
AÑO CXCIX. LUNES 14 DE MAYO DE 1860.    NUMERO 1 3 5 .

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M IN ISTE R IO  D E  LA  G UER R A  Y D E  ULTR A M A R .

R E A L  D E C R E T O

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para esta
blecer una sociedad anónima en la Habana con 
el título La Algodonera:

Visto el informe del Gobernador Capitán 
General, los del Tribunal de Comercio y Junta 
de Fomento, el voto consultivo del Acuerdo y la 
Real órden de 6 de Febrero del corriente año, 
en la que se expresan las exenciones que de- 

. berán disfrutar los que se dediquen al cultivo 
del algodón en grande escala:

Considerando que se encuentra acreditada 
la utilidad publica del objeto para que preten
de constituirse la sociedad, y que su capital de 
500.000 ps. fs., que podrá aumentarse hasta 
dos millones de pesos, está en proporción con 
la empresa á que se destina:

Considerando que la escritura social se ha
lla arreglada á lo prescrito en la Real cédula 
de 29 de Noviembre de \ 853, y que se han ob
servado sus disposiciones en la tramitación del 
expediente;

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y oido el 
Consejo de Estado.

Vengo en autorizar la constitución de la 
sociedad anónima .denominada La Algodonera 
de la Habana, cuyo objeto es el cultivo y pro
pagación del algodón en grande escala en la 
isla de Cuba, y en aprobar los adjuntos estatu
tos y reglamento para el régimen y gobierno 
de dicha compañía.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL

E ST A T U T O S

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA « L a. ALGODONERA

d e  l a  H a b a n a .»

CAPITULO I.

Del objeto de la sociedad, su capital, domicilio
y duración.

Artículo \ Se crea un a  sociedad anónim a con la de
nom inación de La Algodonera de la Habana , que tendrá 
su residencia en aquella ciudad.

Art. 2.° El capital de la sociedad será por ahora de 
500.000 p s . , pudiendo aum entarse  hasta dos millones 
de pesos con la autorización del suprem o Gobierno , p re 
vio el acuerdo de la Jun ta  g e n e ra l , en que estén rep re 
sentadas las tres cuartas partes de las acciones emitidas.

Art. 3.° En el caso de nueva em isión de acciones, se
rán preferidos los accionistas tenedores á los precios co r
rientes de la p laza , perdiendo toda preferencia los que 
no la solicitaren á los 15 dias de anunciada la emisión.

Art. 4.° La duración de la sociedad será  de 99 años, 
que podrán  prorogarse á voluntad de los socios.

Art. 5.° La sociedad* tiene por objeto:
1.° El cultivo y propagación del algodonero en fin

cas propias ó agenas, por sí misma , ó fundando colo
n ias agrícolas en  que se introduzca la división del tra 
ba jo , y por cuantos otros medios estim e conveniente.

2.®* El giro y beneficio de este producto por los medios 
que c reyere  m ás oportunos y productivos.

3.° La adquisición de terrenos adecuados al objeto, 
ya sea por com pra ú  por arrendam iento , reuniendo di
chos te rrenos á sus ventajas in trínsecas la localidad más 
accesible v de m ás fácil com unicación.

4.° La "sociedad podrá fusionarse con o tra  de la m is
ma índole si así c o n v in ie re , ó adm itirla en  su  seno, 
con acuerdo de la Junta general á propuesta del Consejo 
de adm in istración , ó p rév ia  discusión de su  dictámen si 
la mocion no procediese de la iniciativa del mismo.

CAPITULO II.

Del capital social y de las acciones.

Art. 6.° El pago de las 2.000 acciones de 250 pesos cada 
una  en que se subdivide el capital de 500.000 pesos con 
que se establece la com p añ ía , se verificará por décimas 
partes- la p rim era  ántes de constituirse la sociedad, sin. 
que esta pueda darse por constituida hasta tener recauda
dos en caja los 50.000 pesos de este plazo ; y  las restan
tes cuando lo acuerde el Consejo de A dm inistración en 
vista de las necesidades de la m ism a soc iedad , debiendo 
trascu rrir  por lo m énos tres meses de [una a o tra en tre 
ga y  participarse  su exacción por,m edio  de los periód i
cos con 15 dias de anticipación.

Art. 7.° El pago de los dividendos pasivos se verifica
rá  en v irtud  de recibos provisionales talonarios firmados 
por el Presidente de la sociedad, el A dm inistrador eco
nómico y  el S ecretario , pudiendo el Presidente delegar 
esta facultad en el Vicepresidente ó en uno de los Vo
cales.

Art. 8.° Las acciones son indivisibles , y la sociedad 
no adm ite representación legal por m énos de una acción. 
Si por h erencia  ú  otro título sucediere que dos ó más 
individuos fuesen dueños de una ó varias acciones, r e 
unidos n o m b rarán  un  apoderado con qu ien  únicam ente 
se entenderá la sociedad , la que conservará en su  Caja 
m iéntras no lo efectúa los dividendos activos que p u 
diere corr esconderles.

Art. 9.° Las acciones son negociables y trasm isibles 
por todos los medios legales, pero el traspaso no p ro d u 
c irá  efecto alguno para la sociedad, m ién tras no se re 
g istre  en el libro de trasferencias con las formalidades 
que establece el a rt, 10 de la ley de Sociedades anó
nim as.

Art. 10. Para todos los efectos legales se reconocerán 
únicam ente como propietarios de las acciones nominales 
á los socios á cuyo nom bre estén extendidas.

CAPITULO III.
De la administración de la sociedad. ■

Art. 41. La adm inistración  de la sociedad estará á 
cargo de un Presidente y seis Vocales que com pondrán 
el Consejo de adm inistración. Habrá además un  Vice
presidente (que lo será el Vocal más antiguo) y seis su 
plentes para llenar las ausencias de los propietarios*

Art. 12. Este Consejo nom brará al D irector agrícola, 
ai A dm inistrador económico de que habla el párrafo  
c u a rto , art. 47, y  al Secretario , los que tendrán  voz y 
no voto en las ju n ta s  así del Consejo de adm inistración 
301110 en las generales, sin perjuicio de sus derechos de 
accionistas en las últim as.

Art. 13. Los cargos de Presidente, V icepresidente y 
Vocales d u ra rán  tres años, pudiendo ser reelegidos. Tres 
le  los seis Vocales serán  reem plazados cada año por 
atros tres suplentes, señalando la suerte  á la conclusión 
leí prim er año social aquellos Vocales que deben cesar 
m  sus funciones y suplentes que deben reem plazarles; 
y en adelante se verificará por órden de antigüedad.

Art. 14. El Consejo de adm inistración se reun irá  cada 
15 dias en sesión o rd in a ria , y  tam bién cuando el P re 
sidente lo considere oportuno ó cuando dos Consejeros 
lo pidan con expresión del objeto.

Art. 15. Form ará acuerdo en las sesiones del Consejo 
ie  adm inistración el voto de la m ay o ría , y en caso de 
empate decidirá el del Presidente.

Art. 16. Los individuos que no hubiesen votado á 
favor de un acuerdo, podrán consignar sus razones si lo 
tienen por conveniente en el acta de la sesión.

Art. 17. C orresponde al Consejo de adm inistración:
4.° R epresentar á la sociedad por medio de su Presi

dente en todos los casos en que no se acuerde delegar 
esta facultad en uno de los Vocales del Consejo ó del Di
rector agrícola ó- del A dm inistrador económico , confi
riéndoles poder bastante  para el efecto.

2.° Señalar las épocas en que deban verificarse los 
cobros de los dividendos pasivos , y disponer las medidas 
que deban adoptarse con los accionistas m orosos, según 
el tenor del art, 25 de la Real cédula de Sociedades an ó 
nimas.

3.° D eterm inar los puntos y térm inos en que deban 
hacerse las adquisiciones de te rrenos, m áqu inas, útiles 
y propiedades para uso de la compañía.

4.° N om brar al Director ag ríco la , al Adm inistrador 
económico de la em presa y á los empleados que estos 
propongan , señalando y regulando á unos y otros los 
sueldos y emolum entos que deban gozar.

5.° Acordar las convocatorias de las ju n tas  generales 
o rd inarias que establecen los presentes estatutos , p ro 
poniendo en ellas el reparto  de ‘utilidades que proceda en 
vista del estado de la sociedad.

6.° Convocar la ju n ta  general ex traord inaria  siem pre 
que lo estim e necesario ó convenien te 'á  los intereses so
ciales.

7.° Proponer la liquidación de la compañía llegados 
los casos de que se tratará  mas adelante.

8.° Designar y autorizar el plan de las reclam aciones 
judiciales cuando la naturaleza im portante del negocio 
así lo requ iera.

9.° Form ar los modelos de los títulos de acciones que 
deben entregarse á los socios en cambio de los recibos de 
dividendos pasivos.

10. Exam inar, modificar ó variar los reglam entos in
teriores y el especial del Director agrícola y el Adm inis
trador económico, sometiendo todas las alteraciones que 
se propongan á la aprobación del Gobierno superior civil 
de la isla.

11. D isponer la formación de los balances, inventarios 
y presupuestos que deben presentarse á la ju n ta  general 
de acc io n istas , así como la m em oria en que se dé cuen
ta de la situación de la sociedad y de las innovaciones ó 
m ejoras que la experiencia haya dem ostrado que sea con
veniente introducir.

12. Celebrar por medio de su Presidente todos los 
contratos especiales y generales, y adoptar las medidas 
que  crea conducentes al fomento y desarrollo de la em 
presa , y  á la consecución délos objetos para que se crea 
esta asociación, conforme ai art. 5.° de estos estatutos.

Art, 18. El Consejo de adm inistración se considerará 
constituido hallándose presentes el Presidente y  cuatro 
Vocales.

Art. 19. En ausencia (lej Presidente ejercerá sus fu n 
ciones el V icepresidente , y  á falta de este el Y ocal pre
sente m ás-antiguo por órden de elección.- entendiéndose 
por tal el que haya obtenido m ayor núm ero de votos, 
decidiendo la suerte en caso dé em pate ó igualdad de su 
fragios.

. Art. 20. El Consejo de adm inistración  se ocupará ante 
todo en form ar u n  reg lam en to , por el que se deslinden 
las facultades y obligaciones del Director agrícola y ad
m inistrador económico, que deberá som eterse a la a p ro 
bación del G obierno superior civil.

Art. 21. El Consejo de adm inistración  podrá rem over 
y suspender á los expresados Director agrícola y  al Admi
n istrador económico de la empresa.

Art. 22. En el caso de ausencia , renuncia , defunción 
ó impedimento de alguno de los Vocales del Consejo de 
adm inistración en tra rán  en ejercicio los suplentes nom 
brados por el órden de su elección con referencia á vo
tos en los de una m ism a época. Si después de haber en
trado estos á desem peñar sus nom bram ientos, ocurriesen  
nuevas vacantes, se convocará á la ju n ta  general para 
que elija los Vocales necesarios expresándose en las con
vocatorias el objeto de la reunión.

Art. 23. Para ser Vocal del Consejo de adm inistración 
y  poder consiguientem ente ejercer los cargos de Presi
dente ó V icepresidente, se requiere ser tenedor de cinco 
acciones.

Art. 24. Los individuos del Consejo de A dm inistra
ción no com prom eten sus bienes particulares por las 
obligaciones que contraigan á nom bre de la sociedad en 
el ejercicio de sus funciones dentro  de los lím ites que 
m arcan  los estatutos y prescribe el reglamento; pero serán 
responsables para con la misma sociedad de sus acuerdos 
y ac to s, cuando por haberse excedido de su m andato, la 
hubiesen causado perjuicio.

Art. 25. Los acuerdos del Consejo de adm inistración 
se llevarán á efecto respectivam ente por el D irector agrí
cola y A dm inistrador económico tan  luego como sean ra
tificados, ó b ien aprobada el acta de la sesión en que se 
hayan  ten id o , ó inm ediatam ente si se consigna en ella 
que se cum plim enten sin esperar á la ratificación.

Art. 26. El Presidente podrá suspender á los in d iv i
duos del Consejo de adm inistración reemplazándolos con 
los suplentes y convocando en el acto la jun ta  general 
para dar cuenta y proponer la elección de nuevos Vo
cales. «

Art. 27. El Consejo de adm inistración gozará de un  
tanto por ciento sobré  las utilidades líquidas divisibles, 
de forma que el Presidente disfru te de doble asignación 
que cada Vocal, y señalando á cada uno de estos parte  
proporcional según su asistencia á las sesiones del Con
sejo-. Dicho tanto por ciento será de un 10 por. 100 por 
ahora, y podrá reducirse por la jun ta  general cuando lo 
perm ita el estado de. la sociedad.

CAPITULO IV,
De las juntas generales de accionistas.

A rt. 28, La ju n ta  general ordinaria se reun irá  una vez 
al año en todo el mes de Febrero , prévia convocatoria 

; con 15 dias de an tic ip ació n , con el fin de oir la memoria 
que ha de p resen tar el Consejo de Adm inistración (y que 
im presa se acom pañará con la citación á cada socio], ele

g ir los Vocales del Consejo de adm inistración que deban 
reem plazar á los salientes, y disponer todo lo demás que 
crea conveniente á los intereses sociales.

Art; 29. La jun ta  quedará constituida si se hallan re 
presentadas en ella A lo ménos la mitad más una de las 
acciones suscritas.

Art. -30. Cuando por falta de representación no p u d ie
se tener efecto la ju n ta  anunciada , Se hará nueva con
vocatoria con ocho dias de an tic ipación , previniéndose 
qu£ la Jun ta  se constituirá sea cual fuere el núm ero de 
representaciones de los socios que existiesen y sus acuer
dos serán  válidos.

Art, 31. No tendrán  ni voz n i voto en las ju n tas  
generales los que no sean tenedores de cinco* acciones 
por lo ménos adquiridas con tres meses de anticipación 
á la fecha de la prim era convocatoria.

Art. 32. No serán admitidos con el carácter de apode
rados los que no tengan la personalidad de accionistas 
con derecho p ro p io , exceptuando las representaciones 
del m arido por la m ujer , la del tutor ó curador por el 
m enor y la de los'adm inistradores de las sociedades m er
cantiles y de crédito, y de las corporaciones y estable
cim ientos públicos.

Art. 33. Se participará al Gobierno superior de la isla 
el día de la celebración de ju n ta  general por si tiene á 
bien m andar quien la presida ; y si no lo verificase se 
entenderá por delegado.el Presidente do la empresa , y á 
falta de este el Vicepresidente ó el individuo del Consejo 
más antiguo de los presentes.

Art, 34. Antes de dar principio á las ju n ta s  generales 
leerá el Secretario una lista de los accionistas que se h a 
llaren  presentes y núm ero de acciones que represen ta.

Art, 35. La ju n ta  general ordinaria en que el Con
sejo de adm inistración presente el in v en tario , el balance 
V la memoria sobre el ejercicio del año anterior, al tenor 
del art. 17, párrafo once, después de la lectura de dichos 
docum entos elegirá una comisión de dos ó tres accionis
tas para que se ocupe en su examen; fijándose el térm i
no de 30 dias, á cuyo vencimiento volverá á reun irse  con 
cualquiera que sea" el núm ero de concurrentes, prévia 
convocatoria por nueve días. Se oirá entonces el infor
me de la comisión y las observaciones que sobre ello se 
hagan, y se determ inarán los dividendos activos que se 
hayan  de rep artir .

Art. 36. D urante dicho plazo de 30 dias estarán  ex
puestos en las oficinas de la sociedad para el exam en de 
cualquier socio los balances, libros y demás papeles pe r
tenecientes á la empresa,

Art. 37. Son atribuciones de la ju n ta  general:
1.° Elegir á mayoría de votos las personas que hayan 

de com poner el Consejo de adm inistración, su Presidente, 
y en su  caso los que deban reem plazar á los Consejeros 
salientes conforme al art. 28.

2.° Discutir y deliberar sobre los inform es y p ro p u es
tas del Consejo de adm inistración y sobre las. mo
ciones.

3.° D iscutir y re.-.olvcr subro ios actos del mismo, so
bre los dividendos , b .iancos v cuenta.-, así como sobre 
cualquiera otro particu lar de los consignados en los p re 
sentes estatutos.

4.° N om brar la comisión que exam ine y censure  las 
cuentas presentadas en las sesiones ordinarias.

o.® Delibera:- y re-olver ucaica de la prolongación 
del térm ino de la com pañía , llegada su época , ó de su  
disolución dentro ele les casos designados en estos esta
tutos.

6.° Nombrar en caso de liquidación la comisión que 
haya de desempeña]* este cometido, y acordar el sueldo, 
re tribución  ó emolumentos que deba d isfru tar.

Art. 38. En las jun tas generales no se dará lectura á 
proposiciones de ios concurrentes que no se presenten  
por escrito v firmadas y lleven el dictám en que sobre 
ellas haya emitido el Consejo de adm inistración, ab rién 
dose d iscusión sobre este; en inteligencia de que si fue
se desechado, se procederá á ocuparse de la proposi
ción.

Art. 39. La ju n ta  general procederá en todos sus 
acuerdos por mayoría de votos, decidiendo en caso de 
empate el del Presidente. En toda elección sino resu ltare  
en el prim er escrutinio, se esforzará la votación entre 
los dos que hayan obtenido m ayor núm ero de votos.

Art. 40. La representación para las ju n tas  generales 
podrá ejercerse en v irtud  de cartas cuando los re p re 
sentados residan en la Habana; pero si resid ieren  fuera, 
se necesitará un poder especial otorgado con todos los 
requisitos lega le s ,y  que deberá presentarse al Secretario 
al m énos 48 horas antes de la señalada para la ju n ta .

Art. 41. Las votaciones serán  secretas en todos los 
casos en que trate  de elecciones de personas determ ina
das; pudiendo serlo igualmente sobre cualquiera otro 
asunto en que lo pidan al ménos las tres cuartas partes 
de los accionistas presentes. ' -

Art. 42. La no asistencia de los socios á las jun tas les 
privará del derecho de contradecir y oponerse á lo que 
se resolviera por m ayoría, siem pre que la resolución no 
sea contraria  á ios estatutos de la sociedad y á la ley.

Art. 43. Para que las ju n tas  generales puedan a lte rar 
sus acuerdos es necesario expresar en la convocatoria 
(extraordinaria de la ju n ta  general) dicho motivo.

Art. 44. Para esta convocatoria ex traord inaria  será 
forzoso que lo acuerde así el Consejó de adm inistración, 
ó que lo solicite por. escrito un  núm ero de accionistas 
con voto que reúnan al m énos la cuarta  parte  del capi
tal so c ia l, expresando la causa.

A rt..45. Al fin de cada sesión el Secretario form ulará 
una m inuta de lo acordado, que firm ará el Presidente, 
la cual serv irá para extender el acta en el libro co rres
pondiente, que s e r á 'firm ada por el mismo funcionario.

CAPITULO V.

De la comisión ejecutiva.

Art. 46. Dos Vocales del Consejo dé adm inistración 
com pondrán la comisión e jecutiva, relevándose cada 
tres meses el más antiguo de ellos y  pudiendo ser re 
elegidos. Esta comisión co n su lta rá 'y  auxiliará al Director 
agrícola y A dm inistrador económico; h ará  que se pongan 
en práctica y lleven á cabo los acuerdos del C onsejo , y 
cuidará del b uen  servicio en tod'osJos ramos.

Art. 47. Si en algún caso discordasen el Director 
agrícola ó A dm inistrador económico, se pedirá al Presi
dente que haga reu n ir el Consejo de adm inistración para 
que este resuelva lo m ás conveniente á los intereses de 
la sociedad. *

Art. 48. La comisión asistirá á los arqueos que de
berán practicarse m ensualm enle, y con su  intervención 
se form ará el balance los dias últim os de cada m es , el 
cual.se  publicará  en*eLperiódico oficial al m énos una 
vez al mes y con toda la frébiieñéia que se estim e co n 
veniente. , .....

CAPITULO VI. 

De los beneficios y su distribución. . .

Art. 49. El prim er año social comenzará el dia en 
' que se dé por constituida legalmente la sociedad, y  con

cluirá- el último dia del mes de ;Díbtembre del mismo 
añ o , continuándose los siguientes; p b ra ñ o s  naturales.

Art. 50. Al conclu ir el prim er Semestre de cada año 
social se hará  el reparto de utilidades 's i  él Consejo lo 
considera oportuno. Al vencim iento del año se pasará el 
balance, y se procederá á la liquidación y reparto  de 
los beneficios que hubiese.

Art. 51. De las utilidades se separará el 1 por 100 
. con destino al fondo, de reserva hasta que este iguale 

al 5 por 100 del cap ital Social. ,
Art, 52. Los fondos de la sociedad se depositaran en 

1 el Banco ó Bancos que acuerde el Consejo de adm in is-
* tracíonu

■

CAPITULO VII .  . i -

De la liquidación y disolución de la sociedad;.

Art. 53. Habrá lugar á la liquidación y  disolución de 
la sociedad:

1.° Por haber cumplido el térm ino prefijado en el 
contrato social.

2.° Si las pérdidas excedieran de la m itad del ca
pital social. *

3.° Cuando habiendo pérdidas que lleguen a la tercera 
parte  del capital, soliciten la disolución accionistas que 
representen  las tres cuartas partes de las acciones.

4.° Cuando por cualquier causa im prévista no pue
da realizarse la empresa que motiva la form ación de esta 
compañía :

Y 5.° Si apareciere en qu iebra  la sociedad.
Art. 54. Antes de term inar el p rim er sem estre del 

últim o año social será convocada la ju n ta  general de 
accionistas para  resolver si h ab rá  de con tinuar ó no la 
sociedad , por qué núm ero de a ñ o s , y la forma en que 
deberá procederse para llenar los requisitos legales. Será 
convocada igualm ente llegado cualquiera de los -casos 
que.se m arcan en el artículo an terio r tan luego como 
sean conocidos.

Art. 55. Para el de la liquidación de que tra ta  el a r
tículo 54 podrá la ju n ta  general encom endarla al Consejo 
de adm inistración , ó nom brar del seno de la m isma tres 
individuos que desem peñen el cargo de liquidadores con 
arreglo á la ley. La ju n ta  general podrá, sin em bargo, 
elegir tres individuos que no sean accionistas, ó solici
tar su nom bram iento por el T ribunal de Comercio si el 
cargo de liquidadores no fuese aceptado vo luntariam ente 
por los nom brados , publicándose en este caso por los 
periódicos en tres núm eros consecutivos los nom bres de 
las personas elegidas para conocim iento de los accio
nistas.

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales.

Art. 56. Las cuestiones que se susciten en tre  la ^so
ciedad y cualqu iera  de sus individuos, ó en tre  extraños, 
se resolverán  por medio de jueces á rb itros conforme á lo 
que previene la ley de Sociedades anónimas.

Art. 57. De cualquiera modificación ó variación que  
se quiera hacer en estos e s ta tu to s , deberá darse cuenta 
al Gobierno, sin  que pueda p lantearse hasta que reciba 
la Real aprobación.

A ranjuez 7 de Mayo de 4860.~A probado porS . M .=  
O’Donnell.

Reglamento para el régimen y gobierno de la sociedad 
anónima titulada Lx A lg o d o n e r a , d e  la . Ha.ba.na.

CAPITULO PRIMERO.

De las acciones.

A rticu lo  1.° Las accion es ¿e e x te n d e r á n  á n o m b re  de  
perdonas , sociedades , establecim ientos ó corporaciones. 
Serán talonarias y num eradas sin in te rrupción  desde 
uno en adelante, con la fecha de su emisión y  firmadas 
por el Presidente ó el V icepresidente ó Vocal en quien 
aquel delegue esta facultad, por el Admi.- strador econó
mico 7 el Secretario.

Art. 2.° Una vez abonado el 50 por 100 del capital, 
se cangearán  los recibos talonarios d t dividendos pasi
vos, por títulos completos de acción, expresándose en ellos 
la cautidad nominal y la sum a pagada.

Art. 3.° Se llevará un  libro de trasferencias de accio
nes en el que habrán  de firm ar el cedente y  cesionario 
ó sus apoderados respectivos con la gestión general de 

sus negocios ó con poder especial bastante), el A dm inis
trador económico de la com pañía , el corredor de núm ero, 
si alguno hubiese  intervenido en el negocio, y el Secre
tario  ; en la inteligencia de que ai hacerlo se han de p re 
sentar las cédulas de las acciones para la anotación cor
respondiente. Deberá también tener -M sociedad todos los 
libros que prescribe el a r t . ,6.° d é la  Real cédula de 29 de 
Noviembre de 1853. . " T

Art. 4.° Si el traspaso de las acciones se h ic ie rean tes 
de estar satisfecho el total de ollas, se rán  responsables á 
la sociedad el cedente y cada uno denlos cesionarios, 
para cuyo efecto .se hab rá  de expresar asi en el libro  de 
traspasos. ,

Art. 5.° Cdando falleciese alguno de los accionistas 
presentará su heredero  en la adm inistración económ ica 
la cédula ó cédulas de propiedad con los documentos ne 
cesarios para justificar su legítima sucesión á fin dé que 
se expidan nuevos títulos á su nombre.

Art. 6.° El accionista á quien se le extravien  los títu 
los de propiedad, dará parte  en  la adm inistración econó
mica para que prévia citación por los periódicos, d u ra n 
te 30 días, y sin reclam ación en contrario, se le provea 
de otros nuevos con la cláusula de duplicado, asi como 
se le facilitarán otros con la de renovados siem pre que 
presente los anteriores inutilizados por deterioro ú  o tra 
causa, tomándose nota de esta circunstancia en los regis
tros de la sociedad.

CAPITULO II.

Dé las juntas generales.

Art. 7.° Las convocatorias para las ju n ta s  generales 
se  harán  por medio del periódico oficial y  otros de los 
que tengan m ayor circulación  en la c a p i ta l , sin  perju i
cio de que pueda pasarse aviso á domicilio á los sócios 
cuya morada sea conocida, acom pañando á los accionis
tas u n  ejem plar im preso de la m em oria que del estado 
de la sociedad ha de p resen tar el Consejo de adm inis
tración en la ju n ta  ordinaria.

Art. 8.* Leida la m em oria de que trata  el articu lo  an 
te rio r, deliberará y resolverá la ju n ta  sobre la aproba
ción de los actos del Consejo de A dm inistración com pren
didos en ella.

Art. 9.° Verificado lo expuesto en el articulo que an
tecede , procederá la Jun ta  á ocuparse de las proposicio
nes que hayan presentado los accionistas, sujetándose a 
los requisitos prescritos en el art. 38 de los estatutos.

Art. 10. La ju n ta  general nom brará  una comisión de 
accionistas que no pertenezcan al Consejo para  que exa
mine y analice las cuentas y balances p re sen tad o s , la 
cual inform ará en otra sesión que h ab rá  de celebrarse á 
los 30 dias después de la prim era.

Art. 11. Cuando en una sola sesión no hubiese sido 
posible term inar las discusiones convenientes y necesa
rias para form ar acu e rd o , y la importancia de las m ate
rias lo exigiese, se convocará á nueva reu n ió n , conside
rándola coino continuación de la Prim era ; . . .  . p

Art 12 C u a n d o  las votaciones sean pu b licas, se.se-
e u h á  el método o rd in a rio , levantándose los que ap rue
ben v verificándose el escrutinio de los votos en caso 
necesario La proposición presentada deberá form ularse 
en estilo conciso, claro y term inante.

Art 13. Los escrutinios en las votaciones se practica* 
rán  por el P residente, asistido de dos sócios que se de-

^A rt™ " P° mSUConsejo de adm inistración h a rá  form ar 
ooortunam ente una lista de los accionistas que puedan 
sei nom brados Vocales para el Consejo, conforme al ar- 
tículo 23 de los e sta tu to s, cuya lista estará de manifiesto 
con ocho dias de anticipación en las oficinas de la em -

p rArt. 15* Las jun tas generales ex trao rd inarias se con
vocarán en los casos que establecen los estatutos por 
medio de los periódicos de la capital con ocho dias al 
ménos de anticipación, expresando su objeto. No podrá 
tratarse en ella de otro aspnto que del expresado en  la 
convocatoria , guardándose por lo demás el mismo órden 
prescrito para las sesiones ordinarias.

CAPITULO III.

Del Consejo de administración.

Art. 46. Serán atribuciones y  deberes del Consejo de 
administración, además de lo consignado en el cap. 3.® 
de los estatutos: .

1.° Suspender ó aplazar el cobro de uno o más divi
dendos pasivos.

2.® Disponer la publicación de los balances de la si-* 
tuacion de la sociedad. * . .

3.° Nombrar las comisiones de su seno que estime ne
cesarias, particularmente las permanentes, ejecutiva y  
de negocios agrícolas que en sus ramos respectivos deban 
auxiliar al Director agrícola y  Administrador económico.

4.® Pasar con la brevedad posible á la com isión revi- 
sora de cuentasTos comprobantes y todos los documen
tos que pida. .

5.° Vigilar el cumplimiento de los estatutos y  regla
mentos, ejerciendo en nombre de la sociedad la corres
pondiente censura, é interpretar los artículos dudosos u  
oscuros de unos y otros, dando cuenta de esto ultimo a 
la general. .

6.° Disponer la inversión del capital de la compañía.
7.* Mandar se forme la lista de accionistas que pres

cribe el art. 44 de este reglamento. .
8.® Resolvér y  acordar todo cuanto le concierne con 

arreglo á los estatutos y  el presente reglamento.
9.° y  último. Resolver sobre cualquier particular que 

no estuviese terminantemente expresado ni previsto en 
los estatutos y  reglamentos, siempre que por su falta de
biese resultar perjuicio para los intereses sociales, a re
serva de dar cuenta á la junta general en su primera se
sión, y convocándola extraordinariamente para el efecto, 
si la urgencia del caso lo exigiese.  ̂ . j  ¿

Art. 47. El Consejo de administración se considerará 
constituido-con la presencia del Presidente y cuatro Vo
ca les  y , el Secretario, debiendo asistir, si son llamados, 
el Director agrícola y Administrador económico, con voz 
y sin voto. ^

Art. 48. Eli las sesiones ordinariasjiel Consejo se da
rá cuenta de la situación de la compañía , con presencia 
de las últimas operaciones verificadas desde la sesión  
anterior. , . 4. ,

Art. 49. Los Vocales que por cualquier motivo se ha
lla ren -imposibilitados de asistir á mas de dos sesiones, 
deberán ponerlo en conocimiento del Secretario para 
que proceda conforme á los estatutos.

Art, 20. Sus acuerdos pueden alterarse y revocarse; 
pero si no estuviesen presentes todos los individuos que 

' concurrieron á formarlos se citará nuevamente á la jun
ta con expresión del objeto que la motiva , en cuyo caso, 
concurran ó no , se tendrá por resuelto definitivamente 
lo que en la segunda junta se acordase.

¡ CAPITULO IV.

I De las comisiones del Consejo.
Art. 24. Corresponde á estas comisiones acordar y  fi

ja r  con  Jos Adm inistradores las condiciones de las opera
ciones que á estos se hayan cometido, de acuerdo siem pre  
con lo dispuesto por el Consejo de administración, y  en  
la forma que este haya prescrito.

CAPITULO V.

Del Presidente y  Vicepresidente.
Art. 22. Serán atribuciones del Presidente, además de 

las que le corresponden por los estatutos y  el presente 
reglamento: . . f

4 Representar á la sociedad judicial y extrajudicial- 
m ente, si de acuerdo con el Consejo de administración 
no determinase delegar esta facultad en el Director agrí
cola ó Administrador económico.

2.° Convocar el Consejo de administración en todos 
los casos prescritos por los estatutos y reglamentos.

3.® Disponer la convocación de la junta general ordi
naria ó extraordinaria, de acuerdo con el Consejo de 
administración , dando aviso1 ai Gobernador superior 
civil del dia, cuando por este ño se hubiese designado.

4.® Presidir las sesiones del Consejo de administración 
y de la junta general cuando nodo hiciese el Goberna
dor civil por sí ó por medio de delegado, cuidaudo se 
guarde órden en las discusiones y dirimiendo los empa
tes en todos los casos en que no deba hacerlo la suerte.

5 0 Abrir las sesiones y  levantarlas, despachados que 
sean los asuntos desque hubiese que tratar.

6.° Suscribir las cédulas de acciones ó títulos de pro
piedad de los accionistas. ‘

7.° Hacer que se cumpla lo pactado en la escritura 
social y reglamento, y nombrar ó proponer las comi
siones. • j  j

8.® Convocar á la junta general y  al Consejo de ad
ministración en las épocas que se determinan jaqr este 
reglamento, y  además cuando lo creyese conveniente ó 
lo pidieren por escrito respecto al Consejo de administra- 
cíqqlalgunos de sus miembros, y á la general un numerp 
de accionistas que reúna la décima parte del capital social.

9.° Designar los dias y las horas en  que. hayan de te
ner efecto las sesiones ael Consejo de administración 
cuando este no las hubiese señalado.

CAPITULO VI.

De los Directores y del Administrador.

Art; 23. El Consejo nombrará un Director y  un Sub*  
director agrícolas y  un Administrador económico para 
las oficinas de la . sociedad: sus atribuciones se consig
narán en el reglamento que se hace referencia en el 
art. 20 de io s estatutos. f , _ ,

Art. 24. El encargó de dichos empleados durará cua
tro años, con calidad dé ser reelegidos si lo estimase con
veniente e l  C o n se jo  de adm inistración; pero este no po
drá suspenderlos ó removerlos del ejercicio de sus fun
ciones sin dar cuenta á la junta general.

Art. 25. Los expresados empleados gozarán los suel
dos siguientes: . ,

El primero de los agrícolas 3.000 ps. * Y
segundo 2.000 ps. también anuales, entendiéndose ^  
cada año que la empresa no produzca el 10 por 00 4 e  
beneficio líquido. Si excediese y m  pasase del 4 8 per 
100 se les aumentará sus sueldos en la mitad. Siendo sa- 
bidó que nada como la conveniencia particular estimula 
al hombre al trabajo, el Consejo propondrá,á la .junta  
general en su caso Ja participación que deba a stg n ir --  
feles sobre el exceso del interés, cuando este pase del 
12 por 100 anual, siendo de cuenta de la sociedad *bo*. 
narle los gastos de viaje, cuidando que estos sean lo 
más módico posible. ‘ -

El Administrador económico gozará de sueldo 2.500 
pesos anuales; y cuándo los dividendos activos pasen 
del 42 por 100, se le asignará por el Consejo de adminis
tración una participación en el exceso de dicho 42 por 
400 de utilidades.

CAPITULO VII.

Del Secretario. ,

Art. 26. El Secretario será nombrado, por el Consejo 
de administración, y sus deberes serán los siguientes.

1.° Asistir á las sesiones de las juntas generales y a 
las del Cóñsejo de administración formando las minutas 
para redactar las actas, que extenderá en los libros
corresp^nd^íerUes^ jas mom0rias, comunicacio
nes informes y trabajos relativos á la sociedad.

3,# Formar los modelos de todos ios contratos en que 
deba intervenir la sociedad con arreglo á las disppsicfo-* 
nes del Consejo, procurando en todas las oc siones con*» 
servar exentos de reclamaciones los iuter*/sesde U eom  

| pañía*



' -i*  Caando sea necesaria la consulta de los Letrados,
se tomará del Secretario, si se quiere y lo fuese , o de 
otro cualquiera, á voluntad del Consejo, que remunerara 
los honorarios en cada caso, siempre moderadamente.

5.° Suscribir de conformidad con lo prevenido en los 
estatutos las cédulas de acciones que deban entregarle a
Infi apciniiiclac

6» Formar'las listas de accionistas, y disponer de 
ellas para los usos y en la forma que previene el art. 34 
de los estatutos.

7.° Desempeñar todas las comisiones que se Le con- 
[juran por el Consejo de administración , referentes á 
asuntos ó negocios de la sociedad, aun cuando no sean de 
carácter exclusivamente jurídico.

S.° Conservar el archivo bien ordenado.
Art, 27. El Secretario gozará por ahora el sueldo de 

1.200 ps. anuales; y cuando la sociedad esté en pro
ducción y rinda utilidades, podrá el Consejo de admi
nistración aumentar dicho sueldo prudencialmente . sin 
que exceda nunca de 2.500 ps.

CAPITULO MU.

D ispusicionps generales.

Art. 28. Para reformar este reglamento será necesario, 
que previa propuesta del Consejo de administración, lo 
acuerde la junta general convocada con expresión del ob
jeto , en la que estén representadas al ménos las dos ter
ceras partes del capital social. Enterada la junta del ob 
jeto , y discutido este, no se resolverá hasta nueva re
unión: si no tuviere efecto dicha reunión por falta de 
concurrentes necesarios, se citará nuevamente con 15 
dias de anticipación, y se llevará á efecto si concurriera 
la mitad y una más de las acciones del mismo capital. Si 
tampoco se verificase la reunión por falta de asistencia, 
se citará*por tercera vez con solo 10 dias de anticipación, 
y expresión de que se llevará á efecto loque se acordase, 
cualquiera que sea el número de asistentes, y así se prac
ticará ; pero ninguna reforma podrá tener lugar sin la 
previa aprobación del Gobernador superior civil.

Art. 29. Las proposiciones de fusión , si llegase el ca
so de hacerse , exigen para discutirse , aprobarse y eje
cutarse los mismos requisitos expuestos en el artículo an
terior para la reforma del reglamento.

Art, 30. Se asignarán á los promoventes 50 acciones 
como recompensa de su idea y pasos dados para plantear 
la sociedad, según el tenor del art. 27 de la ley de Socie-. 
dades anónimas; entendiéndose que los dividendos pa
sivos de esas acciones los pagarán á prorata los accionis
tas en los términos que determinan los estatutos.

Aranjuez 7 de Mayo dé 4 860.^= Aprobado por 
S. M .= 0 ’Donnell.

ANUNCIOS OFICIALES.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones m a te 
riales al insertar en la Gaceta del dia 11 de este mes el 
pliego de condiciones para contratar el servicio de con
ducciones terrestres de sal, se reproduce debidamente 
corregido, para conocimiento del público.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
trata el servicio de conducciones terrestres de sal
en la Península é islas Baleares p or el término de
tres años.

1.a La Hacienda pública contrata el servicio.de con
ducciones de sal desde los puntos de surtido á los alfo
líes terrestres de la Península é islas Baleares. Entién
dese por puntos de surtido las fábricas y depósitos de 
donde han de hacerse las remesas.

2.a El contrato durará tres años, desde 1.° de Enero 
de 186* á 31 de Diciembre de 1863.

3.a La Dirección general de Rentas estancadas pasará 
al que resulte contratista, en el mes de Octubre de cada 
año, nota expresiva de las consignaciones de sal cuya 
conducción sea precisa para abastecer los alfolíes en el 
año siguiente, quedando el mismo contratista obligado 
á dar principio á las remesas con la oportunidad conve
niente á fin de que puedan llegar á los alfolíes desde 1.° 
de Enero. Si las remesas llegasen á su destino antes de 
esta época , no tendrá derecho el contratista á percibir 
los portes hasta el año á que corresponda el servicio.

Las consignaciones para el año 1861 se pasarán al 
contratista inmediatamente después de formalizado el 
contrato si se efectuase con posterioridad al citado mes de 
Octubre.

4.‘ El abasto de los alfolíes se verificará desde cualquie
ra de las fábricas y depósitos que respectiva mente seles  
designan en primer término en la relación adjunta. Si 
en estos establecimientos se agotasen las existencias, se 
hará el abasto desde los expresados en la cuarta casi
lla de la misma relación ; y solo en el caso de que en 
estos últimos tampoco hubiese sal, podrá la Dirección se
ñalar las fábricas y depósitos de donde deban continuar
se las conducciones, -sin que el contratista tenga derecho 
á indemnizacion.de perjuicios ni por la variación q.ue se 
baga en este sentido, ni porque se altere el pormenor 
de las consignaciones ó acuerde la suspensión de reme
sas, ni tampoco, en fin, porque se trasladen, supriman ó 
establezcan algunos alfolíes, depósitos ó fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna vez que los con
sumidores dé sal de alguna de las salinas de que los al
folíes se surtan en primero ó segundo término hiciesen 
reclamación sobre la calidad de aquella ú otras circuns
tancias, justificada quesea podrá la Dirección general

alterar el orden de surtido establecido por esta condición.
5.s Si fuese necesario ampliar las consignaciones , el 

contratista principiará á conducir el número de quinta
les á que ascienda la ampliación á los ocho dias de la 
fecha en que se le pase el correspondiente aviso.

6 ‘ Las consignaciones de sal se harán sobre cada uno 
de los puntos de surtido en la proporción, poco m á s  ó 
m énos, que respectivamente se demuestra en la sétima 
casilla de la citada relación, sin perjuicio de lo estable
cido en la condición 4.a V de las alteraciones que sea pre
ciso introducir por efecto de las que experimente el con
sumo.

7.a El contratista verificará las remesas de modo que 
los alfolíes tengan el surtido para el consumo ordinario, 
y además el número de quintales de sal que constante
mente debe haber en ellos como existencia permanente 
según la citada relación. No será obligación indeclinable 
del contratista completar la existencia permanente hasta 
el dia 1.° de Marzo de 1861.

8.a Las conducciones de sal empiezan en el peso de 
los almacenes de los puntos de surtido, y terminan des
pués de dejar pesado y entrojado el género en los alfo
líes, siendo de cuenta del contratista los gastos que se 
orig inen en estas dos últimas operaciones.

9.a Al presentar conductores el contratista en los pun
tos de surtido, los Administradores les suministrarán la 
sal que hayan de conducir, y el mismo contratista ó su 
representante entregará á estos un conocimiento por tri
plicado , sin enmiendas ni raspaduras, que exprese el 
nombre del conductor, el pueblo de su naturaleza, el de 
su vecindad , la provincia á que estos pueblos pertenez
can , el alfolí á que se destine la remesa, el número de 
quintales de que esta se componga , el número general 
de la guia, el estado en que se reciba la sal, y por últi
mo, la obligación de ponerla en el punto de su destino 
dentro del plazo marcado en la expresada guia sin adul
teración, enjuta y limpia como debe salir de la fábrica 
ó depósito; en el concepto de que solo después de cum
plidos todos estos requisitos será cuando los indicados 
Administradores permitirán la salida de la remesa, em
pezando desde este momento la responsabilidad del con
tratista.

De los tres ejemplares del conocimiento á que se refiere 
el párrafo anterior, los Administradores de los puntos 
de surtido se reservarán uno como justificante en cual
quier caso de todos y cada uno de los pormenores que 
debe comprender; remitirán otro desde luego al alfolí 
adonde la remesa vaya destinada para que se tenga pre
sente al recibirla, y él restante lo enviarán á la Dirección 
general en la forma que la misma determine.

10. Las conducciones se harán por regla general en 
carros cubiertos, y donde los caminos no permitau este 
medio de trasporte, podrán verificarse en caballerías; pe
ro en ámbos casos se envasarán las sales en sacos bien 
acondicionados, que deberá presentar el contratista, sin 
cuya circunstancia no se entregará el género á los con
ductores, siendo de cuenta de aquel los gastos y perjui
cios que á estos se les originen.

La Dirección general de Rentas estancadas podrá dis
poner que se precinten y sellen los sacos después de en
vasada la sal, abonándose por la Hacienda los gastos que 
ocasionaren estas operaciones.

41. Los Administradores de los puntos de surtido en
tregarán al conductor de cada remesa un saco, que faci
litará el contratista con seis libras de sal si esta fuese de 
agua, ó con 100 libras al ménos si fuese de piedra, y el 
conductor lo presentará en el alfolí adonde se dirija para 
comprobar el estado en que recibió el género en cuanto 
á su pureza y color; en el concepto de que si se prescin
diere de e>ta formalidad, el contratista será responsable 
de los defectos que contenga la sal, aunque procedan de 
la misma fábrica ó depósito remitente.

El saco que ha de servir de escandallo estará cosido 
interiormente, y después de lleno se precintará en cua
dro con hilo bramante ó cuerda , estampándose sobre la
cre en la unión de los cabos y la cruz que formará la 
precinta el sello de la fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar la forma que en esta con
dición se determina para el escandallo, según lo tenga 
por conveniente.

12. El contratista hará entrega de la sal en los alfo
líes dentro del plazo que se fije en la guia, que por nin
gún concepto excederá del que corresponda á razón de 
un dia por cada tres leguas, de la distancia que respec
tivamente se les marca con este solo objeto en la rela
ción adjunta; pero en el caso de no hacerlo y de no jus
tificar las causas de la detención por medio de certifica - 
ciones del Alcalde y del empleado de Hacienda más gra
duado del pueblo inmediato al punto en que hubiese es
tado detenida la sal, si la conducción se verificase por las 
vias ordinarias, ó del respectivo Jefe de r-stacíon si por 
los ferro-carriles, la Dirección, á quien se dará cono
cimiento de aquel suceso, dispondrá que se le exija la in
demnización de los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado.

4 3. Luego que llegue la sal á los alfolíes se co m p ro 
bará con la del escandallo por los empleados que de ella 
hayan de hacerse cargo, quienes procederán sin demora 
á su recibo después de asegurarse de que se encuentra 
tal como salió del punto de surtido. Pero si notasen que 
se halla sobrecargada de humedad , adulterada ó de cual
quiera otra manera defectuosa, dispondrán que se depo
site por cuenta y con intervención del contratista hasta 
que se halle en estado de ser admitida si el defecto 
consistiese solo en humedad , y dando aviso en otro caso 
al Administrador principal de Hacienda pública de la 
arovincia para que exija el valor, al precio de estanco, 
ie la sal que aparezca inútil para el consumo público , y 
io participe á la Dirección general á fin de que proceda 
\ lo demás que corresponda en vista de las causas que 
lubieren producido la inutilización.

La sal á que se refiere la última parte del párrafo 
interior se inutilizará completamente á costa v satisfac

ción del contratista, de manera (pie no pueda aprove
charse en uso alguno.

1 4. El contratista pagará las taitas que resulten con 
relación á las cantidad.» contenidas en las guias al pre- 
ció que por todos conceptos tenga la sal en el punto 
adonde fuere destinad-■; pero si aquellas excediesen del 
10 por 100 del importo de la remesa, satisfará además 
10 rs. por cada quintal de l o s  que aparezcan de ménos, 
sin derecho por Otra partea qwe se le abonen los portes 
de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contratista al abono de 
portes por los excesos que en las entregas resulten, los 
cuales quedarán á beneficio de la Hacienda, cargándose 
como aumento en la cuenta del almacén respectivo.

Tanto los excesos como las faltas que aparecieren so 
anotarán al dorso de la guia , firmando la nota el con
ductor; y en el primer "caso, si el exceso ascendiese á 
más de un 4 por 10o del importe de la remesa, se dará 
cuenta á la Dirección general para qtie adopte la provi
dencia que corresponda.

15. Si la falta, adulteración, avena ó cualquiera otro 
defecto, ménos el de hum edad , procediese de robo vio
lento ó de la interposición de fuerza mayor insuperable, 
deberá el contratista justificar estos accidentes y la in
culpabilidad de los conductores por medio de expe
dientes debidamente instruidos, que remitirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas á fin de que si proce
diese en justicia pueda eximirle de responsabilidad.

16. Los Administradores principales de Hacienda pú
blica facilitarán ai contratista nota de las existencias de 
sal que resulten por fin de cada mes en ios alfolíes, y los 
de las fábricas y depósitos se la darán igualmente de las 
suyas respectivas siempre que lo solicite, para que pue
da sujetar á ellas los ajustes de las remesas; en la inte
ligencia de que si presentase conductores en alguno de 
estos últimos establecimientos y tuviesen que volverse 
de vacío por falta de sal , no tendrá derecho á resarci
miento de gastos ó perjuicios.

17. El contratista podrá trasportar el mayor número 
de quintales de sal que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí, siempre que haya la suficiente 
cabida en los almacenes de la Hacienda; pero si llegase 
alguna remesa sin haber local en que entrojarla, propor
cionará de su cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los empleados que hayan de recibir la sal , los cuales se 
harán desde luego cargo de ella, y principiarán á despa
charla con preferencia á la que exista en los almacenes 
del alfolí á fin de no causar gastos indebidos al contra
tista.

18. Ninguna remesa de sal de las que despache la fá
brica de Cardona podrá constar de ménos de 40 quinta' 
les y sus conductores irán siempre reunidos , debiendo 
presentar la guia al Administrador de Rentas estanca
das, ó en su defecto a! Alcalde del pueblo en que pernoc
ten para que pueda comprobar si la cantidad dé sal que 
conducen está ó no conforme con la que exprese aquel 
documento, haciéndolo constar en el mismo bajo su 
firma.

Igualmente deberán marchar reunidos todos los con
ductores de sal de las demás fábricas y depósitos cuyas 
cargas se comprendan en una misma guia, y no podrán 
pernoctar en la demarcación de aquellos estableci
mientos.

19. Las operaciones de entrega de sal á los conducto
res en las fábricas y depósitos, y las de su recibo en los 
alfolíes se verificarán de sol á sol inexcusablemente.

20. Es obligación del contratista presentar "en las fá
bricas y depósitos las tornaguías de las remesas respec
tivas; y si no lo verificase dentro de los 15 dias siguien
tes al del vencimiento del p'azo designado en las guias, 
lo avisarán los Administradores de aquellos estableci
mientos por el correo más próximo á la Dirección gene-' 
ral de Rentas estancadas para que exija desde luego al 
contratista el importe de la sal al tenor de lo establecido 
en la condición 14, á no ser que justificase por otros me
dios haberla entregado en el punto de su destino ó ha
llarse en el caso expresado en la condición 12.

21. Si al finalizar el contrato resultasen algunas can
tidades de sal pendientes de remesa á los alfolíes por 
resto de sus respectivas consignaciones, el contratista 
quedará obligado á trasportarlas.

22 . El contratista satisfará 2 mrs. por cada fanega de 
112 libras de sal que cargue en la fábrica de Anana , y 8 
maravedís por igual cantidad en la de, Minglanilla , en 
concepto de derechos de almacén que recaudan los res
pectivos Ayuntamientos.

23 . Para facilitar al contratista la ejecución del servi
cio , continuarán siendo depósitos de tránsito por ahora, 
y sin perjuicio de los demás que fueren convenientes, el 
alfolí de Cervera , provincia de Lérida , para surtir á los 
de la capital, Balaguer y otros, desde la fábrica de Car
dona, el de Lugo para el de Quiroga, desde el depósito de 
Bwtanzos; el dé Orense para los de Trives, Valdeorras y 
Yiana , desde el depósito de Pontevedra ; el de Agreda, 
provincia de Soria, para el de Cervera, en la de Logroño, 
desde la fábrica de Imon ; los de Valladolid y Rioseco pa
ra abastecer los alfolíes de las provincias de Avila , Sala
manca y Zamora, desde el depósito de Santander; el de 
Zaragoza para el de varios puntos desde Remolinos y Al- 
mallá ; y por último, los de Madrid y Aranjuez para los 
de esta misma provincia y las de ("áceres y Toledo, desde 
la fábrica de Torrevieja.

24. Los Guarda-almacenes ó Administradores de los 
depósitos de tránsito, no se harán cargo de las sales que 
vayan destinadas á otros alfolíes; pero las recibirán en 
almacenes con separación de la que tengan para su con
sumo, dando una llave de estos al contratista como res
ponsable del género, y expedirán guias de referencia en 
los mismos términos en que hoy lo verifican para las re
mesas que se hagan á Cuenta de la cantidad expresada 
en la guia primitiva, la cual acompañará á la última 
partida cuando salga para el alfolí de su destino.

25- Si el contratista faltare á lo estipulado en la con

dición 7.a los Administradores principales de Hacienda 
pública lo avisarán inmediatamente á la Dirección ge
neral á fin de que pueda ordenar á las fábricas ó depósi
tos que hagan remesas por cuenta y riesgo de aquel has
ta cubrir la falta que apareciere ; y si miéntras esta me
dida tiene efecto los alfolíes estuviesen próximos á 
quedar sin surtido, entónces lo participarán á los res
pectivos Gobernadores para que manden hacer trasla
ciones de sal de unos á otros alfolíes en cantidad bastante 
á asegurar el surtido, pagando el contratista los portes 
de estas traslaciones, así como la diferencia de más pre
cio que resulte entre él de contrata y el que cuesten las 
remesas, y los demás gastos que en ámbos casos se oca
sionen.

Si los ajustes que hagan las fábricas y depósitos por 
cuenta del contratista fuerpn á más bajo precio que el 
de contrata, este interesado no tendrá derecho á recla
mar las diferencias.

26. Cuando llegue el caso previsto en la condición 
anterior, los ajustes de las conducciones por cuenta del 
contratista, ya sean desde las fábricas, depósitos ó de 
unos á otros alfolíes , se verificarán por los respectivos 
Administradores con las formalidades que siguen: en las 
fábricas, ante Escribano público si lo hubiese, el cual^ 
librará testimonio del acto, pero en otro caso bastarán* 
las certificaciones que expidan los Administradores para 
justificar el precio y gastos de la remesa : en Jos depósitos 
también ante Escribano público qué expedirá igualmente 
testimonio; y en los alfolíes ante el Alcalde , que pondrá 
el Y.° B.° en las certificaciones que extiendan los Admi
nistradores del precio á que se hicieren las. traslaciones.

A la celebración de estos ajustes precederá la forma
lidad de avisar á los representantes del contratista por 
si quisieren presenciarlos, entendiéndose que en caso 
negativo se pasará por el resultado que aquellos ofrezcan.

27. Si el contratista no verificase en el término de 
15 dias, á contar desde el en que se le exija, el pago 
de los repor tes, sobreprecios y gastos de las traslaciones 
y remesas de sal que se ejecuten por su cuenta y riesgo, 
se le deducirá el importe de estos de lo que tenga de
vengado ó devengue en la provincia donde se causen ó 
en cualquiera otra, ó se tomará la cantidad necesaria 
de su fianza ; y si no repusiere esta hasta el completo‘en 
el plazo de mi mes, se procederá administrativamente 
por la via de apremio, según lo establecido en el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados en la condición 26 hasta 
un mes después de la nueva subasta que habrá de cele
brarse con ai reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 
1 8 5 2 quedando 'responsable al pago de los sobreprecios 
de las remesas que se hicieren y de la diferencia de más 
que resulte entré el precio de su contrata por todó el 
tiempo de su duración y el de la nuevamente celebrada, 
y cubriéndose esta responsabilidad con su fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los bienes que se le 
embargarán según lo prescrito en el art. 49 de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4S52 ; pero en el caso 
de que el precio obtenido en la nueva licitación fuese 
menor, se le devolverá la fianza si no resultase contra 
ella otra responsabilidad.

29. El contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cualesquiera las causas én 
que para el ¡o se funde.

SO. La Hacienda pública satisfará al contratista por 
cada quintal de sal que conduzca á cualquier alfolí el 
precio que resulte en la adjudicación, realizándose el 
pago en los mismos alfolíes inmediatamente después de 
hecha la buena y cabal entrega del género; y solo cuan
do no hubiese en estos establecimientos fondos disponi
bles á este fin se verificará el abono en la capital de la 
provincia respectiva. Exeeptúanse únicamente los portes 
de las remesas de que se hace mérito en el final del 
primer párrafo de la condición 3 .a, los cuales se satisfa
rán, como jen el mismo se indica --.en el mes de Enero 
del año á que las consignaciones correspondan..

31 . Las sales que se reciban provisionalmente en los 
depósitos de tránsito con destino á otros puntos de ex- 
pendicion solo devengarán un porte, pagándose este en 
el alfolí de su definitivo destino.

32 . El contratista dará á los Administradores de los 
alfolíes abonarés de las cantidades que le satisfagan por 
razón de portes á fin de que puedan justificarse los 
pagos al tiempo de formalizarlos, por medio de la li
quidación general que presentará el contratista en fin de 
cada mes en las Administraciones principales de Hacien
da pública. La formalizacion de los pagos que se ejecu
ten se llevará á efecto previa la oportuna consignación 
de fondos déla Dirección general del Tesoro público.

33. Si en alguna prov in cia  se dem orase el pago de 
los portes hasta un mes después de haberse hecho la en
trega de las sales, el Tesoro abonará al contratista el in
terés de la cantidad que no se le hubiere satisfecho al 
respecto de 6 por 100 al año desde el primer mes si
guiente al de la demora; y si llegara el caso de que se le 
adeudase la cantidad de tres millones y hubiere reclama
do su pago del Excmo. Sr. Ministro do Hacienda , po
drá exigir la rescisión de su contrato.

34 . El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las fábricas y depósitos, y en cada capi
tal de provincia, debiendo dar cuenta de los que nombre 
á la Dirección para que por conducto de la misma llegue 
a conocimiento de los Jefes de fábricas y Adminis
tradores de Rentas. En ningún caso se procederá contra 
dichos comisionados para hacer efectiva la responsabili
dad que se imponga al contratista, pues cuando este no 
verificare cualquier reintegro ó pago en el término que 
al efecto se le fije se dará cuenta á la Dirección general 
para que proceda con arreglo á la condición 27.

35. En ninguna fábrica del reino se suspenderá la 
elaboración de sal á no ser que la impidiesen causas

superiores á la voluntad de la Administración, ó hubiese 
en dichos^establecimientos existencias bastantes á cubrir 
por un año al ménos el abasto de los alfolíes de su dota
ción respectiva.

36. Las cuestiones que se suscitaren sobre el cumpli
miento de este'contrato, cuando el contratista no se con
forme con las disposiciones administrativas que se dic
ten , se resolverán por la via contencioso-administrativa, 
con arreglo al art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , sin que esto pueda servir: de pretexto para in
terrumpir la ejecución del servicio.

37. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio con 1.500.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto, y además sus bienes y. 
renías habidas y por haber. _-j

Esta cantidad quedará depositada en la Caja gene-: 
ral de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contra-, 
tista hasta la finalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en los de rescisión si no resultare respon
sabilidad , á virtud de comunicación de la Dirección de 
estancadas á la de la mencionada Caja.

38. El interesado en cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza y otorgará la escritura pública dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se le comunique la' 
adjudicación del remate, obligándose á cumplir con to
das las condiciones de este pliego y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado al tenor de lo prevenido en 
el art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
4852. Si así no lo hiciere se le retendrá la cantidad depo
sitada para optar á la subasta , y teniéndose por rescin
dido el contrato se sacará otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo, según lo prescrito en el art, 5,° del Real 
decreto de 27 de Febrero del año citado.

Los gastos que originen la escritura pública y cuatro 
copias serán de cuenta del contratista.

39. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

40» La subasta se verificará el dia 4 4 de Julio próxi
mo en la Dirección general de Rentas estancadas. Presi - 
dirá el acto el Director general , asociado de los Jefes de 
Administración de la misma y de uno de los co -Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial dé 
Hacienda de la provincia.

41. El contrato se hará á virtud de licitación pübifeá 
y solemne, insertándose los anuncios oportunos en Va 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias.

42. En dicho dia, desde las dos á dos y inedia de-lá 
tarde, se recibirán por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Junta de la subasta, los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyd 
sobre se expresará el nombre de la persona pobijuiéñ se 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden con que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada li- 
citador carta de pago de la* Caja general de Depósitos, ex
presiva de haber consignado en la misma la cantidad dé 
500.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos es* 
tablecidos.

También acreditará, si fuese español, que con tres 
meses de anticipación á la fecha de la subasta , paga al
guna cuota por contribución territorial ó industrial. Si 
fuese extranjero presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas 
que se obligue á garantizar con sus bienes la proposi
ción que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se ad 
mitirá proposición alguna. Dadas que sean las dos y me
dia se anunciará que queda cerrado el acto de la adrai* 
sion de pliegos y documentos.

43. Inmediatamente se procederá á la apertura dedos 
pliegos por el órden de su nuúieracion y á la lectura en 
alta voz de las proposiciones que contengan , tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta. '

44. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas el pliego cerrado er 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por te 
conducción de cada quintal de sal abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para la subasta, el cual se abri
rá-y publicará su contenido después de abiertos los plie
gos de las proposiciones hechas por los licitadores.

45. Si entre los precios propuestos por los licitadore* 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado Come 
tipo por el Gobierno , se consultará al Ministro de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

46. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales en 
fre las que más beneficien él tipo del Gobierno, se admb 
tirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas pot 
el espacio de un cuarto de hora en que terminará el acto

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que sí 
menciona en la condición 42.

D. N ., vecino d e . y  que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la* Gacela num eró.. . 
fecha .. . .  , y en el Boletín oficial de la provincia núme
ro    fecha .. . . . ,  y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen para adquirir en pública subasta I? ad
judicación del servicio de conducciones terrestres'de sa 
en la Península é islas Baleares, se compromete á condu 
cir cada quintal de este artículo bajo las condiciones éfc* 
presadas al precio d e . . . reales. . . . .  céntimos, - -

f  Fecha y firma del interesado.)
Madrid 30 de Abril de 1860.=José Gener.

S. Me se ha .servido aprobar el presente pliego de 
condiciones. .

Madrid 9 de Mayo de 4860.=sSalaverría.
RELACION QUE SE CITA EN LA CONDICION 4.a Y  OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN,
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Albacete — . . .  . . . . . .

Almansa...................

l Minglanilla.. .  . . . . . . . . . . .
. J Higuera.................. .

( Fuente-albilla. /

Villena,

Albacete.

43 j
7 i Torrevieja.......... 600 5,100

( *2.500 ) 
{ 400 
/ 2.200 )

3,000

Chinchilla.............. ............

Peñas de San Pedro

Roda.........................
Casas Ibañez......................

Hellin.,

j Minglanilla..........
i Fuente-albilla. , . .  . . . . . .

i Aguila,....................
, J Jumilla..........................

( Minglanilla.................

. Minglanilla.............. . . .  ..
Fuente-albilla..................... ..

í Rosa.................. .
. { Socobos.

i

46 )
10 j

40
12
19

12
2

9
4 ¡ 
6 1

11 ¡ 
16 I

6 ; 
6 !

40 ¡
A 4

manuei, . , ,

Villena . ; v .

| Fuente-albilla..

»
Manuel..............

F uente-a lb illa .,.,- ,

400

400

400

800
600

2.400

2.400

2.600

6.200
2,500

2-400

I 1.500 ) 
í 900 )

í 900 I 
1.200 

( 500 )

5.200
2,500

í 500 ¡

4.000

2.000

1,000

2.000
1000

Yillarrnhladn •

f Jumilla.............................  .

j Pinilla.. . . . . . . . . . .

400 2,300 700
f 1,100 )

600

Alcaréz

Yaaía

’ \ Minglanilla.. . . . . . . .

j Pinilla. . . . . .
í Villa verde., .  . .

j Socobos,

Torrevieja.....................

j Fuente-albilla.

500

700

1.700 ; 

4=200

¡ 900 | 
í 800 l

i 3,600 i 
í 600 i

2.000

1.700

‘ 1 Calasparra.................. 1 Idem, . . . . . .  ............... 300

400

400
600
300
200
300

2.600

500
700
m
400
500

2.600

2,650

1.850

2,600
4.100
2.300
1.700
2.250

10.800

3.240
5.450
1.580

( 4.350 i
1.200

500

1,600
500

Bonillo... . . . .  , . . . .

El che , . . . . . . . . . . ___ . . .
Qphuela............................
Monóvar............-..........

. Pinilla ..................................

. Torrevieja........................... ,

. Idem ................... . .............. ..
Idem .. . ♦,

1 íi 1

13

6
6

42
Vé

1
16

6
16
4ai

i * ...........

Villaverde........ ...........

Alicante.
»

\ 1.300 I 

1.860

2.600
4.100

torrevieja............ ............
Villena._____ __, . , _____
Alcoy.......... .............. ..........

Berja....................................
Tíjola....................................

Idem. . . . ..............................
. Villena................................ .
. Manuel.................................

. Roquetas.....................

))
»

Torrevieja....................
Depósito de Alicante.,

Minería.
»

2.300
1.700
2.250

10.800

3.240

500
300
300

2.800

600
Roquetas.............................. . Idem.............. » 5.450 1.500
Velez-Rubio.'................... , Idem..................

» l .580 150
Huercal-Overa, Idem........................

*4
19

41 \ 
41 (
69 ( 
82 i

38 v 
38 (

2.280
3.600

12.500 | 

4.900 |

2.280
3.600

1.500 j
1.500 
4.000 (
5.500 ;

1.000 i
1.000 (

500

Avila .................................

AréValo^...............................

/ Im on....................... ..............
J Olmeda...................................
j Rosio.....................................
\ Depósito de Santander.. . .

i Im on............................. ..
| Olmeda...................................
i Rosio.....................................
( Depósito do Santander., . .

"'Avila.

Poza............. ..................

3.000

18.000

58
76 )

Í U C I U .  * , 5 - ; f , 1 *600
r 1.000 

4,900 *
10.000
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El Barco, : , « * . ,  r , •, =
( Imon .
| Olmeda . . . . . . . . . . . . . . . .

6 j Rosio 
\ Depósito de Santander. , .

56
56
85
98

| Idem, 1,200 4.500 <
600 , 

( 600 
1 1.500 
; 4.800

7.000

Mombcltran
1 Imon 
| Olmeda

3 i Rosio.............................
\ Depósito de Santander,

53
53
81
94

j Idem........ 1,000 7.300
4.200 , 

• 1.200 
1 2.000 

2.900 )
6,000

Piedrahita,
i Imon . .........
| Olmeda,,
i Rosio ....................
' Depósito de Santander.,.

52
52
84

, * 94
| Idem, 1,000 5,000 |

500 . 
500 / 

2.000 / 
2,000 )

7,000

Badajoz e . 
Mérida. . . . . . . ,  c . . . . . . . .
Llerena ................. ..
Zafra . . . . . . . .

Depósito de Sevilla,, 
, Idem.
. Idem ...

Idem..................

41
36
24
26
24
26
41
46
31
40
31
24
31
43
48

Badajoz.

»
»
%

1.200
1.500
1.500 
4.200

800
800
600
500
600

4.000 
900 
800

1.000 
1,400

600

3.960 
5.420 
6.650 ' 
6.350 
2,760 • 
1.930 
2.200
1.960 
2.970 
4,130 
4.200 
1.800 
2.920 
2.900 
2.700

3.960 
5.420 
6.650 
6.350 
2:760 
1.930 
2,200
1.960 
2.970 
4.130 
4.200 
4.800 
2.920 
2,900 
2.700

3.000
2.500
5.000 '
5.000
3.500
4.000 

900 
700

1 000 
4*500 
1.6Ó0
8.000 
3.000 
3.700 
2500

Fregenal. . . . . . . . . . . . . . .
Jerez de los Caballeros..
Olivenza . . . . . . . . . . ------
Alburquerque. . . . . . . . . .
Barcarrota................ ..
Talarrubias................. ..
Almendralejo...............
Azuaga.................................
Zalamea............................. ..
Villanueva de la Serena.. 
Don Benito................ . . . .  .

Idem.. . . . . . . ----- . . . . . . .
. Idem...................... ..

Idem.. . . » ...................
Idem.......... ..............

. Idem............................

. Idem..................................... .

. Idem..................................... .

. Idem................ ..................

. Idem.

. Idem................
, Idem ,........................ ..

»
»
»
»
»
»
7)
r>
)>

»

Barcelona.
Raro a , Cardona.......................... 7 7.000

6.000 
2.000 
2,600

10.000 
22.500 
13.000 
19,700

40.000 
22.500
43.000 
19.700

8.000. 
4 0.000 
4.000 
3.500

Vich . . . . . Idem............................... 16 »
Igualada ............... ■••••••
Cardona.............................

. Idem.......................................

. Idem,........ .. —  ...........
41

%

Búrgos.

»
7>

Búrjjos..........................
Bribiesca................. ............
Castrojeríz ........................
MpHinn . . - ................

. Poza......................................
Idem.......................................
Idem ..............................
Idem.....................................

40
5

16
7

*
»
»
£

4,800
300
300
300
200

12.250
2.600
1.750
3.100
1.940

42.250
2.600
1.750
3.100
1.940 
1.620 
1.150 
2.700 
2.270 
1.600 
2.500
2.940 
1.200

750 
'  7.200 

4.870

4.000
1.000 
1.000

800 
1.000 

200 
5Ú0 

1.500. 
1.400 
2.000 

600 
4.000 

600' 
6Ó0 ' '

Pampliega. ......................... . Idem.....................................
Poza. . . . . .  ................... . . Idem..................................... \ 50

130
200
350
160
300
300
450
450

1.620 
1.150 
2.700 
2.270 
1.600 
2.500 
2.940 
1.200 

780

Sedaño................................
Villadiego. ..........................
Roa................ ................ ..
Salas....................................
Belorado......... .
Lerma. . . . . . . .  ...............
Miranda........  . . . .  ........
Frias— ........ ..............

Idem .................. ..................
. Idem...................................
. Idem..........................  .
. Idem.................. .......... ..........

Allana..................................
Idem......................................

. Idem,. . . . .
R o s io ......................

5 
11
26
20
12
30
4
6

n
22

Poza. . . . .  
Idem.. . . .
Idem........
Idem

»

»

Aranda.. . . . . . .  . _ ........
Aratizo de Miel. ..

. Imon......................
Idem .. . . . . . . . . . .

Idem........
Idem, . . .

1.200
800

7,200
4.870

2.000
1.000

Cáceres.
Cáceres, . = - 

Alcántara........................
Depósito de Sevilla .

, Id«m ............... .. ; .............

50

60

Torrevieja (tránsito por 
Madrid).,

Idem (id.)................... ..
1.800

400
6,850

750
6.850

750
6.000 
3.100 '



Alfolié*.

Fábricas y  depósitos 

dé

donde se surtirán.

Diltancia 
en leguas 

de
6.666 2/3 

Varas 
castellanas

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando no haya existen

cias en los anteriores.

Quintales 
de sal que 
debe haber 

siempre exis
tentes en ios 

alfolíes.

Consumo 
anual de los 

alfolies 
según el de 

1859.

Proporción 
aproximada 
en quo so ha 
rán las con
signaciones 
con arreglo 

á la condi
ción 6.a

Cabida 

do los 

almacenes.

Brozas......... ........................ Idem..................................... 56 Idem (id .)...................... 400 1.700 1.700 , 3.000

Montanchez*.....................
Miajadas..............................
Navalmoral

Idem.......................... ...............
. Idem.........................................
. Idem............. ............................

Idem.........................................

6$
43
46
64

Idem f id . j . .....................
Idem (id.)......................
Idem (id .)......... .............
Idem /id .)....................

800 . 
600 
600 
900 

1.600 
1.600 

400 
600 
300

4.340 
3.100 
2.600 
5.970 
5.600 

= 8.900 
1.800 
3.9,00 
1.620

4.340
3.100
2.500
5.970
5.600
8.900 
1.800
3.900 
1,620

4.000 
2.300
3.000 
/. koa

Xrujillo ...................... . Idem......................................... 63 Idem |(id .)......................
4.0Ul‘fí A A A

Plasencia.............................. . Idem ............................. .. 66 Idem id .)......................
O. u u u

Valenoia de Alcántara . ..
A ceb o ............ .................
Ceclavin. . . . . . . . . . . . . .

. Idem............................ .......... ..
Idem ....................... .............. ..

. Idem ..............................

48
68
64

Idem 
Idem 
Idem |

Cá

id .) ......................
id .) ......................
id.}.. .

. O.UUU
.2.300
3.500
3,000

diz.

Arcos................................
San Fernando....................
M edina.................................
A lcalá....................................
Sanlúcar...............................
Bornos...................................
Grazalema...........................

. San Fernando..................... ..

. Idem...................... ..................
. Idem..........................................
. Idem..........................................
, Sanlúcar.................... .............

Hortales...................................
. Id em .................................

14
i
6

10
1
8
3

»
»
»

San Fernando...............
Idem................................
Daíann v

400
160
260
300
400
400
300
400
200

2.160
1.260
2.100
1.440
4.000
2.450
1.650
1.900
1.500

2.160
1.250
2.100
1.440
4.000
2.450
1.650
1.900

‘ 1.500

1.800
1.000
1.800
1.000
2.500
1.600
1.600
2.000
2.000

Ubrique...................... ..........
01 v e ra ,.................................

, ídem .........................................
Idem.....................................

6
7

Idem..
TdAm

Castellón.

Segorbe................................
Morella—  .......................

. Depósito de M urviedro.. . .  

. A lfa q u e s .,.. ......................
6

14
Requena........ .................
Depósito de Vinaroz,,,

2.400 
2 500

12.150
16,500

12.150
16.500

2.400
2.500

Ciudad- Real.

Ciudad-Real. .
A lm adén ..............................
Almagro................................
Almodóvar........  ................
Daimiel................... ...............
Malagón.................................
Manzanares...........................
Piedra-Buena......................
Santa C ruz...........................
Valdepeñas...........................
Infantes............................
La Solana. ...........................
Alcázar de San Juan . . . .

Pinilla. ................................. ..
Idem....................................... ..
Idem................... .....................
Idem..........................................

. Idem............... ..........................

. Idem............. ............................
• Idem............... ..........................
. Idem.........................................

Idem.........................................
Idem.................... .......... . . .
I d e m .. . , .................. ..
Idem..........................................
Minglanilla........... .. ..............

26
46
23
34
n
26
17
32
17
14
7

14
25

Minglanilla.....................
Idem....................... ..
Idem—  .........................
Idem.................................
Idem................................
Idem. .............................
Idem..................
Idem ..................
Idem....................... ..
Idem..............................,
Idem................... , ..........
Idem................................

»

C&i'doba,

1.000
700
700
600
500
260
600
260
400
260
400
260
800

4.000
4.400
4.400 
2.850 
2.630 
1.100 
2.650
1.400 
2.150 
1.800 
4.100 
1.600
6.000

4.000
4.400
4.400 
2.850 
2.630 
1.100 
2.550
1.400 
2.150 
1.800 
4.100 
1.600
6.000

4.000
2.000
4.000
1.500
2.000 
1.400
1.500 
2.200
2.500 
1,600 
2.600 
1,000 
3.000

Córdoba...................................
Aguilar. ..................................
Bujalanee. . . ....................
Castro....................................

Duernas..............................
Idem...................................
Idem— ........................ ..
Id em .., .................................

7
5
6 
3

La Torre, .......................
Idem.................................
Cuesta-Palomas. . . . . .
Idem

1.200
160
260
250
200
250
250
600
300
250
400
600
400
100
100
100
300

8.300
1.530
2.400
2.250
1.330 
2.180
3.330
5.530 
2.900
2.300 
3.570 
4.200 
3.500
2.250
4.800
1.800 
3.100

8.300
1.530 
2.400
2.250 
1.339 
2,180 
3.330
5.530 
2.900
2.300 
3,570 
4.200 
3.500
2.250
4.800
1.800 
3.100

9.500 
1.100
2.000
1.500 

„ 800
2.100
2.500 
4.000 
2.000 
2.000 
5.200 
2.800
2.500 
1,800 
2.000 
2.000 
4.000

Espiel..................... ..................
Fuente-Ovejuna....................
Montilla....................................
Pozo-Blanco...........................
Rambla....................................
Hinojosa..................................
Baena.........................................
Mon toro...................................
Priego........................ ...............
Cabra.................................
Lucena.....................................
Puente-Genil.

Idem...................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem,........................................
Cuesta-Palomas.................. ..
Idem.........................................
Idem.......................... ..
Jarales..................  ..............
Idem.........................................
Idem............. ............................

18
24

3 
21

5
24

2
11

8
5
4
5

Idem.................................
La T orre..................
Idem.................................
Cuesta-Palomas............
La Torre. ......................
Cuesta-Palomas.. . . . . .
Jarales.. . . . . . . . . . . . .
La Orden.......................
Jarales.............................
L o j a . . . . . . ----- . . . . . . .
Idem.......................
La Torre. « ....................

Palma........ La T orre __________............... 8 Valcargado. ..............

Coruña.

Santiago.................................
Mellid......... ............................

Depósito de Padrón.
Idem de Betanzos...............

i
8

Depósito de Betanzos,. 
Idem de Padrón...........

Cuenca.

2,000
400

16.350
8.650

16.350
8.550

13.000
1.000

Cuenca........................... ( Minglanilla..................
* i M onteagudo.......................... 1  1

Belinchon 800 13.900 j 9.000 i 
4.900 1 4.000

Campillos............................... Minglanilla.............. 4 600 4,100 4.100 2.000

Cañete. j Fuente el Manzano, 
’ í Tragacete. ' I  1- A l m a l l á , ___ = 200 1 950 j 1.200 i 

750 f 1,700

Parrilla; . . . . . . . . .  ......... Minglanilla,. . . . . . . . . . . . . . 16 600 4,100 4.100 i ,000

Priego___ . . . . . . . . . . . . . . . < Tragacete................................
í Valtablado.

10 | 
12 í Alm allá.......................... 400 2.350 j 1.600 \ 

750 Í 1.000

San Clemente. ......................
Belmonte............
Castillo de Garci-Muñoz.,  
Villanueva de la Jara. . . . .

M inglanilla.-----------. . . . . .
, Idem ............................. .
. Idem. ................................
. Id e m ................  ..................

14
18
13
7

»
»
»
»

400
400
250
400

2.530
3.200
1.500
2.900

2.530 
3.200 

% 1.500
2.900

14.000
4.000 
1.300
1.000

Gascueña. . . . . . . .  • . . . ¡ Monteagudo........ . .................
* i B elinchon............................ .. J Alm allá.......................... 200 1.480 j 740 }

740 1 1.400

H uete............ ........
Taranoon.........................
Valdeolivas

. B e l i n c h o n . . . . . . . . .............

. I d e m . . . . . . ............. ...............
Al t i la l lá . . . . ...........................

7
2
9

Carcaballana.................
Idem................. ...............
Saelices......................

Gerona.

250
400
250

l .940 
2.750 
1.400

1.940 
2.750 
1.400

1.100
1.200

800

Gerona,,• - - > = ■ > . . . . . . . .
Figueras
R ip oll.---------------------------- -
Puigcerdá,,

. Depósito de San Fel iú, . , . .

. Idem de la Escala................

. C a r d o n a ., . .. .........................
, Idem. . .  —  o*......................

5
5

20
40

»
»
»
»

3.000
2.000 

700 
300

14.200 
6.650 

12.200 
- 2.900

14.200 
6.650

12.200 
2,900

5.000
2.000
7.000
1.000

Granada.

Ílrflnftflíí ^ . La Mala...........  ......... 3 L o ia .. 3.000 22.550 22.550 4,000
L o i a . , ------
Alnama.. . . . . . . . . . . . . . . .
Baza. ................ ............ ........

. Loja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem...... ...................................

. Hinojares y  Bacor. . . ------

3
8
6

La M alá...............
Idem..
Roquetas....................

200
200
600

3.820 
2.220 
3.220 •

3.820
2.220
3.220

800
1.000
3,500

G u a d i x . .............................
j Roquetas..........................
( Hinojares y Bacor . . . . . . . .

17 j
12 I La Mala. 1,000 7.150 ;j 5.800 ) 

í 1.35a i .......6.000

O r g i v a . . . , ........ ..
Ugíjar

. Roquetas, .
, Idem .............. ..

18
10

Idem ,, 
Idem .

700
1,000

3.600
5,300

3 600 
5,300

2.000
4,000.

Huéscar. .......................
t Periago. ¿

. j  Zacatín...........................
( Hinojares y Bacor . . . . . . . .

10 ] 
14 

8 )

• Roquetas 700 3.100 |
1,600 i 

800
700 )

4,000

Santa F e , ............................ . La MaláJ. s s , 2 L o ja .. 200 1,950 1 950 1,000

Guadalajara.

Guadal aj ara. : . , Olmeda............................... .. 13 Im on . 800 4.800 4.800 2,500

| Olm eda........................ ..
{ M edinaceli.,........................... ? i Idem ., 700 4,500 |

3.000 ) 
1.500 f 1.300

4 f

M o lina Almallá. . , . . ,  e. . . . 3 Saelices. ; . 760 4.830 4.830 3.000
. Olmeda. . . . . . i . . . » , , , , . . 21 Im on . 600 3.120 3.120 3.000

b m * V\ 11A C¥ Q * . ,
j Almallá 19 j Idem,- 800 4,880 |

3.000 } 
1.850 ?

2,000Brmuega, , , , ,  ? * * • • * < > * * A  Saelices. 9 i f

j A l m a l l á ......... 22 ) 
10 i Idem,. 800 5,180 |

3 500' ) 
1.680 f

2.000. . . . . .
’ ( Olmeda..  ................

Alrtrtnpr . ........... . Saelices....................^ .......... 14 Idem 600 2.180 2.180 3.500

Aracena......................
La Palma...............................

. Depósito de Huelva.............

. Idem.........................................
18

8

Huelva.
»
»

Huesca*

Í.Í00
600

5.900
4.860

5.900
4.860

5,500
5.000

Huesca...................................
i Naval . . , . ,  — ....................
] Almallá (tránsito por Zara- 
( goza).............................

13

69
| Peralta............... .. 1.200 6.700

2.500 i 

1 4.200 )
5.200

Barbastro............
j Naval........................................

* ( Peralta..............................
5
6

) Almallá (tránsito por ) 
j Z arag oza )..,,........... j 1,200 7,160 j

i 3.000 ) 
[ 4.160 i

2.500

Benavarre.......................... ..
Fraga........................ ............

Peralta................... ..
Idem................. ........

5
14

Idem (id)
Naval............. .................

1,300
600

6.440
3.450

6.440
3.450

2.000
800

Jaca........................................
( N aval.......................................

,. j Altnallá ( tránsito por Z a - 
( fag oza ............................

23

68
| Peralta., 600 2.970

/ 800 j 

f 2.170 !
j 1.800

AyerVe. , .=............. ............
í Naval................. .....................

, ] Almallá (tránsito por Zara- 
( goza)........... ........................

18

64
| Idem. 400 1.97Ú j 870 , 

( 1.100 1
j 900

fliÁtti’.ac . ......... . .  Naval............... ....................... 18 Peralta............................ 600 3.490 3.490 1.100 '
Bardtin ......... ..  ídem.................. .................... 28 Almallá (tránsito por

Zaragoza)....................
NáVal.....................Tamdrtti* . .  Peralta.. ................................. •3

200
350

730 
2.190

730
2.190

300
3S9

Sariñena.............................
í  Naval............. .................

, J Almallá ( tránsito por Z a - 
( .ragoza)...........

11

57
| Peralta........................... 300 1,440.

l 500

( 940
| 900

Benasque............. ..
< N M i......

” M P e r a lta ,.,. ............................
17
17

j Almallá (tránsito por 
i Zaragoza)................... } 600 3,950 } 1,950

í . 2.000
i 750>

Alfolíes.

Fábricas y depósitos

de

donde se surtirá n.

Distancia 
en leguas 

de
6.666 2/3 

varas 
castellanas

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando no haya, existen

cias en los anteriores.

Quintales 
de sal quo 
debe haber 

siempre exis
tentes en los 

alfolíes.

Consumo 
anual de los 

alfolíes 
según el de 

1859..

Proporción
aproximada 

en que se ha
rán las con
signaciones 
con arreglo 

á la condi
ción 6.a

Cabida 

de los 

almacenes.

Campo, |
¡ N aval, 
í Peralta.

13
13 | Idem ( id ¡ . . . .  .............. 300 2.000 | 1.000 j

1.000 i! 650

Bol (aña , . , . , Naval, 7 Peralta 4.600 4,600 900600

M onzon . , . . ,  _______ j
t P era lta .. , .  , ........ ..
i Naval,

4
7

j Almallá ( tránsito por 
l Zaragoza)................... :i 900 2.840 | 1.300 ) 

1.540 ) 950

J a én ., . . .  0 |
Don B enito. . .

í  ¡

Jaén.

| R oqu etas»......... ........ • * 800 3,500 )
sloóoB arranco-hondo. 0.25UU j 1.700 j

Alcalá la R e a l , . . . . , , , ,
B a ilón .,. . . . .  o ......... ..
Linares,

San José,. , , , . . . . . . . . . . .  Q
San C arlos,, .  . ............
I de m. . . . . . . . .  , .

8
6
6

L o ja ...................................
C uesta-Palom as. . . . . .
Idem

300
300
500

*3.250
2.000
2.960

3.250
2.000

5,000
500

2.960 1.500

Martos. s | San J o s é ,, . . .  
La Orden. 5 ! J a r a l e s . , 400 3.250 | 1.250 i

2.000 í 1,200

A n d ú ja r ,., J
Á lbrijuelo 
Don Benito 8 ! La O rd e n .. . . 600 3.960 | 1.500 i 

2.460 ! 2,000

Mancha Real. 
Porcuna.

Don Benito ? . 
La Orden.
Don B en ito ,. . . . . . . . . . . .

2
2
4

5 !

Roquetas ........................
Cuesta-Palomas. . . . . .
K9 rronoo « Vi nnrl a

300
200
600

500

2.450
1.450 
4.400

. 3.550 {

2.450
1.450 
4.400

1.800 ) 
1.750 (

700
1.200

übeda . . . . .  ............................¡
San Carlos, 
A lbriju elo ,

jjái i d i iv u - n o u u ü » . . » .

Peal y P o r c e l . . . , . , . . ,

2»0Q0

4.000

Cazorla.
Orcera
V illacarrillo .............. ..

Peal y  PorceL
H o rn o s .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Peal y  P orcel_____ . . . . . . . .

2
2
4

R oquetas. . . . . . . . . . . .
I d e m . . .........
Idem

200
300
600
140

1.450
2.950
4.550
1.050

1.450
2.950
4,550
1.050

1.500
800

2.000
800Valdepeñas San José 5 La O rden ..............................

León.

Poza, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito de G ijo n . . . . . . . .

37 ¡ 
• 31 i » 2,000 8.900 j

6.600 j 
2.300 i 12.000

, j Poza,
A lm anza . ,  - : ;  s j Oepdsjfo de Gijon

29 | 
43 í

*) 600 2.550 j 1.000 ) 
1.550 (

2.000

A storg a .................* ---------. . . . .  j
Poza
Depósito de G ijo n . . . . . . . . .

46 ) 
40 f 2.000 , 7.350 | 5.350 ) 

2.000 (
4.500

B a ñ e z a . . .  . . .  .]
Poza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósito de G ijo n . . . . . . . . . .

41 , 
40 t 800 3.650 |

2.650 ¡
1.000 i 2.000

Bonar. Poza, 42 600 4.120 4,120 3,000

Mansilla . - .1- , : : | Poza.»
Depósito de G iio n .. . . . . . . .

34 ¡
35 i » 400 2.700 j 1.700 ) 

1.000 ( 2.000

Sahagun , ; ............................... {
Poza
Depósito de G iion. .

26 |
31 i y) 600 2.900 j 2.000 i ' 

900 I 3=000

R i o s c u r o , s j P oza ............................ ..
Depósito de G ijon.. „

54 ) 
37 ) n 600 8.600 j 6.600 j 

2.000 i
3,000

V alleras,, j
Poza
Depósito de G ijon ,.

38 ) 
42 i a 300 1.400 j

4.000 i
; 40 0 j 4,500

Villamañan. = - - • Poza., .. 36 )) 400
600

3.380
3.350

3,380
3,350

2.500
B enavides. . . . . . . .  e . . . . . . . Idem 43 )> 3.000

Valencia de Don J u a n . . . .  j

Garaño —  .............. ..
Pola de G ordon ...........
R ia ñ o . .......................................
Riel lo, ................ .................
Pon ferrad a .............. ..
Bem bibre.
Villa fran ca . . . . . . . . . . . . . .
Puente Dom ingo F ló rez ... = 
Ambas-mestas.,

Poza ............. .. ............................
Depósito de Gijon . . . . . . . .
Poza 
Id e m . . 
ídem 
Idem,
Depósito de Betanzos,,
Idem . ..........................  .
Idem..
Idem ........................................
íd em . ......................................

35 ) 
37 i 
43 
43 
32 
46 
35 
37 
31 
40 
28

»

»
>y

»
»
»

))

Lérida,

. 3Q0
300 
200 
300 
300 

2.000 
900 

2.000 . 
900 
900

1.100 {

2.450 
1.920 
2.200 r 
2.400 
7.360 
3.650 

. 6.700 
* 2.700 

3.050

900 )
200 i

2.450 
i . 920 
2.200 
2.400 
7.360
3.050
6.700
2.700
3.050

2.200

3.000
2.000 
2.000 
2.5í;Q
3.000 
2.200
3.000 %
1.500
1.500

Lérida

C e r v e r a „ 
Balaguer,

V iella ..............
S o lson a , .......................... .. , .

T r e m p , ........... j

Esterrí de A n e o . ■ 
S o r t . , . . . , .
Seo de U r g e l. ,
Gerri.
Pont de Suert......... ..

Cardona (tránsito por Cer
vera ..............

Cardona......................................
Cardona ( tránsito por Cer-' 

vera , ..... ..............

C a rd o irr .............. ................
G err i............ ..
Villanueva. - .....................
G e rr i ...........................................
Id em .
Cardona. - 
Gerri
I d e m . .......  .

19
11

16
13

3
6 1 
9 i. 
8 
2

. 20
Vi
6

/■>
T>

)) - 
))

»

»

G e r r i . . . , , , . . . . . , , , ,
)>
;)

Logroño„

1.800
2.500

800
600 
9 0 0

700
600 
800 

* 800 
200 
500

11,100
12,800

5.650
2.280
5 .6 0 0

4.400 |

2.700
2.330
4.200
3.800
2.680

11.100
12.800

5.650 
2.280 
5 .6 0 0  
3.490 \ 
1.000 f 
2.700 
2.330 
4,200 

• 3.800 
2,680

5.000 
18,000

7.500
3.000
2 .500

1.2 00
1.200
1.500
4.000

400
4.000

L og roñ o . . j
: Anana...........................

Her r er a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Poza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16 i

919 )
R osio ..... .... ............. * . . . 900 4.800 j .

2.000 ) 
800 

2.000 )
3.500

C a lah orra , ...............................J H errera . . ,  . .  ..... ............... ..
P oza . . . . . . .

19 )
28 i Idem ,*------------- - 600 1.700 j 800 ) 

900 . ! 2.800

Haro . . .  . . , . | H errera, , . . .  . . . . . . . . . . . . 1 i 600 , -3.200 { . 1 -400 ) 1.200Rosio. . 16 > - -1 ;800 !

Santo Dom ingo, J H errera.
R o s i o , ......... ,

5 ) 
18 } Idem 800 3.500 | '1.500 >

. 2.000 Í 2.000

Nágera , , ,  , J P o z a ,c ,
H errera. . . . . . .  ________ i R osió; .

. í .
600 3.400 | 1.700 )

1.700 > 1.000

C ervera, . . , :  — Imon (tránsito por Agreda, 
provincia de S o r ia .) . . . , 27 Poza, 

Lugo,

150 400 400 400

C h a n t a d a , ¿ . 
M onforte.
B ecerrea .,. . . . . . ____. . . . .
Viltalva.
Q uiroga------
M ondoñedo.

Depósito de Betanzos, 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m .. ................ ..
Idem,
í d e m . , 
Idem (tránsito por L u g o .). .  
Depósito de R i vadeo,

13
18
24
23
10
27

7-

i)
))

¿ » 
;) 
»

Madrid.

4.000
2.000 
2.000 
2.000
1.500
1.500 
3.000

18.200
11.000
11.400
10.600
7.800
7.800 

13.300

18.200 
11.000 " 
11.400 
10.600
7.800
7.800 

13.300

16.000
4.000
4.500
4.000
4.000
3.500
5.000

Madrid.............|
Bel i nc hon. . . . . . . . . . .  . . .
Imon . . . . .
O lm ed a .. .  „ . .

13 , 
- 25 

25 )
T orrevieja ------------- 10,000 53.900 |

12.000 ¡ 
20.000 
21.900 )

13.000

A lc a lá .« ♦ , . .  .............. ........ .. |
B elinchon .
Espartanas.

11 )
14 i

T orrevieja (tránsito por) 
M adrid .). . . . . 1,000 4.400 í 2.400 ) 

2.000 í 6.000

Aranjuez
Buitrago,.

Espartinas.
Olmeda

2
22

Torrevieja,
I m o n .

600
500

3.250
3.150

3.250
3.150

2.800
1.500

Colmenar V i e j o , , ................ B e lin ch on ,............................... 18 j Torrevieja (tránsito por j 
M adrid .).. .  .................f 300 2.220 2,220 1.500

E scorial.............. .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . '22 Idem  (id .)..................... .. 500 2.400 2.400 2.500
N avalcarn ero .........................
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrelaguna .

E spartinas...............................
Idem......................................... ..

11
2 2

Idem (id .).............. ...........
Iderh (id.)..........................

800
600

3.32G 
3.730:

3.320
3.730

2.000
.2.000

Olmeda ........................ .. 17 Idem ( i d . ) . . ................... 500 3.430 3.430 3.500
Valdem oro.........................

A r g a n d a . t j

E spartinas.. . . . .  o >
, B e lin ch on .. . . . . . . . . . . . . .
{ Carcaballana.. . . . . . . . . . . .

2
10 ) 
11 j

T orrev ie ja ..................... ..
Torrevieja (tránsito p o r ) 

Madrid.).

Málaga»

300

400

1.640 
3.120 j

1.64 0 
1.500 ) 
I -620 í

500
1.000

A n tequ era ,.........................
Archidona

L o j a . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem . . - 'o . . . . . . . . .

6
2

Rejano y  N avazo. oe , . 800
200

4.450
1.480
6.220
1.330

4.450
1.450 
6.220 
1.330

5.500 
500

4.500 
1,000R on d a ................... ..

C am pillos .. .
Hortales. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rejano y Navazo,

6
2

Idem ..
La T orre.

Murcia.

800
200

Murcia, . . . . . . . . . . . . . . . . .
( M o lin a .. , . .  o . . . . . . . . . . , .
1 Sangonera.

n
; 900 8.350 |

1.200 ) 
2.150 | 
5.000 )

4,000

T nro.a 11 P in a ta r .,......... .. 400 2.600 2.600 1.100

Caravaca......... ..

Cehegin, . . . . . . A , . . . . . , . ,

&aüg^*11 1 cl * J - • •

1 Zacatín. . . . . . .  ...............
/ Calasparra.. .

Calasparra. -

6
6
5

J Idem .............................
Idem ......... ..

300
200

2.630 j 
1.100

630 |
2.000 i 
1.100

600
1.000

Ciézar, .
( Jumüla.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
) iVt r\ 1 i 1 \ , . ♦

7
6

J Vi l l ena. . . . . . . . . . . . . . 250 1.850 j 1.100 )
750 ¡ 800

( i y l O U l l a  .. . , c , , . ■ , * o . - ' - • *

San gon era ,.............................. 7 ■ P i f í a t a K . s 
3 /5  V illena..

150
100

4.500
880

2.050

4.220 [

1.500 
880 

2,050

900 \ 
320 Í

. 6 0 0  ' 
1,000

Y e c l a • 1 ■ '

Sangonera- ---------

j Jumilia 
í La Rosa,

5 ’

5
5

Pinatar.

| V illen a , -----------. . . . .
. . r - ‘

250

200

800

400



Alfolíes,

Fábricas y depósitos

de

donde se surtirán.

Distancia 
en leguas 

de
6.666 2/3 

varas 
castellanas

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando no haya existen

cias en los anteriores.

Quintales 
de sal que 
debe haber 

siempre exis
tentes en los 

alfolíes.

Consumo 
anual de los 

alfolíes 
según el de 

¿859.

Proporción 
aproximada 

en que se ha
rán las con
signaciones 
con arreglo 

á la condi
ción 6.a

Cabida 

de los 

almacenes.

Molina................ « . . ............. .. Molina..............................
P inatar............ .

3/6 Sangonera. . .  - ...........
4 /4 »

200
250

1.800
1.320

1.800
1.320

500
400

Orense,

Orense......... . . . .  <
Oarbailino. . .....................
Celanova..................................
Ginzp. • - ............ , . . .............

Depósito de Pontevedra.. .
Idem...........................................
Idem. ...........................
Idem..................... - ............
Idem, .....................

17
12
17
n
12

))
a

6.000
1.600

400
700
700

16.500
9.240
1.100
3.100
4.140

16.500
9.240
M 00
3.100
4.140

7.000
2.000 
1.000 
2.000 
3.500

V ería-........................................ Idem—  ................................
Idem.................... , ................

28
20

A)
»

1.000
200

2.800 
f 650

2.800
650

3.500
800

Trives. ....................., .............
Valdeorras........., ....................
Via na . . .

Idem (tránsito por Orense).
Idem íid .)......... * ....................
Idem (id ,) .........

27
34
34

))
))
>>

2.000
1.500
1.500

5.600
6.000
5.800

5.600
6.000
5.800

2.000
2.200
4.000

Oviedo.

0 v ledo
Cansas de Tí neo ............. ....

Depósito de Gijon.................
Idem de Luarca.. . . . . . . . .

5
6

)>
»

Palencia.

2.500
1,400

19.950
8,350

19.950
8.350

7.000
3.000

Piiencia,; . . . .  . . . . . . ......... ; P oza..........................................
! Depósito de Santander.. . .

24
45 1

1.600 7.650 j 6.150 
í 1.500 I 4.500

A .*1 lid; lia . . . . . . . .  s . . Poza.
Depósito de Santander. ,

18
42 i h 400 2o300 i 1.800

í 500 . I 2.000

reviro • - . - ................................
Poza................ .. . . . . . . .
Depósito de Santander. . . .

28
60 1 400 2.600 i 1.800 

i 800 I 2.600

' j l i  iOU . Poza......................................
Depósito de Santand er,. . .

20 l 600 2.950 < 2.200 
í 750 1.900

38

SaidafiO . . . .  • - - ...................... P o z a ;., ..................... ..
Depósito de Santand er,. .

24
i 500 2.600 v 2.000 

5 tínn
) 2.400

34 t- < ouu i

paveds.' Poza, .................................
Depósito de Santand er.. . .

26 1 400 2 600 < 2.100 
í 500

i . 3.000
46 ) i

- o i > i >y r .............  ^ Poza.. 3 , . . . . . . . . . . . . > , .  .. 14
19 i ' 400 2.100 < 1.000 

í 1,100 i 1.000
w.......  ' ------- ( ttOSlO, ......... í i

Cerrera . ¿ .
Poza, w . 
Rosio. .. - ............

19
24 1 400 2.600 i 1.000 ! 2.000

\ i .ouu )

H&rrera del Ría Pisuerga.. Poza.. 
Rosio. . . . . .

14
22 }

500 4.000 ( 1.500 
Í 2.500 ! 1.000

Guarda. Poza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 *

Pontevedra.

250 2.400 2.400 4.000

Cañiza. ....................................................................

Puenteáreas.
Lalin.................i . . . . .

La Estrada .......................

Depósito de Pontevedra.. . .

Id em .. .................................................................

Idem ................................................................................

Idem.............................................

10
8

14
12

»

»

»

£

60
70

1.000
300

1.000
1.330
9.800
4.400

1.000
1.330
9.800
4.400

600
460

2.000
350

Salamanca.

Sal amanea..........................* .

Imon .................... .............................

Olmeda......................................................................

Añana . . .  ‘ ............................................................

Depósito de Santander. . .

54
54
72
79

| P oza.. .......................................................... 1.500 7.600
/ 800 
) 800 
) 6.000' 
v 3.000 1

40.000

Im o n , ............... ..............................................

i O lm eda, . . . . . . . . . . . . . . . . .

54
54 1 f / t a m 900 4.200

/ 500 
J 500 i 3.600Aiwa. • * . . a » . . % » 1 ; ' Añana ..................................................................

Depósito de Santander_______

72
80

) 1.600 
( 1.600 t

Béjar,

linón ....................................................................

Olmeda......................... ............................................

Añana ..................................................................

Depósito de Santander.¡.\ .

( Im on ........................................................ ....

S Olmeda. . . .  . . . . . . . . . . . . .

60
60
85
92

62
62

| Idem .,, 9, = , 2000

900

11,200

4,200

i 1.400 
I 1.400 
] * 4.200 
( 4.200

i 400 
J 400

¡

}

5.000

1 -rvÜSSlM , ■ : ,  . i Anana.......................... ..
* Depósito de Santander . -,

77
84

) 1 700 
( 1.700 l

*:VVV

Peñaranda.................................................. - .

/ Imon.
S O l m e d a , s . ,j A nana ..........................................................................

( Depósito de Santander. . . .

49
49
68
75

| Idem ..... ......................................................... 1,000 6.100
( 1.000 
) 1.000 
} 2.000 
( 2.100

í
>

2.200

Tamames.........................—

/ Im o n .. . ..................................
\ Olmeda......................................
i Añana........................................
( Depósito de Santander___

65
65
82
90

| Idem.................................. 1,000 6.000
/ 900 
) 900 
) 2.200 
l 2:000 !

2700

Ciudad-Rodrigo....,........... <
1

f Imon...........................
| Olmeda......................................
i Añana...............................
[ Depósito de_Santander.. . .

77
77
91
98

i  Idem.................................. 900 Y 5,100
/ 600
) 600 
i 2.000 
v 1,900 I

2.700

Vitigudino........ - ....................]

Imon....................‘.....................
l Olmeda......................................
i Añana.......................................

Depósito de Santander,. . .

71
71
84
91

| Idem. — ................. 1.000 5.400
/ 800 
) 800 

1.900 
1 1.90o i 4.¡500

San Felices . , . .....................j
Imon , , ............................
Olm eda............ ........................

, A ñana........................................
. Depósito de Santander.........

76
76
89
96

j  ld e m ...............................

Santander,

300 1,960
/ 30.0 
) 300 

660
v 700

!
)

2:000

Caberon,, Cabezón. ................................. V i » 300 2.530 2.530 - 300

Potes................... 1 Cabezón............................ ..
1 Treceño , ..............................

7
i 400 2,250 i 1.250

t 1.000 í 1,500i 7

R e in e t a .........................., , ............................ -j Rosio
i Depósito de Santand er.,

10
13 }

800 4.650 í ' 2.560 
i 2.000 1 3.500

San Vieonte,,. . . . . . . . Treceño 2 h 300 1.750 1.750 300

Y iihcirriedo . . . . . .  . , ; Depósito de Santander . . . 6 n

Segovia,

300 2-120 2.120 1,500

Segovia,. : i I mon. . . . . . . ....... , ................
t Olmeda.

29
29 J Saelices, —  . . . . . . . . 1500 8,100 ) 4.100 

( 4.000 í 9.600

Cnéllai' . ; : . . : . . . , , •j I m o n ............
( Olmeda.. . . . . . . . . . . . . . . .

34
34 J Idem.............. .. 1.000 4.850 j 2.450 

t 2,400 1 3,000

Sepul^ed ¿ , ( I mo n. . . .  ...............................
í Olmeda, , ................ ..

20 1 Idem. . . .  ................ 1.000 5.800 < 2.900 I 6.00020 í 2.900 i

Roara : . . .  . : ,
j Im on ..........................................
i Olmeda . . . . . . . .

16
16 J Idem........................... 600 3,450 < 1.750 

í 1.700 1 3.800

3nr¡ TIA at í'in 2; \ f Imon. ........... 31 \ T d f t m  . 100 . 650 > 350 )
i O l m e d a . . ,  . , . 31 i 300

s
i 700

VilJacastín.. . ■.......................
j Im on...........................................
i Olmeda . ..............

20
20 J Idem .........................................

Sevilla.

300 1.900 i 950 
í 950 ¡ 3.000

La T o rre ...................... ......................................... 8 Depósito de Sevilla . . .  

Idem ................................................................

400
500

3.760 3.750 i i A A

P a T a l l a  .......................... Idem ................................................................................. 16 2.500
4.300
4.100
1.680
1.900
2.150

2.500
1 . 1  u u
9 KAA

A lcalá .  .....................................................................

Sanlúcar la Mayor......................

¿an tillan a ............. ,  < .....................................

Constantina ......................................................

Lora del R io . . . .

Depósito de Sevilla ...........................

Idem ................................................................................

La Torre .................................................................

Idem .................................................................................

Idem . . . .

2
4
7

12
6

»
»

Depósito de S ev illa .. .
Idem..................................
Idem................................

600
600
400
300
300

4.300
4.100
1.680
1.900
2.160
2.600
2.500
3.200

.«.ouu
1.100
4.000

600
700

Marchena............... .................
A rahal.............................. .........
U tre ra .......................................

Valcargado..............................
Id em ..........................................
Idem............................. .............

8
6
4

La T orre..........................
Idem..................................
Idem ..................................

150
200
500

2.500
2.500 
3.200

a.quu
4.400
1.000
3.500
1.500 
3.000 
1.200

20.000
10.000

L ebrija ...................................... Idem.......................... 8
7

Depósito de S ev illa .. .  
Reiano v Navazo.........

200 1.650 1.650
Moron.. . . ....................... Idem.............. 300 3.400 3.400
Estepa........................................
Ecija .............. , .................. ..

La Torre.......................
Id e m .. ....................

4 
2
5

Idem..................................
Idem . ...................

100
500

2.550
6.400

2.560
6.400

Osuna.. Rejano y Navazo, . . . . . . . . La T orre.......................... 200 3.100 3.100

Soria.

le r í» ..................... , .......... .... * j Im on......................................
\ ¿Medinace!!., r .................. 14

U | Peza................................... 1.500 9.280
í 7.000 
( 2.250

}
i 4.000

& arada, 1[ Im on.......................................... 22 400 2.350 j 1.600 (
3.200i M edinaceli.......................... , 18 i 750 V

A lm azán., ....................... ...... ¡i Im on.......................................... 7 j Idem................................. 600 3.600 ( 2.700 
i 900

j MIO
i 500

)
t 3.800

i

Góm ars,.................................. :

í Medinaceli............. ..

j I mon. . . . . . . . . . .

i

24 ¡Idem .................. 600 2.180

)

| 3.300t Medinaceli 4 $

Alfolíes.

Fábricas y depósitos 

de

donde se surtirán.

Distapcia 
en leguas 

de 
6.666 2/3 

varas 
castellanas

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando po haya existen

cias en los anteriores,

Quintales 
de sal que 
debe haber 

siempre exis
tentes en los 

alfolies,

Consumo 
anual da los 

alfolíes 
según el de 

1859.

Proporción 
[aproximada 
en que se ha
rán las con
signaciones 
con arreglo 

á la condi
ción 6.a

Cabida 

de los 

almacenes.J

Qiii'tvn Hí» Oíma ^ Imon , 43 Idem............................... 4.700 9.600 9.600 6.000
Medinaceli*........................... Medinaceli.------- --.% — 4 Saelices............. .. 600 3,250 3.250 1.800

Tarragona.

Montblanch....................
R eu s.................. ...................

Depósito de Tarragona..., 
Id£m.......................................

5
%

7>

Teruel.

900
2.200

3.400
12.100

3.400
12.100

900
6.000

Teruel
Arcos___ . . .  ........................
Ojos Negros...............  .......

40
42
45
46

\ Alfaques.................... 2.200 40.000
/ 7.000 > 
) 2.000 ( 
í 500 { 
( . 500 J

4.000
Valtablado.............................

k Armillas------ . . . . . . . . . . .

Aliaga..................................... Armillas...................... 8 Id em .. ....................... 500 2.370 2.370 2.000

Alcañiz,
Armillas............. - ...........
Remolinos (tránsito por Za- 

’ ragoza.)..........................

48

27
| Idem................... .. 1.500 4.000

t 1.500 i 

( 2.500 1
5.500

Calamocha...........................
( Ojos Negros...........................
¡ Remolinos (tránsito por Za« 
( ragoza.)........................

- 7 

27
jlArmillas......... ............. 700 4.450

í 1.000 1 

i 3.450 |
3.000

Albarraoin................... .. ■..
Valderrobles.................

Valtablado........ ..
Alfaques.

7
46

Alfaques......................
»

600
200

1.940
3.600

4,940
3.600

2.500
4.400

Toledo.

Toledo
i Belinchon..............................
I Carcaballana..........................
( Minglanilla...........................

48
44
41

| Torrevieja................... .. 2.000 7.900
L 4.000 ) 
{ 4.000 
( 2.900 )

4.000

Talavera.............................. * j Carcaballana........................
í Belinchon........... .. .. ...........

30
34

) Idem ( tránsito por 
! Aranjuez.).t ........... 2.000 8.750 f 4.000 { 

i 4.750 { 9.300

Orones» . ............ i Carcaballana.......... ..
I Belinchon................ ..............

37
44 j Idem (id.)..................... . 700 4.100 f 2.100 |

l 2.000 1; 3.000

Navalmoral..........................
( Carcaballana........................
( Belinchon ...............................

31
30 Jldem (id.)....................... 500 2.800 i 4.800 

( 4.000 j 2.800

Puebla de Montaivan.. . . . j Carcaballana................. ..
i Belinchon —  .......................

23
22 J Idem (id.)....................... 600 3.100 í 2.100 

( 1.000 j 4.000

Quintanar..............................
Madridejos..............................

Minglanilla............................
Idem.................................. ..

25
32 »

4.200
900

6:350
3.900

6.350
3.900

7.000
3.000

Ocaña..................................... ¡ Espartinas.............................
í Belinchon.................... ..

3
8 J Idem (id.)...................... 600 2.750 f 1.000 

i 4.750 ( 5.000

Torrijos.. .......................... j Carcaballana..........................
í Belinchon................................

48
49 ¡Idem ( id .) . . . , , ............. 900 4.800 j 2.400 | 

j 2.400 I| 5.500

I(leseas.. . . . . . .  . . . . . . .  <j Espartinatf.............................. 2 J Idem (id.)...................... 400 2.400 ¡ 900 
( 1.200 11 4.000[ Carcaballana......................... 4 1

Mora . . . . . . . .  |i Belinchon...............................
i Minglanilla........... ................

44 * 
32 J Idem (id.).................. • 500 5.240 j 3.000 | 

í 2.240 1t 2.000

Valencia.

i

Játiva............................ Manuel..................................... * » 2,000 9.900 9.900 3.000

Aderauz........... ....................... I Arcos.......................................
( Fuente el Manzano..............

7
6 J Manuel.................... 400 2.450 ( 1.800 

í 650 J 400 ‘

Ayora................ .................... Villena.................................... 42 Idem ............................... 400 2.300 2.300 2.000^

ftAnÁcifo Ha ValAnpía 5 4.000

700

* 7.650 

4.220

7.650

4.220

2.000

2.000Requena. Requena ............................... 4 Depósito de Valencia,.

Aleira., Manuel........... .... — 2 »

Valladolid.

600 4.980 4.980 1.300

Valladolid.............................
i Imon............................
/ Añana...................... ..............

40
48 | Poza,.............................. 2.000 43.300

/ 900 
) 4.500 9.000) Rosio.......................................

( Depósito de Santander........
44
55

V 4.500 
l 3.400

Medina del Campo..
(Im on.......................................
i Añana............... ....................
) Medina....................................
' Depósito de Santander —

44
58

4
64

| Idem................................ 800 5.250
/ 350 
} 2.200 
) 400
' 2*300

| 5.500

Peñafiel...................................
/ Imon.......................................
| Añana.....................................
) Rosio.......................................
 ̂Depósito de Santander___

29
46
34
58

| Ide^i.......................................... 600 3.550
/ 300 
) 4.100 
) 4.000 
l 1.450

| 6.500

Tordesillas,...........................
/ Imon...................................
\ Añana.....................................
j Rosio-.....................................
\ Depósito de Santander —

44
54
50
58

| Idem............ .................. 600 3.650
/ 400 \ 
) 4.000 
) 4.000 
l 4.250 )

j 3.000

Rioseco-................................... í Añana...............................
( Depósito de Santander.. . .

46
49 } Idem .............................. 700 4.000 í 2.000 ,

í 2.000 í| 1.200

Villalon...................... 1 Añana.....................................
í Depósito de Santander—

43
46 j Idem .............................. 600 2,700 i 4.700 j 

t 4.000 íí 3.000

Mayorga................... * ........... { Añana.....................................
í Depósito de Santander—

46
47 J Idem................... ..............

Zamora .

200 4*200 J 800 j
í 400 íL 4.400

Zamora. . . . . . . . .  ...............
( Im on, ..... ....................................
{  Anana - 4 . . .............

58
66 | Poza ........................ . . . 1.500 40.400

I 4.500 ) 
í 4.900 [ 10.000

í Depósito de Santander,. 73 ( 4.000 )

Alcañices .............................. j Imon.................................... .

i Depósito de Santander,
68
84 J Idem.. .  .................* . 400 1.800 i 4.000 > 

\ 800 f ¿.700

Benavente, t . . . . . . . . . . . . . .
i Añana......................................
1 Depósito de Santander

87
72 | Idem.. .  ........................... 900 5.850 í 3.850 »

í 2.000 ! 7.500

Carvajales,. . . . . . . . . . . .
j Imon...............................
i Depósito de Santander.. . .

62
76 J Idem................................ 200 4 <300 í 600 i

i 700 í } 2.000

Fermoselle . « ♦  .
j Imon.......................................
1 Depósito de Santander.. . ,

62 J Idem ........................... 400 2.660 i 4.000 | 
( 4.650 1[ 2,40087

I 7 f i  A ñ f n _C a j Imon....................................... 48 700 4.500 í  { 'm «  i1 4.500r uenuí^Dauco........ 1 Depósito de Santander . .  ¿ . 72 t 3.000 1

Mombuey.......... .................... | Añana..................................................................................

( Depósito de Santander..................

78
73 J Idem.......................... 700 5^000 i 4.000 ) 

í 4.000 } 2.900

Puebla—  ............................. ( Añana....................................
í Depósito de Santander.. . .

82
90 J Idem .............................. 500 3.450 t 2.000 )

f 1.150 ! 2.000

Távara . ......................
í Añana....................................
í Depósito de Santander.. . .

67
74 J Idem............ .................. 200 1.800 < 900 i 

i 900 1 1.600

Toro - , . Añana.................................... 60 Idem............................... 900 6.250 6.250 4.500
Villalnando . . . . Idem....................................... 61 Idem.......... ..................... 600 3.630 3.630 2.000

Zaragoza.

Zaragoza ................................ ¡ Remolinos..............................
! Sástago...................................

7
44 1 3.000 42.850 i 9.000 ) 

( 3.850 j 30.000

Almunia................................. < Remolinos (tránsito para; 
í Zaragoza)........................ 1 " JO 400 2.350 2.350 900

Calafavfld ........... .............. .. Idem ( id.)............................... 48
47

8
40
8

20
7

1.200
600
600
600
200
400
200

6.050 6.050 3.500
Daroca....................................
Belchite..................................
Cariñena................................
Pina.........................................
Ateca......................................
Borja. . ,  ......... ...................

Idem (id.)...............................
Idem (id.)................................
Idem íid.)................................
Idem lid.)................................
Idem (id.)................................
Idem (id).............................

»
»
»
»
»
ü

3.880
3.100
3.050
4.300
2.680
4.840

3.880
3.100
3.050
4.300
2.680
4.840

4.000
2.000
4.000 
4.800
8.000 

500
Tarazona................................ Idem (id i .............. 44

8
44

)) 200 970 970 4.000
EgM..................... ...................
S08V............... .........................
Ga*p*. ; . . .  ...................................... .........

Idem (id)........... .....................
Idem (id)................................
Sástago..

»
AlfsAff#C........................

400
400
300

830
4.150
4,600

830
4.450
4.600

450
1000
2,000

Islas Baleares.

Inca.................................... DeDÓsito da Palma 800
600

6,470
3.800

6.470
3.800

800
Manacor......................... Idem ............ ........................ 40 4.000

Madrid 30 da Abril de 4 860.*M5ener,



Alcaldía -Corregim iento de Madrid. |

D. ,José Osorio y Sil va, D uque  de Sesto, A lca lde-C or-  J 
reg idor  de Madrid &c.

; "llago saber  : A fin de e v i ta r  el a b u s o  de. a lg u n o s  c o -  
c h c r o r d e  plaza que, á p re tex to  de las tiestas que  se ce
l e b ra n  fuera de la capital,  ex igen m ay o r  re t r ibuc ión  q u e  ■ 
la debida por el se rv ic io  de los c a r r u a j e s , be d ispuesto  
y e c o ’, dar  ai público, por  medio, de este a n u n c io ,  el a r 
t icu lo  del reg lam ento  r e fe ren te  al p a r t ic u la r  y la tarifa 
de precios á que  lia de atenerse-, q u e  es la m ism a q u e  de 
o rd ina l  io rige.

Articulo  12. Pe cons ide ran  como? días de ro m e r ía s  ó 
func iones  fuera  de la población para  los efectos q u e  se 
e x p re sa n  en  la tarifa n ú m .  2.°, los s igu ien tes :  el m i é r 
coles de Ceniza,  ú n ic a m e n te  para la ba jad a  á la -p rade ra  
del  Canal  ; desde  el 13 al 17 de M ayo, a m b o s  inclusive» 
piara la ro m ería  de San Isidro; el 15. 13 y 14 de Junio»- 
p a ra  la de San A ntonio  de la F lorida, so lam en te  en la 
paradera del C o rreg id o r ,  puesto q u e  ia e rm i ta  se halla 
c o m p re n d id a  dentro  de los límites mi.rcados en  el a r 
t ículo  a n t e i i o r  , y pa ra  las c a r r e ra s  tío -caballos en  la 
Real Casa de Campo , todos los dias en q u e  se  ver if iquen .

TARIF A N Ú M . 2.° j

Carruaje de u n  caballo con dos asientos. j

C a rre ra  á San Isidro del Campo en  los dias de rom ería ,  
p o r  una  ó dos personas ,  10 is .

Carrera  a l a  p rade ra  del  Correg idor  en  la ro m er ía  de 
San Antonio ,  p o r  una  ó dos personas,- I 0.

C a rre ra  á ia del Canal e n  Miércoles de Ceniza ,  p o r  u n a  
ó d s personas ,  10.

Por horas á los m ism os p u n to s ,  p o r  u n a  ó dos per*- 
sonas,  15.

C arre ra  á la Real Casa de C am po en  los d ias  de fun 
ciones de caballos, po r  u n a  ó dos pero oías, 12.'

Por  horas al  m ism o  p u n to  , por u n a  ó dos personas  err 
dichos di as, 14.

C arruajes de dos caballos y  cuatro asientos.

C a r re r a  á San  Is idro  del C am po en  los dias de ro m e 
r ía ,  p o r  u n a  á c u a t ro  p e r so n as ,  12 rs.

C a r r e r a  á la p r a d e ra  del Correg idor  en  los d ias  de  r o 
m e r ía  de San Antonio, por u n a  a c u a t r o  p ersonas ,  12.

C a rre ra  á la del  Canal  el Miércoles de C eniza ,  por 
l ina  á c u a t r o  p e r so n a s ,  12.

P o r  ho ras  á los m ism os  pun tos  en  iguales  d ia s ,  por  
u n a  á c u a t ro  personas ,  14.

Carr era  á la Real Casa de Cam po .para las fu nc iones  
de  caballos, por  u n a  á c u a t r o  personas ,  14.

Por horas  al m ism o pun to  en  iguales  d ias ,  p o r  u n a  
á  cu a t ro  personas ,  16.

C u a n d o  los ca r ru a je s ,  ya sean  de d o s ,  ya de cu a t ro  
as ien tos ,  conduzcan  m ay o r  n ú m e r o  de  p e r s o n a s  q u e  las 
q u e  r e s p ec t iv am en te  p e rm i te n ,  se podrá  ex ig ir  p o r  cada 
u n a  u n  rea l  de a u m e n to  e n  las c a r r e ra s  y % rs , en  las 
ho ras .

M adrid  12 de M ayo .de  18f>Q¿=Üuque de Sesto.

Caja de Ahorros de Madrid.
D om ingo  13 de M ayo de 1860.

Rs. v m  Cs.

Han in g re s a d o  e n  e s te  d i a ,  depos i tados-
por  2.229 i n d i v i d u o s ................................   132.894

Se h a n  d e v u e l to ,  á  s o l i c i tu d  de 79 in 
te r e s a d o s ...............................................................  60.137,53

E l  D irec to r  de s e m a n a ,
L coji García VÜlareal.

Gobierno de la  p rov in cia  de L ogroñ o .
La Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de A ng u ian o ,  en  esta 

p rov inc ia ,  se ha l la  vacan te  p o r  d im is ión  del  q u e  la o b 
ten ía .  Consiste  su  do tac ión  en  2.500 rs.  a n u a le s ,  pagados 
de  los fundos municipales.

Los a sp i ra n te s  q u e  , m ay o res  de 25 años  , r e ú n a n  la 
necesar ia  a p t i t u d ,  d i r ig i rá n  su s  so lic i tudes  c o m p e te n te 
m e n t e  d o c u m e n ta d a s  al P re s id e n ta  de la expresada  m u 
n ic ip a l id a d  d e n t ro  del  té rm ino  de 30 dias, á c o n ta r  desde 
la  in se rc ió n  de es te  a n u n c io  en los per iód icos  oficiales, 
a d v i r t ie n d o  q u e  s e r á  p re fe r ido  él q u e  r e ú n a  las c u a l id a 
d e s  p r e v e n id a s  e n  el Real decreto  de 19 de O c tub re  
de  ¡1853. j ;

Lo g ro ñ o  4 de Mayo de 1 8 6 0 — M anuel Somoza.
_ _ _ _  2385— 2

La S ecre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  A lber i te ,  e n  esta  
p ro v in c i a ,  se  halla vacan te  p o r  d im is ión  del q u e  la o b te 
nía',. Consiste s u  dotación  en  1.800 rs. a n u a l e s  pagados de 
los fondos m un ic ipa le s  por t r im e s t re s  v en c id o s ,  s iendo  
d e i sm  cargo  la fo rm ación  de  los exp ed ien te s  q u e  co ire s -

Íiondan á la m unicipalidad , adem ás de los inherentes á 
a Alcaldía.

Los a s p i ra n te s  q u e ,  m a y o re s  de  25 a ñ o s ,  r e ú n a n  la  
necesar ia  a p t i tu d ,  d i r ig i r án  sus solicitudes d o c u m e n ta d a s  
e n  forma al P re s id e n te  de la exp resa d a  C orporación  d e n 
t r o  del  t é r m in o  de  30 dias , á co n ta r  desde la i n se ic io n  
de  e s te  a n u n c io  eú  los per iódicos oficia les \ e n  la in te l i 
genc ia  de  q u e  será  p refe rido  el q u e  r e ú n a  las c o n d ic io 
n e s  p r e v e n id a s  en  el Real decre to  de 19 de O c tu b re  d e  
4853.

Logroño  4 de Mayo de 1 8 6 0 . = Manuel Somoza.
: •  , 2336— 2

La plaza de  Secretar io  del A y u n ta m ie n to  de Aútól, en  
es ta  p r o v i n c i a ,  se  halla vacante. Consiste  su dotación  
e n  5.500 rs. a n u a le s  pagados p o r  t r im e ^ r e s  de los f o n 
dos m u n ic ip a le s ,  siendo de su  cargo  la form ación de to
d o s 1 los t raba jos  pe r tenec ien te s  á la m u n ic ip a l id a d ,  a d e 
m á s  de los i n h e re n te s  á la Alcaldía.

Los a s p i ra n te s  q u e ,  m ay o res  de 25 a ñ o s ,  r e ú n a n  la 
necesa r ia  ap t i tu d ,  d i r ig i r á n  sus  solicitudes d o cu m e n ta d a s  
e n  fo rm a al P re s id e n te  de la exp resada  m u n ic ip a l id ad  
d e n t ro  del t é r m in o  de 30 dias,  á c o n ta r  desde la i n s e r 
c ión de es te a n u n c io  en  los per iód icos  oficiales; en  la in 
teligencia  de que  se rán  p re fe r id o s  los q u e  re ú n a n  las 
cua l idades  p reven idas  e n  el Real dee re to  de 19 de  O ctu
b r e  de 1853. *

Logroño 5 ' de Mayo dé 1 8 6 0 .= M a n u e l  Somoza.
_________  2352— 2

De a c u e rd o  con la E xcm a. D ipu tación  de esta p ro v in 
cia h e  señalado el dia 4 del  p róx im o mes de Ju n io  y hora  
de  las doce de su m a ñ a n a  para  c e le b ia r  el sor teo  de las 
90 acc iones  q u e  co r re sp o n d e  am o r t iz a r  en  el p resen te  
a ñ o  de las c read as  para la c o n s t ru c c ió n  de  la c a r r e te la  
de Madrid á F ranc ia  p o r  Soria y esta capital.

Lo q u e h e  d ispues to  a n u n c ia r  al público  para  q u e  
los in te re sa d o s  puedan  p r e s e n c ia r  el sorteo q u e  ha de 
c e le b ra r se  en la sala de se s iones  de dicha corporación .

L o g ro ñ o  10 de Mayo d e  1 8 6 0 .= M a n u e l  Somoza.
, £439

G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.
Se halla  v a c a n te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  del

Íraeb.lo de Baños,  e n  esta p rov incia  , dolada en  2.000 rea -  
es vellón p » g id o s  de los fondos municipales.

Las p ‘ rsonas  q u e  asp iren  á o b ten e r  d icha  plaza , ad e 
m á s  de t e n e r  25 a ñ o s  cuñ v p l id u s , al tenor  de lo q u e  
d isponen  las Reales ó rd en es  de 24 de Julio de  1851 y 18 
de F e b re ro  de 1856, p r e s e n ta r á n  su s  so lic i tudes r e sp e c 
t iv a s  al A lca ld e .P res id en te  de aquel  A y u n ta m ie n to  d e n 
t r o  de 30 dias con tad o s  desdé la fecha de es te an u n c io ;  
d e b ie n d o  ten e r  en  c u e n ta  q u e  la prov is ión  de la- c i tada  
p laza  tend rá  lugar  con p lena sujeción al Real decre to  de 
49  de O c tu b re  de 1853 y Real ó rd en  de 21 del m ism o mes 
de 1858 exoedida  po r  el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 28 da Abril  de 1860.=E1 Gobernador ,  F r a n 
cisco Bel monte. 2224— 2

Se halla  v a c a n te  la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  de 
H e r n a n - P e r e z , en esta p ro v in c i a ,  do tada  con 2.196 rs. 
pagados  de los fondos munic ipales .

Las personas  q u e  a s p i ren  á o b te n e r  d icha  plaza, ad e 
m á s  de  ten e r  25 años cumplidos. , en conform idad  con las 
Reales ó rd e n e s  de 24 de Julio de  1851 y 18 de F eb re ro  
de  1856, p re s e n ta r á n  s u s  solici tudes r e sp ec t iv as  al Alcal
de  Pres iden te  de d icho A y u n ta m ie n to  d e n t ro  de 30 dias, 
co n tados  desde la fecha de este a n u n c i o ,  d e b ien d o . ten e r  
e n te n d id o  qu e  la p rov is ión  se e fe c tu a rá  con en te ra  su je 
ción al Real decre to  de  19 de O c tu b re  de  1853 , ó Real 
ó rd e n  de 21 del m ism o mes de 1858.

Cáceres 26 de A bri l  de 1860.=E1 G o b e r n a d o r , F r a n 
cisco Bel m onte .  2191— 1

Gobierno de la  p rov in cia  d e Gerona.
La S ecre tar ía  dM A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de la 

p a r ro q u ia  de B e s a l ú , dotada con el su e ld o  anual  de 800 
rea les  vellón ,  se halla  v acan te  p o r  r e n u n c i a  del  q u e  
la serv ia .

Los a sp i ran te s  púeden dir ig ir  su s  so l ic i tudes al P r e s i 
d e n te  de  aquella  co rpo rac ión  d e n t r o  del t é rm in o  de u n  
m e s ,  desde el dia en q u e  aparezca  eMe a n u n c io  en  el Bo
letín oficial de esta provincia  y Gaceta de M a d r id , pasado  
el cua l  se p roveerá  d icho des tino  co n fo rm e  á lo p r e v e 
n id o  en la ley de  8 de Enero  de 1845 y Real dec re to  de 
49 de O club  e d e  1853.

G erona  25 de A bril  de 1 8 6 0 .= J o s é  de Urbiz tondo.
2192— í

A lcaldía con stitu c ion a l de M esegar.
Se halla vacan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  d e  

Mesegar, p rov inc ia  de Toledo, partido de T u n jo s  , con la 
dotación  de 2.000 rs.  a n u a le s ,  pagados del  íoiido m u n i 
cipal.

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  su s  solic i tudes al Sr.  P re s i 
den te  del ¡A yuntam ien to  d e n t ro  del t é rm in o  de 30 dias, 
desde la in se rc ión  de este a n u n c io  en  la Gtfceta de M adrid.

2225— 2

A lcaldía C onstitucional de Alb a la tillo .
La Secre ta r ía  del  A y u n tam ien to ;  del pueblo de A lb a -  

latil lo, pertenec ien te -á  la p rovincia  de Huesca, se ha l la  
vacan te  por  d im is ión  del q u e  la d e s e m p e ñ a b a :  su  do ta 
c ión  consiste  en  400 rs. vu.-. pagados del p r e su p u e s to  
m u n ic ipa l .

Los a sp i ran te s  d i r i g i r á n  su s  so lic i tudes  al P re s id e n te  
del A y u n ta m ie n to  de d icho  pueb lo  en  el té rm in o  de u n  
mes, desde su  in se rc ió n  en  d a 'Gaceta de M adrid  y Boletín  
oficial de la provincia .

AlbalatiUo 20 de Abril  de  1 8 60 .= E 1  A lc á ld e . R a m ó n  
C arre ra ;  2238— 2

A lcald ía  con stitu c io n a l de Sarrion.
La S ec re ta r ía ,d e  A yu n tam ien to  del pueb lo  de S a r r io n  

se halla  vacan te  por r e n u n c ia  del q u e  la o b ten ía  : sü  do
tac ión  consiste  en  3.000 rs. v n .  anuales .

Los aspiran,tes d i r ig i r á n  su s  solici tudes d o c u m e n ta 
das á la expresada Munic ipalidad, hasta el dia 28 del p r ó 
x im o  mes de Mayo en  que sé  p roveerá  ; p re v in ie n d o  q u e  
se rá  obligación  del’agraciado la fo rm ación  de los repa r to s  
o rd in a r io s  y é x t rao rd in a r io s  q u é  o c ú r r a n ,  la dé los a m i 
llara  mientes,  c u e n ta s  d é 'p rop ios  y d e m á s  docum entos  p e r 
tenec ien tes  á la S e c r e t a r ía , así como la de l levar  el p a 
d ró n  ó l ibro de alojamientos. '

S a r r io n  28 d é  Abril  de 1 8 6 0 — F ra n c isc b  Zuriaga .
2201

O bispado de H uesca.

Nos el Doctor  D. Ped ro  Z arand ia  y C u d a ra ,  por la 
gracia  de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Huesca &c. "

H acemos sa b e r  q u e  en  e s tá n u e s t r a  diócesis se h a l lan  N 
v acan te s  de h echo  y  d e  de rech o  los c u ra to s  siguientes:

i De termino.
/E l  dé la  p a r ro q u ia  de n u e s t ra  sa n ta  iglesia catedral .

Dé segundo ascenso.

Los de B uesa ,  BLeeua, G rañén ,  Igries y Tard ien ta .

Dk primer ascenso.
Los de Belsue y San ta  María,  F a ñ a n á s  y  San ta  Eu la lia  

la M a y o r . .
De entrada.

A r b a n ie s ,  Asín d e  Broto ,  Banaries , C h ib luco ,  E sc a n i 
lla y L a m a tá ,  Mareen, Marracos, Molinos y Pom peni l lo ,  
O tin  y L e to sa , P a l l a ru e lo ,  R adiquero ,  R ig lo s , San  Feli
ces ,  San R om án, S a n ta  Eula lia de la Peña , Yequeda y Ba
n a s ta s ,  Used  y  a n e j o s , y  L u se ra  po r  es ta vez.

E l ru ra l de segunda clase.

B újarue lo ,  y  la rac ió n  coad ju to r ía  de A lm u d ev a r .
Y hab iendo  acordado  ce leb ra r  concurso  general  para  la 

p rovisión  de d ichos c u ra tos  vacantes ,  con fo rm e se  d ispone  
p o r  el Santo  Concilio de T re n to ,  y método o b se rv ad o  en  
los a n te r io re s ,  á es te  efecto exped im os el p re sen te  edic
to, p o r  el q p e  c i tam os á todas las personas  hab i l i tadas  
q u e  gusten  h acer  oposic ión á ellos, pa ra  q u e  e n  el- t é rm i 
no  de 40 dias, que  c o r re rá n  desde  el 1.° de Mayo p róx im o ,  
c o m p a re z c a n  an te  n u es t ro  in frascr i to  N ota r io  m a y o r  de 
c u r i a  á m o s t ra r se  opositores por  medio de su  f i r m a , p r e 
s e n ta n d o  los d ocum en tos  q u e  les h a b i l i t e n ,  y luego de 
finado aq u e l  té rm in o  á los ejercicios de oposic ión  an te  
los ex am in ad o res  s inoda les q u e  Señalaremos.
« A dver t im os q u e  la prov is ión  de d ichos c u ra to s  se e n 
t e n d e rá  bajo la obligación en  los agrac iados  de q u e d a r  
su je tos al a r reg lo ,  d em arcac ió n  y  clas ificación de p a r ro 
qu ia s  q u e  se hftga á v i r tu d  de lo p rev en id o  en  el rec ien te  
C oncordato ;  y q u e  bajo es ta condición p roveerem os  tam 
b ién  los q u e  v a ca ren  d u r a n te  el t é rm in o  de este c o ncurso ,  
si nos par eciese co n v e n ie n te ,  lo m ism o  q u e  las r e su l ta s  
q u e  q u e d a re n  por  la prov is ión  de los cu ra to s  expresados;  
y á fin de q u e  los ap ro b ad o s  p uedan  pre tender la s ,  se fija
r á  e n  el luga r  aco s tu m b rad o  con t é rm in o  de 15 d ias  la 
noticia del c u ra to  á p ie z a  eclesiástica q u e  quede vacante , 
para  q u e  por  sí ó r e p re se n ta n te  legítimo solic i ten la r e 
su lta  , q u e  sin o tro  req u is i to  podrá  recaer  á su  favor;  
p roced iendo  ig u a lm en te  á p ro v ee r  las p a r ro q u ia s  de pa
t rona to  m e ra m e n te  la ical , v acan tes  ó q u e  v a ca ren  h as ta  
el inm ed ia to  c o n c u rso ,  en los oposito res  a p ro b a d o s  q u e  
fueren  p re sen tad o s  por los p a tronos  respec tivos ,  s e g ú n  lo 
p re v e n id o  en el a r t .  26 del Concordato.

Que los oposito res  h a n  de f i rm ar  p o r  s í  m ism os ó 
po r  persona  con  poder especial para  ello , y p re se n ta r  en  
fo rm a p ro b an te  la par t ida  de su  b a u t i sm o :

Que no  se a d m i t i r á  la f irma del q u e  no tenga 24 a ñ o s  
cu m p l id o s  de ednd y la t o n su ra  c le r ic a l , y  los q u e  no  
f u e re n  de este Obispado h  uí de  t r ae r  adem ás las c o r r e s 
p ond ien tes  letras, tes t im onia les  d e  s u s  respec tivos O rd ina- : 
r i o s :

Que todos los opositores  han  de p r e s e n ta r  m e m o r ia l  
e x p o n ie n d o  sus  m é r i to s ,  y  de ja r  e n  poder de n u e s t ro  
N o ta r io  los t í tu los  q u e  los ju s t i f iquen :

Que los ejercicios se rán  en la tu rm a  de  c o s tu m b re ,  
según  lo obse rvado  en  los c o ncursos ,an te r io re s .  Los q u e  
se p re sen ta ren  á f i rm ar  con las calidades y condic iones  
a r r ib a  d ichas  en  el expresado  té rm in o  de 40 dias* q u e  
les s e ñ a la m o s  p o r  p r i m e r o ,  s e g u n d o ,  te rce ro  y ú l t im o  
preciso, s e r á n  admitidos,¡  paro  no los q u e  lo h ic ie re n  pa
sado él.

Y para qu e  llegue á n o t ic ia  de todos ,  m an d am o s  al 
Regente, la  c u ra  de esta n u e s t ra  sa n ta  iglesia ca tedral  p u 
b l iq u e  es te  edicto el p r im e r  dia festivo al Ofertorio* de 
la Misa c o n v e n t u a l ; ce r t i f ique  fie ello á c o n t in u a c ió n , y 
en, seguida se fije en  las p u e r ta s  de  n u es t ro  P a la c ia  e p i s 
copal  , á cuyo  fin lo exped im os  en  Huesca á 28 de.*Ábril 
de  1 8 6 0 .= P e d r o ,  Obi.-po de  H u e s c a .= P o r  m a n d a d o  de
S. S,. lima, el Obispo mi S e ñ o r ,  Nicasio M a n u e la Y i i i a n p -  
v a , Notario  m ay o r .  2443'~

A dm inistración  p rin cip a l 
de; Propiedades; y  D erechos d el E stado  

de la. p rov in cia  de Cádiz .

Pliego de'condiciones que ha de. regir en la subasta 
para la obra en uno de los' ángulos del tejáefó del 
ex-convento de las monjas de Vejer, partido de 
Chiclana.
1.a El acto de la su b a s ta  d eberá  ce leb ra rse  s i iu u l tá -  

n e a m e n te i e p  esta cap i ta l  y  e n  la villa dé Vejer  e l d ía  
q u e  venza  el plazo de 30 , q u e  se  c o n ta r á n  desde  
aquel  en  q u é  se p u b l iq u e  el p re sen te  pliego de condicio,- 
n es  en la  Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de  esta p ro 
v incia  , dan d o  p r in c ip io  á las doce en  p u n to  de la m a ñ a 
na en el despacho del  Sr.  G o b ern ad o r ,  con p resenc ia  de  
su a u to r id ad  , del Sr. A d m in is t r a d o r  de Prop iedades  y  
D erechos  del E s t a d o , del  P rom otor  fiscal del Juzgado  
especial de Hacienda y  s u  E s c r i b a n o ; y en. la Vdía de 
Vejer en  igual dia y h o ra  a n te  el Sr. Alcalde c o n s t i tu 
c iona l  , A d m in is t r a d o r  su ba l te rno  del  r a m o  y E sc r ib an o  
com pelen  te. .

2.a No se a d m i t i r á n  p roposic iones  q u e  n o  v e n g a n  he
chas  en  pliego c e r r a d o ,  r u b r ic a d a s  por el posto r  e n  la 
c u b ie r ta  del pliego, y  su je ta s  al modeló  q u e  al final se .  
es tam pa.

3.a Tam poco se ad m i t i rá  la proposición q u e  exceda  de 
la can t idad  de 1.060 rs. á que  asc iende  el: p re su p u es to  de 
la o b r a ,  q u e  se halla de manifiesto, en  esta A d m in i s t r a 
ción.

4.a Deberá a c o m p añ ar  i n d i sp e n s a b le m e n te  al  pl iego 
oerrado, el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  depos i tado  en  
la Tesorería  de esta p ro v in c ia  la can t idad  de IDfi rs. vn.

5 .a Los pliegos ce r rad o s  se e n t r e g a ra n  al Sr.  Gober
n a d o r  Pres iden te  de la J u n ta  de  su b a s ta  d u r a n t e  la 
p r im e ra  media hora  d é l a  misma , y  una vez hecha  e n 
trega de ellos no p o d rán  vA u  a r se  por n i n g ú n  motivo.

6.a A las doce y media en  p u n to  se  a b r i r á n  los plie
gos de  q u e  t r a ta d a  con,d>ciou an te r io r ,  d e c la rán d o s e  por  
el Sr.  P re s iden te  la ad jud icación  in te r in a  al q u e  a p a re z 
ca como m ejor  posto r  , sin per ju ic io  de q u e d a r  es;tp ac to 
Ssujeto á la aprobación  de la Dilección del ramo.

7.a Qaed;«rá un ido  al pliego de p roposic ión el d o c u 
m e n to  de depósito  de garan t ía  , y en el acto se devolve
r á n  á los d más postores los su y o s  respec tivos p a r a  q u e  
con ellos r e t i re n  s u s  depósitos.

8.a En el caso de que  se  ̂p re se n te n  dos ó lipis p ro 
posic iones iguales en los pliegos c e r r a d o s , se a b r i r á  e n  
el acto nueva subasta  á la voz ,  q u e  d u ra rá  uií  cq a r to  de 
ho ra ,  é n t r e l o s  p in to re s  q u e  h a y a n  causado  el empwte.

9.a En el c o u l j a t o , q u e  de acuerdo  con  el a r í ;  j . *  de 
lia in s t rucc ión  de 15 de S e t iem bie  de 1852: 'se elevará  á 
e s c r i tu ra  pública  c u a n d o  el rem a te  se a p r u e b e p o r - l a  s u 
p e r io r idad ,  y en  el plazo qu e  para ello se señalé*  q u ed a 
rá -estipulado q u e  la obra ha de e jecu ta rse  tan  Juego co
m o tb é h a  aprobación  se  rec iba ,  de confornjidad- 'enuin  to
do con el presupues to  ci tado, y dándo le  la cons is tenc ia  y

\ so l idez necesarias.
 ̂ Kb Si el rematante no cumple con los requisitos q u e

d e b e rá  llenar  p a ra  el o to rgam ien to  de la esc ri tu ra  que  se ; 
cita en  la condic ión anter ior ,  ó impide qu e  tenga efecto 
en  el plazo qde  se d e te rm in e ,  se en ten d e rá  q u e  reseiúde 
el c on tra to  , y q u edará  sujeto  á lo o rdenado  en el a r 
t ícu lo  5.° del R e a l -decreto de 26 de Febrero  de 1852.

11. La ob ra  no podrá in te r ru m p i r s e  si no por  tempo
ra les  q u e  a b s o lu ta m e n te  im p id an  su e jecuc ión ,  y en esté 
caso d e b e r á  dec la ra rse  así, á petición del íem atan le ,  por 
peri to  q u e  al efecto n o m b r a ra  el Sr.  G o b e rn a d o r  - de la 
p rovincia .  -  ̂ ,

12. Después de te rm inada  la o b ra  sera reconocida por  
el A rqu i tec to  ó Maestro que ' el Sr. G o b ern ad o r  designe; 
v  e n  él caso de q u e  este perito no la e n cu en t ro  sa tisfac
to r ia m e n te  c o n c lu id a , se procederá por el r em atan te  á la 
r enovac ión  de  todas aquél las  par tes  qu'e sean desapro-. I 
badas, t>

13. Sí el rem a tan te  no qued a  conform e con. la o p i 
nión del pe r i to  recónocedor ,  podrá rec lam ar  an te  el se
ñ o r  G o b ern ad o r  de l a 'p ro v in c ia  que  en este caso deberá  
n o m b r a r  un  nuevo Arquitecto  ó Maest io, q u e ,  un ido  al 
a n te r io r  y  a; q u e  haya  dir ig ido la obra  , procederá á su  
r e c o n o c im ie n to ;  y  después de p ro nunc iado  el fallo de 
es te t e rc e ro ,n o  habr 'á lugar  á 'a l te ra c ió n  a lguna.

14. El rem a tan te  q u ed a  obligado á r e p a ra r  los defec
tos de qu e  adolezca la o b íá  eú  'e l ' t é rm in o  m ás  breve,  su 
jetándose á q u e  se r e s u e l v a e n  la forma q u e  marca  el 
a r t .  11 de la ley de Contabilidad las cues tiones q u e  mi
r a n te  la existencia  de aquella  se s iisciten y  las fal tas que  
se com etan  en el cum p l im ien to  de lo es t ipu lado ,  de las 
cuales se rá  s ie m p re  r* sponsable  la f ianza ,  como de la 
q u i e b ra  si qu is ie ra  a n u la r  ó resc ind ir  el c o n t ra to ;  y  en  
este  caso, si no es bas tan te  á in d em n iza r  los daños  qu e  
o c a s ió n e la  fianza1 d icha ,  responderá  con los b ienes q u e  á 
ju ic io  dé la Ju n ta  de subas tas  se le e m b a rg u e n ,  de co n 
formidad con lo dispuesto en el a r t .  10 del Real decreto 
citado, cu y as  prevenciones se hacen con a r re g ló  a lo 
m an d ad o  en  el ar t .  9.° del mismo.

4 5. Son de c u en ta  del rem a tan te  los gás los  de peí dos, 
fo rm ac ión  de p re su p u es to  y cu an to s  por este e x p e d ie n 
te se or ig inen .

16. T e rm in ad a  .-la ob ra  y reconocida  en  la forma d is 
puesta  en  la condic ión  11 , se a b o n a rá  en  el acto al co n 
trat is ta  la can t idad  en  que  h a y a  q u edado  el r e m a te  , á 
c uyo  fin la A dm in is t rac ión  cu idará  de h acer  el pedido 
de fondos con la debida o p or tun ida d .

El presen te  pliego de cond ic io n es ,  u n id o  al  de las 
f a c u l t a t iv a s ,  al p re supues to  y dem ás an te c e d e n te s ,  se 
e n c u e n t r a n  de manifiesto  en esta A dm in is t rac ión .

Cádiz 10 de  Mayo de 1 8 6 0 .= M a n u e l  Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  d e    hace p ropos ic ión  á la ob ra

q u e  ha de e jecu ta rse  en  u n o  de los ángulos  del  tejado de 
da iglesia del ex -co n v en to  de monjas de Vejer , par t ido  de 
C h ic lana ,  p rovincia  de C á d iz ,  co m p ro m et ié n d o se  á v er i 
ficarla por  la cantidad d e  con arreglo  al p r e s u p u e s 
to y  pliego de condiciones pub l icado  en la Gaceta de Ma
d r id  y en el Boletín oficial de  la ci tada p ro v in c ia ,  n ú m e 
r o  del p re sen te  año.

(Fecha y firma del interesado.)  2440

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

P o r  d isposic ión  del Excmo. Sr.  G o b ern ad o r  civil de 
esta p rov inc ia ,  y  en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 , é in s t rucc iones  pa ra  su  c u m 
pl im ien to ,  se SuCa/i á pública subasta  en  e l  d ia  y h o ra  
q u e  se  d irá  las fincas s ig u ien te s :

Subasta en quiebra de D. Pedro Palacios.

No h a b ie n d o  sa t is fecho D. P ed ro  Palacios el im p o r te  
del p r im e r  plazo de la cantidad en  q u e  rem a tó  y le fué 
ad jud icada  po r  la Ju n ta  su p e r io r  la casa sita en  esta 
c o r te ,  su  calle de la Ballesta, n ú m . 4 0, p e r tenec ien te  á los 
p rop ios  de la c iudad  de Viana, ha sido declarado en  q u i e 
b r a  y señalado  nuev o  re m a te  p a ra  d icha  finca el dia 19 
de Mayo p róx im o an te  el Sr. Juez de p r im e ra  instanc ia  
del d is tr i to  del P rado  y E scr ibano  D. Lu is  González M a r 
t í n e z ,  bajo la responsab il idad  del exp resa d o  D. Pedro  
Palacios al pago de la diferenc ia  q u e  re su l te  e n t r e  esta 
y  la a n te r io r  subasta .  La can t idad  en que  r e m a tó  y le 
fué  adjudicada  d icha finca, es la s ig u ie n te :

N ú m e ro  651 del in v e n ta r io ,  en  365.000 rsl

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

MADRID.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 651 del in ven ta r io .  —  Una casa en  esta corte ,  
en  la calle de la Ballesta, n ú m .  9 an t iguo  y 10 m o d e rn o ,  
de la m an zan a  362; s u  fachada p r incipal  t iene de línea 
24 y  t r e s  cu a r to s  p ié s ;  la m edianer ía  de m a n o  d e r e c h a 1 
e n t ra  e n  el fondo con 95 piés de línea , y la de  la iz
q u ie rd a  e n t r a  as im ism o  en  su  fondo c o n  94 y  medio, 
desde  cuyo  ex trem o  vuelve la m edianer ía  de tes te ro ,  ó 
sea la opues ta  á la fachada pr incipal ,  has ta  u n i r se  á l a y a  
referida de m an o  derecha ,  con 24 y medio piés de l ínea, 
c e r ra n d o  con esta u n  si tio que,  medido geom étr icam ente ,  
com prende  su  superficie  2.322 y un cuar to  piés c u ad rad o s  
ó sean 180 m etros y  120 m i l ím e t ro s ,  con  lo c o r r e s p o n 
d ien te  á los gruesos de las m ed iane r ía s  que  le per tenecen .

Se com pone  esta casa de  piso b a j o , d ispuesto  p a ra  
t i e n d a ,  con h ab i tac ió n ,  p o r ta l ,  caja  dé escalera  y patio, 
en  el qu e  se e n c u e n t r a  u n a  bajada á u n a  cu e v a ,  com 
p ues ta  de dos siviles ó c a ñ o n e s ;  pisos principal  y  se g u n 
d o ,  d is t r ib u id o  cada  u n o  de ellos en  u n a  h a b i ta c ió n ,  y  
piso de b u h a rd i l la s ,  d is t r ib u id o  as imismo en t r e s  v iv id e 
r a s  y dos t r a s t e r a s ,  q u e  p io d u c e  el resu ltado  de las a r 
m a d u r a s :  su  material  cons trucc ión  consiste  e n  los vac ia 
dos de zanjas  pa ra  cim ien tos  y cueva , es ta sin  v e s t i r ,  y 
aquellos rel lenos de  fábricas m is ta s ,  co m p u es to s  de pie
d ra  esidra y  >de p e d e r n a l , de mezcla con cal y a rena  y 
de la m ism a clase de cons trucc ión  ; el zócalo de la facha
da p r inc ipa l  y el de las m e d ia n e r í a s , á excepc ión del  
m u r o  de m an o  izqu ierda  de la p u e r ta  de en t rad a  al p o r 
t a l ,  qu e  lo es de  t r a n q u e ro s ,  de piedra b e r ro q u e ñ a  ; y  el 
resto  de aquella  y  de es ta s ,  has ta  el cu a r to  p r i n c i p a l , de 
fábricas mistas y de cajones de t ie r ra ,  co n t in u a n d o  desde 
este p u n to  has ta  su  m a y o r  e levación , y  asientos de alero  
ex te r io r  é in te r io res  al p a t io ,  de e n t ram ad o s  de varios 
g ru e so s ;  tabicado de  cascote y de ladrillo; suelos forjados 
á  bovedil la*en lo gene ra l  y cor redor  al patio ,  y  en  o tros 
p u n to s  a t i r an tad o s  y  en l is tonados ;  solados, de baldosa; 
p u e r t a s , v e n ia p a s  y v id r ie ra s  de v a r ia s  co n s t ru cc io n es , '  
a ltas de  herra je s  y v id r io s  o rd ina l  ios; h ie r ro  en  balco
n es  y re ja s ;  a rm a d u ra s  p o b ladas  de t a b l a r y teja ; aleros., 
o rd in a r io s  con cana lones  de hoja de la ta; fogones, c a m 
p an as  y ch im eneas ;  o b rás  de serv icio  c o m ú n  y  sus  r e s 
pectivas ta r jeas  ,,q.ue: coiidui en  las agu «s in m u n d a s  á la 
a lcan tar i l la  genera l  de  Madrid :  empédradiós el portal  y 
patio con a lgunas  losas:, bat ien tes  de p u e r ta  y  canales efe. 
p iedra  b e r ro q u e ñ a  ; losas ae  ‘ acera  , y  c u a n to  adem as 
c o m p ren d e  esta expresada  casa: capital izada, por la r e n ta  
de  7.080 rs. que  p ro d u ce  a c tu a lm e n te ,  e n *427.440 r s . ,  y  
tasada en  131.973 rs . ,  tipo p ' r a  la -subasta..

Consta  h a l la r se  esta finca g ravada  con las cargas  si
g u ien te s :

Un censo  de 44 380 rs .  de capital al 2 1 /2  p o r  100 de 
réd i to  a n u a l ,  á favor de la capellanía de Valdivia.

Otro de 22.000 rs. de capita l  al 2 3/4  po r  100 de r é 
d ito a n u a l ,  á favor del conven to  de religiosas de S an ta  
U rsula , Concepción Francisca,jde Alcalá de Henares.

Otro  de  4(*.500 dé capital, aí 2 y medio p o r  100, á fa
v o r  de las memorir is de Doña Antonia Aguado.

Una carga  de 3.200 rs. d e  cap i ta l  p o r  farol y  se reno  
y s u  cán o n  a n u a l  de 96 rs.

Subasta en quiebra de D. Joaquín Morales.

No h ab ien d o  satisfecho D. Jo a q u ín  Morales el im p o r 
te del p r im er  plazo de la c an t idad '  e n  q u e  rem ató  y le 
fueron ad jud icadas  por la Ju n ta  sup.erior Ja s  fincas seña
ladas con los n ú m e r o s  334,  337, 339, 355v357 ,  36 2 ,  364 
367, 373, 377, 403, 405 y  417, sitas  en t é rm in o  de Villa- 
re jo  de Sa lyanés  , p e r tenec ien tes  á la Beneficencia , ha  
^ido declarado  en  q u ie b ra  y señaladó n üévo  rem a te  para  
d ichas  fincas el dia 19 de Mayo próx im o a n te  el s e ño r  
J u e z  de p r im e ra  instanc ia  del d is tr i to  del Prado  y E.^crí- 
b a n q  D. Luis González M a r t ín e z , bajo la responsab i l idad  
del  c itado D. J o a q u ín  Morales al pago de l a  d iferenc ia  
q u e  re su l te .en t re  esta y la an te r io r  suba s ta .  Las c a n t id a 
des en  qu e  rem a tó  y le fu e ro n  ad jud icadas d ichas  fincas 
s o n  las s i g u i e n t e s :

El n ú m .  334, en 2.500 rs . ;  el 3 0 7 ,  en  2.500 rs. : el 
339, en  3.000 r s . ; el 355, en 8.450 r s . ; el 357, e n  6.550 
r ea le s ;  el 3 6 ^  ,ep.7-:0i0 rs.;  el 364, en  4.010 rs. • el 367 
en  5.670 rs . ;  el 373, en 3.000 r s . ; el 377, en  6.010 r s  - ’e i  
4 0 3 ,  en 6.240 r s . ; e l  40 5 ,  é n  3.000 r s . ; el 41 7 ,  e n  3.500 

’ reales. ,: * \ -
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a - 334 d é í  ió y e n ta r io .—Una t ie r ra  si ta en  la c a ñ a 
da M orena ,  t é rm in o  de dicho pueb lo ,  procedente  de la 
Beneficencia ,  q u e ; lljeva en ren ta  Franciscb Sánchez Ca
n d o r ,  de c a b e r . , u f a n e g a  4 ce lem ines  de p r im e ra ,  'equi
v a len te s  á 41,40,5l3f l iúda al N. con D. José Diaz, M. Don 
M anue l  V il laseñor,  L. Fernaihdo Riaza y P. con la senda  
ife la c a ñ a d a  M orena:  tasada  en  2.100  r s . ,  y  capitalizada,

por la ren ta  de 105 q u e  le h a n  g raduado  los p er i to s ,  en  
2.362 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta .  ;

N úm. 337‘ del inven ta r io .— (jira id. éíi la encina  Alta 
igual té rm ino  y procedencia, a r re n d a d a  á Celest ino Es
pada, de  una  fanega 4 celemines de ju im e ra  , e q u iv a 
lentes,  á 41,40,23: l inda alN. S a tu rn in o  Serna, M. y L. Don 
F rancisco  Asís Monterroso y.P. Leoncio A lcázar:  tasada 
en 2 000 rs., y capital izada j>or la ren ta  de 100 que la 
lian g ra d u a d o  los peritos, en  2.250 rs., tipo para la s u 
basta.

N ú m .  339 del inv en ta r io .— Otra id. el agu je ro  Blanco, 
igual té rm ino ,  procedencia y a r e n u  Lario, de 2 fanegas 
5 celemines de segunda clase de cult ivo  , equ ivalen tes  á 
69,86 66: l inda á N. con camino de dicho agujero Blanco,
M. o livar  y v iña  de F e rn a n d o  Mora, L. vina do dolica.po 
Sacr is tán  y P. Ju l ián  P e r e z : lasada en 2.250 rs., y capi- 
t a jú a d u  p a r  la ren ta  de 112,50 cénts .  q u e  la h an  g r a 
d u a d » »  los peri tos, en 1 5 3 !  rs. 23 cénts .,  tipo para  la 
subas ta .

N ú m .  335 del in v en ta r io .— Otra id. cam ino  de Villa— 
m a n r iq u e  , sit io n o m b ra d o  de la Media L e g u a ,  en igual 
t é rm in o  y procedencia , a r re n d a ta r io  Francisco  Sánchez 
Cazador,  de 7 fanegas de tercera, equ ivalen tes  á 217,36,33: 
linda al N. con Estanislao García Fra ile ,  M. S a tu rn in o  
Serna  L. Isidoro' Marroco y  P. cam ino  de Vil lamanrique:  
tasada en  3.000 rs . ,  y capital izada por  la ren ta  de 150 rs. 
q u e  la han g ra d u a d o  los per i tos ,  en  3.375 r s . ; tipo p a r a  
la subasta .

N úm . 357 del  inven ta r io .— Otra id. t i tulada del  A b a 
jo  y p róx im a al pueb lo  , en igual t é rm ino  , proce  íencia y 
a r re n d a ta r io  qu e  la a n t e r io r ,  d e  2 fanegas 6 celemines 
de p r im era  , equivalentes á 77,62,97:  linda á .N .  con E u 
genio Fruíósá M. y P. camino de Valdejuelos y L. Manuel 
ivioralo : tasada en 5.000 rs  , y capitalizada po r  la ren ta  
de 250 rs. q u e  la h an  g raduado  los p e r i to s ,  en 5.625 rs., 
t ipo  para  la subasta .  *

Núm. 362 dél in v en ta r io .— Otra id. t i tu lada Bermegizo 
V O l iv as ,  con tres olivos, e n  el p u n to  no m b rad o  B’e rm e -  
gizo , en igual t é rm in o ,  procedencia y  ar-re¿,HÍa¡;>no, do 
2 fanegas 6 ce lem ines de segunda, equ iva len te s  á 77,62,97: 
l inda al N. con 1). Vicente C arrasco ,  M. Gabino G u t i é r 
rez  , L. Mateo Martínez y P. F e rnando  Riaza:  tasada en  
2.100 r s . , y capital izada, por la renla  de 105 rs. que  la 
h a n  g rad u ad o  los p e r i to s ,  e n  2.362 rs. 50 cén ts , ,  tipo 
para la subasta .

Núm. 364 del inven tar io .— Otra i d . , F uen te  Gadea, al 
cam ino  de V aldaracele ,  p un to  de Fuen te  de G adea ,  en  
igual té rm ino  y  p ro ced en c ia ,  a r re n d a ta r io  Celestino Es
pada , de u n a  fanega 6 ce lem ines de p r im e ra ,  e q u iv a le n 
tes á 46,57,78:  linda á N. camino de Valdaracete ,  M. o li— 

" v a r  de  Mariano M a i t in c z ,  L. er ial  de Alonso González y 
P. F rancisco  A lcáza r :  tasada en 2.000 rs. , y  capitalizada, 
por la ren ta  de 400 rs. que  la h u í  g raduado  los peritos, 
en  2.500 rs. , tipo para  la subasta .

N úm . 367 del inven ta r io .— Otra id , t i tu lada  Cañada 
del  Q u ic o ,  igual t é r m in o ,  p rocedencia  y  a r re n d a ta r io '  
que  la a n t e r io r ,  de 2 íanegas ,  u n  ce lem ín ,  de segunda,  
e q u iv a len te s  á 64,96,1 4 ; l inda al N or te  senda de la c a b a 
ñ a  del Quico, M. Higinio G arc ía ,  Levante  herederos  de 
C a ib a ja l ,  y P. Ana María Cedeña:  tasada  en  2.000 r s . . y 
capita lizada por la r e n ta  de 100 q u e  la h a n  g raduado  
los per i tos ,  en 2.250 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 373 del inven ta r io .— Un o l iv a r ,  al sitio t i tu 
lado de Hecojiorche, igual  t é rm in o ,  procedenc ia  y a r 
re n d a ta r io ,  de 7 ce lem ines  de p r im e ra  , equ iva len tes  
á 18,11,32:  l inda al N. Agustín  M art ínez ,  M. Higinio Bo
nilla , L. o l ivar  de la capellanía de C u e s t ro ,  y P. t ie r ra  
de Leonicio Alcázar:  tasada en 2.100 rs . ,  y  capital izada 
por la renla  de L05 rs. q u e  le han  g rad u a d o  los peritos, 
en 2 362 rs. 50 c é n t s . ,  t ipo para  la suba s ta .

N úm . 377 del  in ven ta r io .— Otro id., t i tu lado  y  sito en  
V aldecañuelas ,  igual té rm in o ,  p rocedencia  y  a r r e n d a t a 
rio; de 2 fanegas, 6 ce lem ines  de segunda  , e q u iv a le n te s  
á 77,32,97; l inda á N. con P i im o  J im é n e z ,  M. y P. Meli
tón  Monterroso y L. S a tu rn in o  Sierra: tasado en 2.100 rs., 
y  capitalizado por la r e n ta  de <05 rs.  q u e  le h a n  g r a 
duado los p e r i to s ,  en  2.362 rs. 50 c é n t s . ,  tipo p a ra  la s u 
basta.

Núm. 403 del inven ta r io .— Un olivar  á la derecha  del 
c am ino  de E s t r e m e r a , igual t é r m in o ,  procedencia  y  co
lo n o ,  de una  fa n e g a ,  5 celemines de p r i m e r a ,  e q u iv a 
len tes  á 43, 98,99 ; l inda al N. con el referido cam ino  de
E strem era  , M. y  L. con t ie r ra  q u e  fué de Félix Balderi-
ca y  P. o l ivar  de  Félix A lc á z a r :  tasado en o 100 r ? . , y  ca
p ita lizado po r  la r e n ta  de 253 rs .  q u e  la h a n  g rad u ad o
los p er i to s ,  en 5.737 rs.  50 c é n t s . ,  tipo para la su b a s ta .

N ú m .  405 del inven ta r io .— Un ol ivar  y t ie r ra  d en o 
m in a d o  y silo en Gallardez ,  próx im o del p ueb lo ,  igual  
t é n í i in o ,  j irocedenc a y colono, de 5 celemines 6 e s t a d a -  

, les de p r im e ra ,  equ ivalen tes á 1 2,98,80: linda á N., L. y  
P. con F aus t ino  G u tié r rez  y M. herederos  de la cap ed a -  
n ía  Morcillo: tasado en  2.5Ó0 rs  , y  capital izado po r  la 
r e n t a  de 125 q u e  le han  g rad u ad o  los peritos, en  2.812,50 
cén t im os,  tipo para la subasta .

N úm . 417 del in v e n ta r io .— Una viña t i tulada y  sita 
en cabeza de la S i e r r a / i g u a l  t é r m in o  y procedenc ia ,  a r 
r e n d a ta r io  Celest ino  Espada, su  cabida 3 fanegas  de  t e r 
cera  clase, eq u iva len tes  á 93,15,57: tasado en  2.000 rs  , ^ 
capitalizad.» por la r en ta  de 100 rs,  q u e  la h a n  g r a d u a 
do los per i tos  , en  2.250 rs., t ipo para  Ja subasta .

S ubasta  en quiebra de D. José Laguna.
No h a b ie n d o  satis fecho D. José L aguna  el im porte  

del p r im e r  plazo de la cantidad  en q u e  rem ató  y le f u e 
r o n  ad jud icadas po r  la Ju n ta  s u p e r io r  las f incas s e ñ a la 
das con los n ú m e r o s  333 , 3 3 5 ,  347 n 358 ,  398 , s i tas  en 
t é rm in o  de Villarejo de Salvanés ,  pe r ten ec ien te s  á la Be
ne f icen c ia ,  ha sido declarado  en q iebra y señalado n u e 
vo rem a te  para  d ichas fincas el dia i 9 de Mayo próx imo 
a n te  el Sr.  Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  del P ra 
do y E scr ibano  D. Luis  González M a rt ínez ,  bajo  la r e s 
ponsab i l idad  del  citado D. José L aguna al pago de la 
d iferencia  q u e  re su l te  e n t re  esta y  la an te r io r  suba s ta .  
Las can t idades  en q u e  rem ató  y  le fueron  ad ju d icad as  
d ichas  fincas son las s igu ien tes :

El n ú m .  333 e n  9.000 rs . ;  el 335 en 2.350; el 347 
e n  5.100; el 358 en  4.050; el 398 e n  4.050.
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MENOR CUANTÍA.

N úm . 333 del  in v e n ta r io .— Una t ie r ra  t i tu la d a  Cañada 
H o n d a ,  si t ia  del m ism o  n o m b r e ,  t é rm in o  de Villarejo da 
S a lv a n é s v p ro c e d e u te  de Beneficencia ; la lleva en a r r e n 
d am ien to  F rancisco  Sánchez  Cazador ; su  cabida 9 f a n e -  

, g a s ,  7 ce lem ines  de  se g u n d a  c la s e ,  equ iva len tes  á 
299,58,03. L in d a1 al N. con t ie r ra  de Fabián  Ragel , M. c a 
m in o  de Santa María , L. t ie r ra  de D. F e rn an d o  B iaza ,  y  

; P. con Pablo D om ingo:  tasada en 7.180 rs., y cap i ta l iza 
da , por  la ren ta  de 359 rs.  q u e  la h a n  g ra d u a d o  los pe
r i to s ,  en  8.077 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta .

Núm. 335 del in v e n ta r io .— Otra id. en  el Pozuelo, 
igual t é r m in o ,  procedencia y a r r e n d a ta r io ,  de 2 fanegas , 
4 celemines de p r im e ra  , equ iva len te s  á 72 55 42. L inda 
al N. con Doña Jacoba M a r in a ,  M. Félix  M uñoz ,  L. Al
fonso Martínez y P. con herederos de Luis  V icen te :  ta
sada en 2.000 r s . , y capitalizada , por la r e n t a  de 100 rs. 
q u e  la han  g raduado  los per i tos ,  en  2.250 r s . , t ipo  p a ra  
la subasta, ;

N úm . 347 del in v en ta r io .— Otra id., al sit io de las 
suertes , p ióx im a á la población, de igual  té rm in o  y  p ro 
cedencia , a r r e n d a d a  á Celestino Espada, de una  fanega,  
7# ce lemines de p r im e ra  clase, eq u iv a len te s  á 49,16,51; 
t a s a d a e n  2.000 rs., y cap i tT iz ad a  por la r e n ta  de 100 
q u e  la h a n  g rad u a d o  los peritos, en  2.250 rs.,  tipo para  
la subasta .

N úm . 358 del  in ven ta r io .— Otra id. cam ino  de V il la
m a n r i q u e ,  p róx im a á la póblaciun, igual  té rm ino ,  p ro 
cedencia y a r re n d a ta r io  , de una  fanega , 5 ce lem ines  de 
p r im e ra  clase , e q u iv a len te s  á 43,98,99. L inda al N. con 
Narciso C ruz  del Negro, M capel lan ía  de Barón, L. ca 
m in o  de los Ard.des y P. al de V i l lam an r iq u e :  tasada  
en  3.000 rs., y capita l izada  por  la r en ta  de  150 que  la 
h a n  g rad u ad o  los peritos, e n ' 3.375 rs. ,  t ipo para  la s u 
basta.

N ú m . 398 del in v e n ta r io .— Un o livar  c a m in o  de Santa 
M a r ía ,  en  igual t é r m in o ,  p rocedencia  y  c o lo n o ,  de una 
fanega , 6 ce lem ines de te rc e ra ,  equ iva len te s  á 46,57,78 
L in d a  al N. con er ia les  conce j i les ,  M. B ernabé  Diaz 
L . 'G regorio  G arcía  y P. ce r ros  concejiles. Tasada en  2.200 
r e a l e s ,  y capita l izada  por  la ren ta  de 110 q u e  la han 
g ra d u a d o  los per i to s ,  en  2.475 r s . ; tipo para la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se  a d m i t i r á n  p o s tu r a s  q u e  no c u b r a n  el t ipo de 
la su b a s ta .

2.a El prec io  en q u e  fueren  re m a ta d a s ,  las fincas, 
q u e  se a d ju d ica rán  al mejor  p o s t o r , sean de m enor  ó 
m a y o r  cuantía  y p rocedan  de corporaciones c iv i les ,  le 
pag a rá  este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno.  El p r im e ro  á ios 15 d ias s igu ien tes  al de notificarse 
la adjudicación,  y los restantes en el in te rva lo  de u n  ano  
cada upo,  para  que  en n u e v e  q uede  cu b ie r lo  todo su va
lor,  s e g ú n  se j^reviene en  la ley de 11 de Ju l io  de 1856.

¡ 3.a Las fincas de mayor  cu an t ía  del Eslaxlo c o n t in u a r á n
p ag án d u se  en  los 15 plazos y 14 años  qu e  p rev ien e  el 
a r i. 6 .°de la ley de 1.° de  Mayo de 1855, y con la b o n i 
ficación del 5 j:>or 100 q u e  el mismo otorga á los c o m 
p radore s  q u e  an t ic ipen  uno  ó m ás  plazos, p u d ien d o  
hacer  el pago del 50 j)or 100 en  papel  de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó diferida ,  co n fo rm e  á lo d ispuesto  en  el 
a r t .  20 de la m enc ionada  ley. Las de m e n o r  c u a n t ía  se 

i p a g a rá n  en  20 plazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o

X 1 1 I X X J  1 .1 /V / A  v  ^  •

d u r a n t e  19 años. A los c om pradore s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  
ó más .plazos no se les l iará m ás  abono  que  el 3 po r  100 
a n u a l ;  en el concepto q u e  el pago ha de e jecu ta r se  al 
tenor  de lo qu e  se d ispone en  las in s t ru c c io n e s  de  31 
de Mayo y 30 (ie Ju n io  de 1855.

4.a Según  resu l ta  de los an teceden tes  y d e m á s  datos  
que  exis ten  en la Adm in is t rac ión  principal de P ro p ie d ad es  
y Derechos del listado, déos la  provincia ,  las de q u e  se t r a ta  
no se ha llan  gravadas con carga a lguna  ; pero si aparecie
se j ioster iormente se in d e m n iz a ra  al com prador  en  los 
té rm in o s  q u e  en  la ya c i tada  ley se de term ina .

5.a Los derechos  de exped ien te  y tasación se rán  de 
cuen ta  del rem a tan te .

6.a A la vez que e n  es ta  capita l  s e  ver if ica ra  otro r e 
mate en Chinchón. ,

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  jaara conoc im ien to  de 
los que  qu ie ran  in teresarse  en  la-adquis ic ión  de las l in 
cas inse rtas  en  el p receden te  an u n c io .  .

NOTAS.
1.a Se cons ideran  como bienes  de corporaciones  ci

viles los Propios, Beneficencia é Ins t rucc ión  púb lica  cal
vos p roduc tos  no ingresen en  las Cajas del Estado, y  los 
demás b ienes q u e  bajo diferentes denom inac iones  c o r 
re sp o n d a n  á las p rovincias y á los pueblos.

2.a Son bienes  del Estado los q u e  l levan  este n o m -
. bre ,  los del Clero, los de ínstrucciCB p ú b l i c a s u p e r io r c u y o s  

p roduc tos  ingresen en  las Cajas del Estado, los del secUCo: 
t ro  del e x - Iu f a n te  D. Cárlos, cofradías,  ob ras  pias, s a n -  

. fu a rios y todos los per tenecientes ó q u e  se hallen dis
f ru ta n d o  los ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, 
.cualquiera q u e  sea su  n o m b r e ,  origen ó cláusulas de s u  
f u n d a c ió n ,  á excepc ión  de las capellan ías colat ivas de 
sangre .  . .

Madrid 18 de Abril  de 1 8 6 0 .= E l  Comisionado p r in c i 
pal  de Ventas de B ienes nacionales ,  Luis  Calvo.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por d isposición del  Sr.  G obernador  civil de esta p r o 

v incia ,  y  en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é in s t rucc iones  p a ra  su c u m 
plim ien to ,  se  saca á pública s u b a s t a ,  en el dia y  h o ra  
que  se d i r á ,  la finca s igu ien te :

Remate pa ra  el dia 19 de Mayo de 1860 a n te  el se ño r  
Juez  de p r im e ra  instancia  del d is t i i to  del  Prado  y Escr i
bano  D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

■ Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N T IA .

PARTIDO DE TREMP.
Procedente de los propios de la villa de Tremp.

N úm . 261 del in v en ta r io .— Dos m olinos en  u n  m ism o  
edificio, u no  h a r in e ro  y  otro aceitero ,  p roceden te  de los 
projaios citados , q u e  consta  de tres p ied ras  para  la e l a 
b o ra c ió n 1'd e  la h a r in a ,  y  un a  p re n s a  p a ra  la de aceite. 
En un a  par te  del edificio h ay  u n  piso pa ra  la h ab i tac ió n  
del molinero. Se hal la s i tuado  e n  el p u n to  l lamado C u a 
d ra  de Margarit:  l inda  á O. con  F rancisco  P u i g c o r b é , á  
M. con cam ino  del m o l in o ,  á P. con la acequia  de p a r t i 
c u la re s  y á N. con las canales de la acequ ia  molinal  , de 
cuya  agua t ienen  derecho  var ios  pa r t icu la re s  de poder  
regar  su s  fincas. Su supe rf ic ie  400 v a r a s  ca ta lan as  c u a 
d ra d a s ,  equ iva len tes  á 242 m e tro s  y 681 m i l ím e t ro s , ta
s a jo s  en  70.000 rs.  v n .  en  v e n ta ,  y  3.500 en  r e n ta ;  c a 
p italizada por ella , ign o rán d o se  la a c t u a l , en 63.000. S a 
len á su b a s ta  por la tasación.

Han sido re tasados según  p rev ien e  la Real ó rd e n  de  
3 de O c tu b re  próx imo pasado.

Esta finca se suba s tó  en  T re m p  y  en  es ta el dia  19 
de Febrero  del añ o  último; mas no  h ab ién d o s e  sub a s tad o  
en  Madrid como debia por se r  de m a y o r  c u a n t í a , la J u n t a  
su p e r io r  de V en tas ,  en  sesión de 31 de Marzo ú lt im o, ha 
anulado la  su b a s ta  dicha.

ADVERTENCIAS.
1.a No se  a d m i t i r á n  p o s tu r a s  q u e  n o  c u b r a n  el t ipo  

de la subasta .
2.a El  precio en  q u e  fuere  re m a ta d a  la e x p re sa d a  

f inca lo pagará  el mejor postor  á q u ien  se a d ju d iq u e  
en  10 plazos iguales de á 10 po r  100 cada u n o :  el p r i 
m ero  á los 15 dias s ig u ie n te s  al de no t i f ica rse  la_ a d ju 
d icac ió n ,  y  los r e s tan tes  con el in te rva lo  de u n  a ñ o  c a 
da u n o  para  que  e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  v a 
lo r ,  s e gún  se p rev ien e  e n  la ley 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuan t ía  del  Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 añ o s  q u e  p r e v ie n e  
el ar t . 6.° de  la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  c o n  
la bonif icación del 5 por  100 q u e  el m ism o otorga  á los 
co m p ra d o re s  q u e  an t ic ipen  u n o  ó m ás  plazos , p u d ie n d o  
este h a c e r  el pago del  50 por  100 en  papel de la D euda  
p ú b l ic a / c o n s o l id a d a  ó d ife rida ,  co n fo rm e  á lo d isp u e s to  
en  el art .  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor  cu a n t ía  
se p a g a rá n  en  20 p lazos ig u a le s ,  ó l o q u e e s  lo mismo 
d u r a n t e  19 años .  A los c o m p rad o re s  q u e  an t ic ipen  uno  
ó m ás plazos no  se les h a r á  m ás abono  q u e  el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concep to  que  el pago h a  de e jecu ta rse  al 
ten o r  de lo que  se dispone en  Jas in s t rucc iones  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a S egún  resu l ta  de los an teced e n te s  y  dem ás datos 
!• q u e  existen en la A dm in is t rac ión  p r in c ip a l  dé P rop ie da 

des y  Derechos del Estado de esta provincia ,  la de q u e  sa 
t r a ta  no  se h-1 Ba gravada  con carg» a lguna ;  pero si a p a 
reciese  pos te r io rm en te  se  Indem nizará  al c o m p r a d o r  e'n 
los té rm in o s  q u e  e n  la ya citada íey sé  d e te rm in a .

,5.a Los derechos, de  exped ien te  y  tasac ión  s e rá n  de 
c u e n ta  del rem atan te .

6.a A la vez qu e  en  esta capital  ten d rá  l u g a r  o tro  re
m ate  en  Madrid y T rem p .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  conoc im ien to  de  
los q u e  q u ie r a n  in te re sa r se  en la adquisic ión de la fin
ca q u e  se ha  exp resado  en  el p receden te  anuncio .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ran  com o b ie n e s  de  c o rp o ra c io n es  civi

les los P ro p io s ,  Beneficencia é I n s t ru c c ió n  púb l ica  c u y o s  
p roductos no ingresen  en  las Cajas del Estado, y los d e m á s  
b ienes q u e  bajo  d ife ren te s  d e n o m in a c io n e s  c o r re s p o n d a ^  
á las p ro v in c ia s  y  á los pueblos .

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  llevan este  n o m b r e ,  
los de . In s t ru c c ió n  púb l ica  su p e r io r  c u y o s  p ro d u c to s  
in g re se n  en  las Cajas del Estado, y los del  se cues tro  d e l  
e x - In f a n te  D. Cárlos .

Lérida  7 de Abril  de 1860 .=E1 com is io n ad o ,  Marce
l ino Vallduví.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

l ín e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  Fr a n c ia .

Estado atmosférico en  ̂ varios^ pun tos de E uropa  y  Á f r ic a  
el 9 de M ayo de 1860 á las siete de la m añana .

rr baróme Tempera- 1
tro redo- tora en Dirección ; ESTADO
cid o i  0® g r a do • del

LOCALIDADES. y al nivel centigra viento, i DEL CIELO*
del mar. do*.

j ..........................

D u n q u e r q u e .......... 754 0. 11°,9
i ~  "

S.S O. Lluvia.
P a r i s . ......................... 756 6 12° 6 S. S. O. C u b ie r to .
Bayona ................. .. ¿ 759.9 i 7o,3. N. N.E. Despejado.
L von ........................... 763,2. i 1C°.1., S. E . . . Nubes.
M a d r id ............... 760,3. 13°.1 ,¡S. O. . Idem.
San F e r n a n d o . . . . 762,4. 15° 3 O.S. O. Muy n u b la d o .
B ruse la s .................... 755,3. 12°,3. S. S. O. Idem, l luvia .
T u r  i n ......................... 766,5. 1 2 .5 . N. E . . Nubes.
L is b o a ....................... 764,0. 18°,0. | S____ _ jAlguna n u h e .
R o m a .........................
F lo re n c ia ............. 765,1. I6°,0. O......... Casi c u b ie r to .
San P e t e r s b u r g o . . 758,3. 3°,3. O. . . .  N u b es .
C o n s tan t in o p la .  . 705,3. 10o,7 . N. E . .  C ubie ito .
S lo c k o lm o ............... 759,1. 7°,2.' iS.......... Alguna n u b e .
A rge l ......................... !
C o p e n h a g u e ........... 756,1. 10*,4.,S. S. E. Cubier to¿



Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este día por la In te rv en 

ción  de Aj’b itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a r tícu lo s  de co n su m o , resulta  
Jo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.979 fanegas de trigo.
1.218 arrobas de harina  de id,
4.300 libras de pan cocido,

H.C2S arrobas de carbón.
85 vacas, que com ponen 39.802 libras de peso.

418 ca rn e ro s , que h^cen 9.722 libras de peso.
345 corderos, que hacen 9.411 lib ras de peso.

rRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR T POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 66 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra .
Idem

— x ^ iu e ro , á 17 rs . a r ro b a , y de 18 a 20 cu arto s 
lib ra .

Tocino añejo , de 96 á 98 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 cuar- 
* tos libra.

Jam ó n , de 102 á 112 rs . a rro b a , y de 42 ¿i 51 cuartos 
libra.

Acebe de 77 4 80 rs. a rro b a , y  de 24 á 26 cu arto s  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuarto s cu ar

tillo.
Pan  de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

libra.
L entejas, de 16 á 19 r s .  a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

libra.
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 66 á 70 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 % rs . a r ro b a , y de 2%  á 3%  cu arto s 

libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 19 á 22 rs . fanega.
A lg arro b a , á 26 .rs. id.

Trigo vendido.

25 fanegas á.. 44 r s . 26 fanegas á . .  47 rs.
2 3.......................  46 2 2 . . . .................. 46
2 4.......................  46 28 .......................  44
70....................... 4o 6 0 .......................  46
34....................... 48 70 .................... .. 45 %
34 . . ................... 47.................. 4 7 .......................  42%
74........... ...........  46 2 5 ........... ...........  46
30....................... 44..................57 ....................... 43%
30......... .............  46..................44 .......................  48
30.......................  46% .............30 .......................  44
3 0 . . ............... .. 45%  305.......................  42.
2 6.........50

Trigo v end ido   1.144 fanegas
Q uedan p o r v en d er 1.097,

P recio  m á x im o   50.
Idem  m ín im o . . . . . . .  42.
Idem  m e d io ..................... 44,80.

Lo que se an u n cia  al púb lico  pa ra  su  in te ligencia . 
Madrid 13 de Mayo de 1 8 60 .= E l A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. A lberto Berdellans y  León, segundo C om andante de M a
rina  de la provincia de Palam ós y  Jefe in te rin o  de la mism a.

P o r el presente segundo pregón y  edicto cito , llamo y  em 
plazo á Sebastian Guillem, alias Menut Cam isé, vecino de Baguz, 
p a ra  que dentro  del térm ino de nueve d ia s , á con tar desde  esta 
fecha, se presente en la Escribanía de M arina de esta provincia  
p a ra  notificarle la sentencia que en segunda instancia ha  recaído 
en  la causa crim inal de oficio con tra  él seguida por e ste  Juzgado  
p o r  los desórdenes que tuv ieron  lugar en la playa d e  País en 
Agosto de 1853 por pescar en aquellas aguas dos laudes jav e g u e- 
ro s , y  citarle  y  em plazarle para  ante S. A. el T r ib u n a l Suprem o 
de G uerra  y M arin a ; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
se seguirá la causa en re b e ld ía . señalándosele p o r legítima re p re 
sen tac ión  suya los estrados d e l Juzgado , en los que se le harán  
las notificaciones y dem ás diligencias que o c u rra n , y le p a ra rá  
©1 perju ic io  que haya lugar.

Dado en Palamós ü 6 de M ayo de 186 0 .=  A lberto  B erd e - 
11ans.=Por su m andado, Antonio A lvares. 2444

En v irtu d  del p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á los pa
d re s  ó parien tes de D. M anuel R om ero y  G otté, Oficial p rim ero  
d e  A dm inistración m ilita r , proceden te  de la de  G ra n a d a , p a ra  
que  en  el térm ino de 20 dias se .personen  en  el Juzgado  y po r 
mi p resenc ia  á d educir las acciones y  p ro b a r  el parentesco de 
que se c rean  a s is tid o s ; apercib idos de que pasado dicho térm ino 
sin haberlo  verificado , se d ic ta rá n  las prov idencias oportunas, 
causándoles el perjuicio que haya lugar.

Y p a ra  no toriedad de los in te resados se fija el presen te  en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia en v irtu d  de 
lo dispuesto p o r  el Sr. D. Simón Poñce de  L e ó n , Juez de p ri
m era instancia del distrito  de la M agdalena.de esta capital y  su 
p a r tid o , en Sevilla á 8 de M ayo dé :186_p.==Manuel da  Sousa.

2421

D. Juan  N epom uceno A lonso, Juez de p rim era  instancia  de 
la villa de C astuera y  su partido .

Por- el p resen te  se hace sab er á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares del reino, procedan á la busca, cap tu ra  y  .rem esa  á 
este  Juzgado de Ju lián  Seco , d e se rto r ,d e l p resid io  de C euta; de 
Diego Seco, Juan Antonio F e r r e r ,  vecinos de  M onterubio , y  de 
las dem as personas que los aco m p añ an , pues asi lo he m andado 
por auto ' de ay er en la causa que estoy  in s truyendo  con tra  los 
mismos por haber;se hallado en  térm ino de este p a rtid o  form an
do una pa rtid a  que se sustrae  á las A utoridades y fuerza que los 
persigue.

C astuera 5 de M ayo de 1860. =  Juan Nepom uceno A !onso .=  
P o r m andado  de S. S ., José de la Cueva. 2423

El Sr. D. José Jacinto Cálvelo , Juez de p rim era  instancia de 
C arballino, provincia de O rense, en Galicia

P o r el p resen te  hago saber hallarm e entendiendo en juicio de 
abin testa to  por fallecimiento de.M anuel L orenzo , na tu ra l y v e 
cino del lugar de Trigas, parroqu ia  de Santa Eugenia de L lo b a- 
nes, en esta alcaldía y partido  judicial, por haber m uerto sin d is 
posición testam en taria , sin ascendientes ni d escend ien tes ; y lle
gado dicho  juicio  al estado que prev iene ia ley vigente en casos 
de esta especie, p o r auto de 4 del que rige aco rdé  el llama
m iento de todos los que se c rean  con derecho á los bienes del fi
nado  lo agiten en este Juzgado por dependencia  del exped ien te  r e 
fe rido  d e n tro  del térm ino de 30 dias, que serán  oidos y  g u a rd a -*  
das las deb idas consideraciones . pasados los cuales se da rá  i [ 
asunto  la tram itación  que por naturaleza corresponda.

D ado en Carballino á 5 de Mayo de 1 8 6 0 .= Jc sé  J. C alve!o .=  
P o r  su m andado, Tom ás Benito de Cabo. . 2424

D. Joaquín  A lm arza, Juez ele p rim era  instancia del d istrito  
de  San Pablo de  Zaragoza.

Por el p resen te  se c i t a , llama y em plaza por te rce r ed ic to  y 
p regón  á D. Francisco M aría N av arro , p a ra  que en el té rm ico  
d e  nueve  dias que por últim o se le seña la , se p resen te  en este 
Juzg ad o  á responder á los cargos que  le resultan  en  la causa 
crim inal que  se sigue contra el mismo y o tros em pleados en el 
p resid io  de esta capital por m alversación de caudales públicos, 
pue.-> se le oirá y g u a rd a rá  justicia, y en otro caso le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo de 1860 .= Joaqu in  A lm arza.«= 
Por m andado de S, S , , A gustin Jordana. 2441

En el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de  San Vi
cen te  de esta capital y po r la E scriban ía  del que suscribe p enden  
los autos concurso voluntario de  acreedo res  á b ienes de  D. Ra
món M aría M oreno, y  en la ju n ta  celebrada el 30 de M arzo úl
tim o ha sido aceptada por m ayoría  de votos la proposición de 
espera hecha p o r el concursado; y  en su consecuencia, p o r auto 
d e  16 del actual se ha aprobado el convenio.

Y para  que llegue á noticia de los acreed o res  que no concur- 
n e ro n  á la referida  ju n ta , en cum plim iento á lo m andado p o r el 
S r . Juez en el d ia de hoy, firmo el presente en Sevilla á 21 de 
A bril de 1860.5= Fernando  Ganzinolto. 2442 j

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según el Times del 8 , habían circulado en la Bol
sa de Londres graves rumores que alteraron como 
era consiguiente el curso ordinario de las negociacio
nes. Decíase que entre Rusia y Turquía podría veri
ficarse muy pronto una ruptura, y  que las buenas 
relaciones de Prusia y Dinamarca estaban á punto 
de alterarse por la cuestión del Holsteín, tanto, que 
M. Gladstone se habia visto obligado á adoptar me
didas económicas para hacer frente á ios gastos even
tuales que de tal situación pudieran sobrevenir.

Escriben de Viena el 3 á ía Gaceta u n iversal ale
mana que se han hecho manifestaciones por el Ga
binete de las Tullerías á las corles de Viena y B erlín , 
expresando el más vivo deseo de estrechar las rela
ciones de Francia con Alemania, y especialmente con 
sus dos grandes Potencias.

Después de asegurar term inantem ente que Fran
cia no intenta modificar sus fronteras del Oeste, se 
extiende en consideraciones acerca de los numerosos 
y variados intereses políticos y  materiales que hacen 
deseable en alto grado para ambas partes perfecta 
inteligencia entre Francia y A lem ania: se indica 
además la esperanza de que Austria y Prusia sabrán 
apreciar en su justo valor la conducta de Francia, 
correspondiendo en la forma en que lo han hecho los 
Estados de la Alemania meridional. Es probable que 
en Berlín hayan sido más categóricas las manifesta
ciones, puesto que al paso que en Viena solamente 
se ha tratado de Gabinete á Gabinete, se han enta
blado conferencias en Berlin por medio de una carta 
autógrafa del Emperador de los franceses.

En Viena se ha contestado á las comunicaciones 
del Gabinete francés, que habían sido recibidas con 
grande satisfacción, y  que so esperaban con interés 
las proposiciones relativas á la manera de establecer 
y desarrollar los más estrechos vínculos que Austria 
desea tanto como Francia.

Se ha manifestado en Berlin que el Gabinete pru- 
. siano agradecía las manifestaciones de Francia, fun

dadas en las relaciones establecidas de hecho y de 
derecho, indicando además los puntos de partida que 
resultarán de dar mayor extensión á las relaciones 
mercantiles, que Prusia acogerá de muy buen grado.

Los Gabinetes de Viena y Berlin no se habían 
puesto de acuerdo préviam ente acerca de las contes
taciones.

La comisión nombrada por la Cámara de los Di
putados de Prusia para emitir su dictámen acerca de 
las proposiciones militares ha terminado su encargo 
aceptando el proyecto con ligeras modificaciones. La 
discusión pública se verificará hoy, y  quizá concluya 
en una sesión.

Las noticias de Berlín del 7 indican que la espe
ranza de celebrarse un tratado entre Francia y 
Zollverein á consecuencia del concluido entre Insda-O
térra y Francia, no se realizará. A pesar de haberse 
pretendido que dicho convenio estaba á punto de ser 
firm ado, es lo cierto que las indicaciones hechas 
acerca del particular por M. de Pourtales en Paris 
no han ocasionado hasta ahora más que conferencias 
preliminares.

La tentativa hecha con objeto de estrechar las 
relaciones entre Prusia y las cortes secundarias no 
ha provenido de la corte de Dresde, como lo habia 
hecho suponer el viaje del Bey de Sajonia á Berlin, 
ino que por el contrarío, la iniciativa ha partido de 

Stutlgard. Tomábase como pretexto de la intimidad  
la organización militar de la Confederación, y como 
quiera que el Rey de Guttemberg sea autoridad m i
litar es de esperar que sus proposiciones encontrarán 
favorable acogida en Munich y otras cortes, toda vez 
que las reformas que piensa introducir en el ejército 
se parecen mucho á las de Prusia.

Parece que se confirma la noticia de que el hij0 
mayor del Presidente del C onsejo, Príncipe de Ho- 
henzollern. o n tra erá  matrimonio con la Princesa A n
tonia, hermana del Rey de Portugal, que solo tiene 
15 años. En este caso el prometido esposo, que cuenta 
25, abandonará el servicio militar de Prusia para es
tablecerse en el sitio de Sigm aringen, que al efecto 
se está adornando.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de M ayo.—Interio r , 46 5 / 8 .— Diferido,
36 1/2.

Am sterdam  7 de Mayo. — In terio r , 46 1 /í 6 .— D iferi
do ,3 6  15 '16.

Francfort 7 de Mayo. — In te rio r, 46 1 /2 .— Diferido,
37 3/8.

Londres 7 de Mayo. — Consolidados , 95 1 /5 .—In terio r 
españo l, 48 1 / 2 . —D iferido, 38.

IN T E RIO R.

M A DBSD— Los carruajes facilitados para los heridos 
de Africa iban ocupados por 32 Oficiales. E ntre ellos los 
habia de todas las an u as y de la m ayor pa rte  de los in s 
titu tos del ejército, pues hasta la G uardia civil había con
trib u id o  con su tribu to  de sangre  en la persona de un 

j Teniente del cuerpo. En uno de los carrua jes iba el Co
m andante  de coraceros Sr. Mora.-ki, que en  la batalla del 
31 de Enero recibió 40 he rid as de a rm a blanca.

  El ju ev e s  próx im o, dia de la Ascensión del Señor,
celeb rarán  su p rim era  com unión á las siete de la m añ a 
na en ja iglesia de las Escuelas Pías de San Antonio Abad 
los niños co n curren tes á las m ism as que  h an  sido p re 
parados al efecto, cantándose después devotos m oteles al 
Santísim o.

Por la larde á las c in c o , reunidos nuevam ente  en la 
iglesia t<>dos los n in o s , renovarán  solem nem ente los v o 
tos del Santo Bautismo , y después de reserv ar sa ld rán  
en proctínion con las imágenes de la  Virgen y el Niño Je 
sús por las calles de San L orenzo ,'S an  M ateo, Fuencar- 
ra l ,  Red de San Luis y Horlaleza al Colegio.

  El fotógrafo Sr. M artínez lia colocado en su casa,
en la Puerta del Sol, una magnífica fotografía , ejecutada 
po r él m ism o, que representa la vista de la entrada del 
ejército.

 Estado sanitario.— La misma variedad que se notó
en los vientos re inan tes que soplaron en la últim a sem a
n a , así como en la tem peratura  y presión atm osférica, 
llegó á o bservarse  en la presente. En lo general el tiem 
po estuvo revuelto  y v á rio , y la atm ósfera, así despejada 
como cub ierta  , an u b arrad a  y lluviosa.

En cuan to  á las enferm edades m ás predom inantes fue
ron idénticas á las observadas en el últim o setenario , a u 
m entándose tan so o  las exan tem áticas feb riles , en tre  
ellas el saram pión y la escarlata . Se han presentado b as
tantes casos de ca len tu ra s  gástricas y catarra les , de do
lores reum áticos y nerviosos , de flujos de sangre  proce
dentes de la mucosa nasal y b ro n q u ia l: au n q u e  pocas, 
ha habido alguna que otra in term iten te  cotidiana y ter
ciana , así como pulm onías y pleuresías.

Las defunciones son las que acostum bra h ab er poco 
j m as ó m enos por este tiempo. ( Siglo médico.)

  S a n t o  d e l  d ía . — San Bonifacio, m ártir.
C uarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

B A L E A R E S .— Palma 9 de Mayo.— Programa de la m a
nifestación pública que la Eccema. Diputación provincial 
y el M. i. Ayuntamiento de esta ciudad han acordado 
hacer á las tropas que vengan de la gloriosa campaña 
de A frica  como m uestra de las grandes simpatías que 
han excitado en todos estos habitantes los hechos heroi
cos de nuestro invicto ejército, y  del placer que experi
mentan estas corporaciones y  sus representados al ver 
alcanzada una  paz honrosísima al par que ventajosa.

1.° El M. I. Sr. G obernador y los Sres. D iputados p ro 
vinciales sa ld rán  de la ciudad para rec ib ir á las tropas 
y m anifestarles en  sen tidas frases cuán to  es el gozo de 
ia p rov incia 'a l rec ib ir  á unos m ilitares que por su b r i
llante C om portam iento m erecen la más com pleta g ra titu d  
nacional.

2.° En el in te rio r de la población , ju n to  á la puerta  
del Muelle, se s itu ará  el M. I. A yuntam iento  constitucio
n a l, y como el Sr. D irector del In stitu to  Balear ha signi
ficado su laudable idea de qu e  les a lum nos de las d ife 
rentes dependencias de este establecim iento , llevando 
elegantes b a n d era s , acom pañen al cuerpo m unicipal en 
el acto de rec ib ir á las tro p as , aquellos irán  delante de 
este. Al llegar las tropas al sitio que  ocu p arán  el A y u n 
tam iento  y los alum nos de filosofía, n á u tic a , la Escuela 
norm al y el Colegio de in te rn o s, con su s  respectivas 
banderas escolares, adem ás de la m em orable y an tiq u í
sim a del ilu stre  beato Raim undo Lulio, el Sr. Alcalde d a rá  
á conocer á aquellas los nobles sen tim ien tos que  ab rig an  
los palm esanos hacia el ejército  que es un  modelo de v a 
lor y disciplina.

3.° Los a lum nos de la Academia de Bellas Artes se 
situ arán  ju n to  al arco  de triun fo  que  con u n  en tusiasm o 
verdaderam en te  patrió tico  tra tan  de levan tar en  la plaza 
de San Francisco de Paula, y allí ag u ard arán  á las t ro 
pas para acom pañarlas en  la c a rre ra  que  han de r e 
co rrer.

4.° Las tropas se d ir ig irán  á desfilar donde se haya 
situado el Excmo. Sr. Capitán general, m ién iras  que el 
M. I. A yuntam iento , precedido de los escolares, volverá 
á las Casas consistoriales y se colocará en un  palco le
vantado á lo largo del edificio, al que se rán  invitadas 
las prim eras A utoridades, los m ilitares que hayan  estado 
en Africa y una com isión de cada cuerpo de los que se 
ha llan  en esta plaza. Los alum nos ag u ard a rán  en la p la 
za de Cort que las tropas hayan destilado y vayan  á pasar 
por allí para m arch ar delante de ellas al a trav esar la 
plaza de Santa E ulalia , la calle de la P la te r ía , la plaza 
de las V erduras, las calles de San Miguel y de los Olmos, 
•la subida y  la plaza del hospital c iv il, las calles de 
la Piedad, de la C oncepción, del A gua, de San Caye
tano y de Carasas, el paseo del B orne , la plaza del Mer
cado, la calle de la Riera ó del Teatro y el paseo de la 
Rambla hasta el cuartel del C árm en. En el acto del reci
b im iento y d u ran te  toda la ca rre ra  de las tropas h ab rá  
rep ique general de cam panas.

5.° Por la noche h abrá  ilum inación, y  dos m úsicas to
carán  piezas escogidas, colocándose u n a  en la plaza de 
Cort y o tra  en el paseo del Borne.

6.° El dia sigu ien te  por la m añana  el M. I. A y u n ta - . 
m iento  cuidará de que se cante en la san ta  iglesia un 
solemne To Deum en acción de g racias por la protección 
qu e  el Cielo ha dispensado á las arm as españolas y  por el 
restablecim iento  de la paz. A este acto religioso a s is tirán  
las A utoridades que en sem ejantes casos acostum bran  
hacerlo.

7.° Por la noche vo lverán  á tocar las m úsicas en la 
plaza de Cort y  en el paseo del Borne, y la Excma. D ipu
tación provincial y el M. I. A yuntam iento  en el salón de 
actos públicos de la p rim era  o b seq u iarán  con u n  buffet 
á los Sres. G enera les , Jefes y Oficiales procedentes de 
A frica, al cual serán  inv itadas las p rim eras A utoridades 
y las comisiones de los d iferentes cuerpos m ilitares. Ha
brá tam bién ilum inación general.

8.° v últim o. En uno  de estos dias ám bas co rporacio
nes h a rán  que se re p a rtan  á las tropas 4 rs. po r cada 
soldado, 6 por cada cabo y 8 por cada sargento  para  a u 
m ento de rancho.

ID E M .—Mdhon 6 de Mayo.— A las tres de la tarde  de 
ay er en tró  en este p u e rto  el vapor m ercan te  español 
Tharsis, procedente d irectam ente  de Málaga, en dos dias 
y  medio de navegación; y echado que hubo las am arras, 
in stan tán eam en te  desem barcó en ía parte  del m uelle que 
dom inan  los balcones del G obierno m ilita r el p iim er ba
tallón de B ú rg o s, qu e  regresa  á inco rporarse  á su  reg i
m iento.

Antes del desem barco hab ia  bajado ya la música á 
av iv a r la operación con sus alegres so n a tas , y la m ism a 
se verificó en m edio de los v íto res de la población que 
tanto festejó á estos bravos cuando iban á vengar el ho
nor santo  de la patria.

La alegría de la tropa se echaba de ver en sus expan
sivas acciones, y se reflejaba en  sus rostro s, p ro n u n 
ciadam ente a te z a d o s  por el sol de A n d a lu c ía .  S u  aire  
m arcial descubre  las evoluciones que du ran te  a lgunos 
m eses han verificado á las órdenes del ilustre  M arques 
de N ovaliches: su  misma robustez  pregona qu e  h an  lle
v a d o  bien  la vida de los cam pam entos; y considero 
inú til decir que toda su am bición se h u b iera  cifrado en  
haber podido co m p artir con sus herm anos los trabajos 
y las glorias, de la cam paña de Africa. Pero si una paz 
honorífica y b ienhechora  ha hecho innecesaria  su coope
ración , no por esto dejan de se r m énos recom endables 
unos hom bres que tan contentos y decididos m archaron  
á d em ostra r que el Lcon español solo estaba sum ido en 
un  pasajero letargo.

Después se d ispuso que  se alojasen en un  cu a rte l de 
V illa-Garlos, y alli se dirigió el batallón  al m ediar la 
tard e , acom pañado de la m úsica y de un  s in n ú m ero  de 
paisanos. (M allorquín .}

BARCELONA 10 de Maye,.*—A noche, en tre  ocho v 
nueve, desem barcó en la puerta  de la Paz nuestro  d ign í
simo Capitán general el Exorno. Sr. D. Domingo Dulce, 
qu ien  ha hecho el viaje en el vapor Colon , que llegó 
hasta  delante del p u e rto , pasando luego S. E. á o tro  va 
por que habia salido á recib irle .

En la m añana de ayer se celebraron con lúgubre  
pompa en la antigua iglesia de San Miguel A rcángel 
los funerales para  el eterno  descanso del P. Sabaler. El 
tem plo estaba cub ierto  de negras colgaduras, de las c u a 
les, las colocadas en el presbiterio  , estaban adornadas 
con tranjas de oro y con coronas de s iem p rev iv a , so s
tenidas por cintas de negro crespón. En el a tar descolla
ba una imagen del Crucificado, del tam año n a tu ra l, ilu
minada por seis candelabros.

E ran celebran tes los religiosos de la O rden del finado, 
y  presidia el duelo una com isión de PP. franciscanos y 
de la V. Tercera O rden; y  en tre  la co n cu rren c ia , com 
puesta de todas las clases de la so c ied ad , se hallaban el 
Illre. Sr. A lcalde-C orregidor, varios Oficiales del ejército  
y  g ran  núm ero  de señoras. Tanto en el coro como for
m ando parlé  de los convidados asistió u n  clero rm mero- 
síátmo , e n tre  cuyos individuos vim os á varios de n u e s 
tros principales o iadores y hasta á eclesiásticos france
ses. Se cantó á dos co ro s, con canto llano y figurado con 
acom pañam iento de in s tru m en to s , la misa* conocida por 
franciscana. Así los que  fueron sus herm anos de háb ito  y 
los m oradores de la culta Barcelona h n  querido  h onrar 
la memoria del modesto m isionero catatan , que después 
de haber tenido la dicha de a b r ir  al verdade. o culto  la 
prim era iglesia de T etuán , sacrificó gustoso su  vida pro
digando consuelos esp iritua les y toda clase de auxilios á 
nuestros valientes soldados. El Dios de los ejércitos h a 
b rá  recibido su  alm a, que era tesoro de grandes y a d 
m irables v ir tu d e s , en la m ansión de los ju stos. [Diario.)

VXGH 9 de Mayo.—Sum am ente grato  es para  un  co r
responsal tener que dar cuen ta  de sentim ientos ex trem ad a
m ente patrióticos que hacen honor á un pueblo y le c o 
locan al nivel de los más am antes de las glorias de la pa
tria .

Vich se ha presentado hoy desconocido; ébrio  de gozo 
y de entusiasm o se ha adornado como jam ás lo hu b ié 
ram os creído, como no podía esp era rse , atendido el poco 
tiem po que ha tenido para p reven irse  y engalanarse .

Antes de las diez todas las Autoridades , ju n to  con las 
com isiones , convidados , estud ian tes, estos con sus b a n 
d e ra s , m úsicas , coros vestidos 'de  v o lun tarios &c. &c., 
han ido a recib ir al batallón cazadores de A rap iles, á 
cuyo Jete e lS r . Alcalde ha regalado una rica corona, que 
ha sido colocada por aquel en la bandera  del propio ba 
tallón. Las demas A uloridades han repartido  o tras en pa
go de las victorias conseguidas en Africa.

Luego el Sr. Alcalde D. Ramón Valls ha dirigido al 
expresado Jefe una breve, pero  sentida peroración, al que 
ha seguido S. S. I. con un afectuoso d iscu rso , y el señor 
Juez de p rim era  instancia D. José Gómez, á quienes apé* 
ñas ha podido responder el expresado Jefe e n tre  absorto  
y conmovido.

Luego la com itiva se ha puesto en m archa, y  se ha di
rigido al prado de la Riera, en cuvo cen tro  se habia 
constru ido una  herm osa y capaz tienda de cam paña, den
tro de la cual se ha obsequiado á los Sres. Oficiales con 
un esplendido y bien servido refresco , dulces y puros: á 
lo largo del prado se servia á la clase de tropa longaniza, 
fru to s del p a ís , p a n , vino y cigarros en abundancia . 
M ientras esto tenia lugar, la banda m u n ic ip a l, ó sea la 
banda de alum nos de la clase de m úsica, ju n to  con a lgu 
nos aficionados, cantaban u n  herm oso h im no alusivo al 
objeto, rica composición del profesor D. Jáim e Sola, y un 
precioso b rin d is  á voces solas.

Concluido el banquete, toda la comitiva ha entrado 
en la ciudad en m edio de los más estrepitosos vivas y 
aplausos, dirigidos, ya á la Reina, ya á lus valientes Ge
nerales, ya al ejército.y al batallón  cuya en trada  se so 
lem nizaba. Los valientes de Arapiles v itoreaban á Vich,

á la que hab ían  ya vitoreado en Africa con m otivo del 
g randioso donativo de h ilas y vendajes q u e  fué á p a rar 
e n tre  ellos. Esta c ircunstancia  nos ha hecho unos á otros 
m ás sim páticos: ellos ya conocían el am or y cariño  que 
Vich les profesaba, como Vich sabia su  valor y su  he
roísm o en el com bate.

La ciudad en su largo cu rso  se ha presen tado  b r i 
llan tem ente  adornada: a lgunos de los adornos resp iraban  
m ucha elegancia y buen efecto. E n tre  estos debem os c i
tar los del Palacio ep isco p a l, casa C o d in a , casa V erger, 
casa T o n a , Poudevida , Correos y C om andancia m ilitar, 
Sem inario  y m uchas casas de la plaza. Hay calles que  se 
han  excedido, como la de C errajeros y la plaza del Pa
ra íso , y  en las plazas de D. Miguel y  del C arbón hem os 
▼isto pensam ientos o rig ina les , sencillos y de b u en  efecto: 
en esta últim a plaza el coro de los Amigos ha cantado, 
d u ran te  el paso de la c o m itiv a , cantos guerre ro s que  
han sido m uy  aplaudidos por los m ism os b ravos recien  
llegados. En la ram bla  del Hospital cu a tro  herm osas jó 
venes h an  regalado al Jefe del bata llón  bellos ram illetes 
de flores.

La tro p a , después de u n  largo paseo, ha en trado  á 
descansar en el cuarte l, donde la han despedido las 
A utoridades y co m itiv a , la que ha vuelto á las Casas 
C onsistoriales, en el que  ha sido despedida por la A uto
ridad civil. [Idem.)

GRANADA 11 de Mayo. — Programa acordado por las 
comisiones provincial y  municipal para los festejos 

con que esta capital celebra la llegada de las tropas pro
cedentes de Africa.

A las diez de la m añ an a  del dia 12 del co rrien te  las 
Excmas. corporaciones p rov incial y m unicipal, A u to rid a 
des civiles, m ilitares y eclesiásticas, con las dem as c o r
poraciones y personas invitadas, sa ld rán  en carru a jes  á 
rec ib ir  las tropas al cam ino de Málaga y  sitio inm ediato  
al hospital de San L á z a ro , donde se les d is tr ib u irá  a la 
tro p a  una alocución, y precedidos de batidores ro m p erá  
la com itiva, yendo tras de aquellos la música de la ciudad: 
en  seguida los carrua jes, tras  de estos otra m úsica de la 
c iudad q u e á  la cabeza de Jas tropas d irig irán  la ru ta  de 
en trada.

Para el recib im ien to  estarán  colocados dos arcos de 
triu n fo  ; uno á la en trad a  de la calle de San Juan de Dios, 
o tro  en la C arrera  de G enil en  el p rincip io  de sus paseos, 
ju n to  al Casino.

Luego que las tropas lleguen á la capital, p r in c ip ia 
rá n  rep iques generales en  las p a rro q u ia s , y en su trá n 
sito se d isp a ra rán  m ultitud  de cohetes y  palm as reales.

La m archa triu n fa l de las tropas será : calles de San 
Ju an  de D io s, de la D u q u esa , por la de Mesones á la C ar
re ra , hasta el tem plo de nuestra gloriosa patrona María 
Santísim a de las A ngustias , al q u e  e n tra rá n  las fuerzas 
del ejército  y acom pañam iento para tr ib u ta r  á la Santa 
Im agen las debidas gracias por los favores dispensados á 
la B e in a  , á la nación y á n u estro  ejército. Los Sres. Ma
yordom os, con el patriotism o que les d istingue y la re li
giosidad y galantería  con q u e  siem pre o b r a n , han  d is
puesto tener expuesta la d iv ina Im agen al ex terio r del 
C a m a rín , así como que  se cante  una solem ne Salve, re 
cibiendo p ara  ello las tropas con la m ayor ostentación, 
estando preparada  al objeto la m úsica de la capilla de la 
santa  iglesia catedral.

Después de salir del tem plo b a ja rán  las tropas al pa
seo del Salón , donde estará  p reparada un a  comida a la 
c lase de sargento  á soldado, y en tienda de cam paña in 
m ediata al sitio donde aquella se sirva , lo será  tam bién  
u n  banquete  para los Sres. Jefes y  Oficiales, haciéndose 
los honores en am bos por todos los indiv iduos de las 
Excmas. corporaciones provincial y  m unicipal.

Concluida la c o m id a , q u e  term inará  por la d is tr ib u 
ción de c ig a r ro s , las tropas y  acom pañam iento se d irig i
rán  por la ca rre ra  del G enil, plaza del C am pillo , calles 
de San Matías á la de la C o lch a , plaza Nueva al Zacatín, 
plaza de la C onstitución por fíen te  de los M iradores, p la 
ceta de las Pasiegas, calle de la Cárcel á la de San Jeró 
nim o al cuarte l de la C om pañía, donde se desped irán  los 
señores del acom pañam iento.

Por la noche se colocará una ban d a  de m úsica ju n to  
cada arco de los estab lecidos, que ilum inados ostentosa
m en te , perm anecerán  hasta las doce, en que se re tira rá n  
las m úsicas.

En el tránsito  y  d u ran te  la comida de las tro p as se 
d is tr ib u irá n  profusam en te  poesías alusivas al festejo, que  
la sección de lite ra tu ra  de la Academia del Liceo ha r e -  * 
mitido p ara  su im presión  en a ras del patrio tism o y am or 
al e jército  con que se ha insp irado .

Al siguiente dia de la en trada y en  los tres  po ste rio 
res se colocará en  cada una de sus noches una banda de 
m úsica en la p u erta  del te a tro , q u e  con su s arm oniosos 
ecos salude á parte  de la fuerza de los valientes soldados 
y dem as clases , á quienes el em presario  del teatro, D. Ra
m ón C arsi, con la abnegación , patriotism o y entusiasm o 
q u e  le c a r a c te r i z a n ,  les  d e d ic a  e l obsequio , para que por 
cu artas  partes puedan d isfru tarlo  g ra tu itam en te  , s in tien 
do que no sea para todos en  un m ismo dia por no p e rm i
tirlo  el local. ( El Dauro.)

SEVILLA 11 de Mayo.— A las nu ev e  y  m edia de la 
m añana e n tra ro n  los h ú sa res  por la puerta  de San F er
nando. El Excm o. A yuntam ien to  los esperaba allí, y  fue
ron  recib idos po r el en tusiasta  pueblo de Sevilla. El v a 
leroso sargento  D. Pedro M ur venia m andando los f la n -  
q ueadores, y la. m ultitud  se agolpaba sobre  su  caballo, 
que como él iba cu b ie rto  de coronas y flores.

Imponible era co n tin u a r unidos á los soldados que  
form aban los dos escuadrones, porque el pueblo m ezcla
do con los caballos ob stru ia  el paso de tal m odo, que 
m uchos de ellos desaparecían  en tre  las cabezas de la 
m ultitud .

Tanto los Jefes y Oficiales como el últim o soldado lle
vaban, adem as de las coronas que les a rro jaban  de los 
balcones, una cantidad de ram os de flores indecible. Ni 
un  solo m om ento, d u ran te  su  paso triunfa l por la c iu 
dad , han  cesado de arro járseles flores y com posiciones 
poéticas, y el pueblo los ha acom pañado hasta su c u a r
tel. En los m omentos que escrib im os, re  hallan  los Jefes 
y Oficiales en las Casas cap itu lares donde se les s irve  u n  
a lm u erzo , y los so ldados, mezclados con sus he rm an o s 
los vecinos de Sevilla , reciben p ruebas inequívocas de la 
satisfacción franca y leal con qu e  e ran  esperados. '{El 
Porvenir.)

TARRAGONA 9 de Mayo.— Agradecido el ba ta llón  de 
cazadores de Alba de Torm es á la obsequiosa recepción  
que les hiciera el A yuntam iento y vecindario  de Villaseca 
cuando aquella  fuerza desem barcó en S a lo u , térm ino  de 
su  ju r is d ic c ió n , fué ayer tarde  á v is ita r la población 
predi c h a , enviando an tic ipadam en te  aviso desde Reus, 
donde se halla acantonado. Inm ediatam ente  fué im prov i
sado un  bonito  arco de verde follaje en la en trada  de la 
población, y cada p a rticu la r adornó lo m ejor posib le los 
balcones de su respectiva casa , d istingu iéndose  la del 
A yuntam iento .

Todo lo m ás notable de la población salió á recibir á 
los vencedores vitoreándoles m ién iras desde los edificios 
caían sobre  los mismos 'm ultitud  de flores y  laureles. 
Las p rincipales señoras Ies echaron  preciosas coronascon  
p eg an tes  c in ta s , habiendo observado de estas m ás de 20 
encasa  de uno de los p rim eros con trib u y en tes  de la v i
lla , donde fué tam bién tejida o tra  de plata y oro para la 
bandera del batallón. El Ayuntam iento obsequió á los Je
fes y Oficiales con un ab u n d an te  refresco, m ien tras  la 
tropa tom aba café, dulces y  licores en la plaza , donde . 
fueron colocadas tres prolongadas h ile ras de mesas, c o r 
riendo cada una á cargo de d istin to  cafetero, y form ando 
una bonita visualidad.

A no verlo  dudaría  uno de que con tan  poco tiem po 
y recu rsos se hubiese podido im p ro v isa ren  Villaseca una 
dem ostración  cual la ocurrida  , que dqjó v isiblem ente sa- 
tisf chos á los obsequiados. Todo lo puede y  llega á pro
d u c ir m aravillas la entusiasta un ión de los pueblos.

Aqui nos preparam os para rec ib ir al regim iento de 
la Albuera. A pesar de la m uy buena voluntad, dudo 
puedan  algunos p a rticu la res  ad o rn ar sus edificios cu al 
desean , pues faltan las proporciones q u e  ofrecen los 
pueblos esencialm ente in d u s tr ia le s ; mas en cam bio ha 
brá , de seguro, o tra  clase de m anifestaciones de g ra ti
tud, ap recio  y aplauso al e jército  vengador de n u e s tra  
u ltra jada honra . (Diario de Barcelona.)

ANUNCIOS.

LAS PAIUENTAS QÜE SE CREAN CON DERECHO
al goce de la obra  pía que para casar doncellas fundó en 
la parroqu ia l de Santo Domingo de la c iudad de Avila 
D. Antonio González de Arévalo y Doña María Sánchez 
B erm ejo, su  m u je r, p re sen ta rán  sus solicitudes acom 
pañadas de las partidas de bautism o que acredite  el p a 
ren tesco , an tes del 13 de Junio del año de la fecha, en  la 
secretaría  de la m encionada fundación á cargo de D. José 
Delgado, vecino de dicha c iudad , en  cuyo dia se d is tr i
b u irán  1.000 rs. por m itad á las dos p arien tes q u e  re 
sulten  más próxim as á los fundadores. 2404— 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. — NO 
habiendo podido co n stitu irse  la ju n ta  general o rd in al ia 
anunciada  para  c ’ 31 de Marzo ú ltim o por falta de la 
debida representación de acc io n es, se convoca de nuevo 
para el dia 23 dei c o r r ie n te , á las doce de la m añana, en 
las oficinas de la Sociedad , calle de A lcalá, núm . 37, con 
ai reglo á lo que p rev iene el a r t.  43 de su s estatu tos, 
que dice a s í :

«Para que la ju n ta  general o rd inaria  se considere le
galm ente  instalada es preciso que por lo m énos c o n cu r
ra  la represen tación  de la m itad de] capital em itido en  
acciones nom inativas y  un  voto m ás , y  la de las tres 
cu artas  partes del capital emitido en  igual form a para  la 
de las ex trao rd in a rias .

Si no se re u n ie se  el núm ero  respectivam ente suficien
te , se h ará  así constar en el acta que se ex tenderá  al 
efecto, y la D irección en  su vista volverá á convocarla 
y  se celeb rará  el dia que  nuevam en te  se seña le ' deb ien 
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para  todos, 
cualq u iera  q u e  sea el n ú m ero  de las acciones que asis
tan .

En la convocatoria para esta ju n ta  se insertará  tex
tualm ente  este artículo.»

Lo que se an u n cia  á los señores socios para que se 
s irv a n  p asar á recoger las ind ispensab les papeletas de 
en trad a  en q u e  sé anotará  la rep resen tac ió n  qu e  cada 
uno ejerza , y se facilitarán  por esta S ecretaría  todos los 
d ias no feriados, de once á tres.

Madrid 10 de Mayo de 1 860 .= P or acuerdo  de la Ju n 
ta d irec tiv a , el Secretario  in te r in o , A urelio Rico.

2431— 1

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz .— Habiéndose extrav iado  una carpe ta  provisional de 
10 acciones de esta Sociedad., núm . 127, fecha 15 de Fe
b re ro  de 1853, á nom bre del Sr. D. Vicente Santiago 
de M asarnau, se suplica á la persona que sup iere  su  pa
radero  se sirva  da r conocim iento de él ó p resen ta r aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha, 
n ú m ero  65 , cu arto  bajo.

Madrid 10 de Mayo de 1860.«=El Secretario  , J. B. de 
las Heras. $ 4 3 4 — 4

VENTA DE CASA.— NO HABIENDOSE ADMITIDO LAS 
ofertas hechas en la su b asta  exlra jud ic ia l celebrada el 
dia 30 de A bril ú ltim o de la casa , hoy so la r , situada e n  
esta co rte , calle de C arretas , núm eros 39 y 40 antiguos,
3 m oderno , de la m anzana 207 , se vuelve á sacar á p ú 
blica licitación á vo lun tad  de su  d u eño ; y para  que ten
ga efecto el re m á te se  señala el lúnes 14 del corriente 
m es, á las doce de su  m a ñ a n a , an te  el Escribano de
S. M ., N otario  de R einos y de este ilu s tre  Colegio, Don 
Z acarías Alonso y  C aballero , en su  hab itación  , calle de 
la Concepción Gerónim a , núm . 41 , piso p r in c ip a l , bajo 
el nuevo  pliego de condiciones que  con los títu lo s de 
p ropiedad de la finca se halla  en su poder y p o d rán  exa
m inar los lic itadores lodos los dias de ocho á doce de la 
m añana.

M adrid 3 de Mayo de 1860.=Z . Alonso. 2301— 1

EN VENTA LA TERCERA ENTREGA DEL TRATADO 
e lem ental de fisiología h u m a n a , qu e  com prende las 
p rincipales nociones de la fisiología com parada , por J. 
Beclard, P rofesor agregado á la facu ltad  de m edicina de 
París &e., traducido de la últim a edición po r los Seño
res D. Miguel de la P lata y Marcos y O. Joaquín  Gonzá
lez Hidalgo, a lum nos in te rn o s de la facultad de M edicina 
de Madrid.

C onstará de un tomo en 8.* m ayor prolongado, y  de 
u nas 1.000 pág inas, buen papel é im presión  clara, con 
213 grabados in tercalados en  el texto, y se pub licará  en 
seis en tregas de 10 pliegos cada una (160 pág inas), una  
cada cinco sem anas, á co n ta r desde el mes de Marzo 
de 1860, al precio de 12 rs. cada u n a  en Madrid y 14 en  
provincias, franco de porte. La sexta entrega gratis para 
los suscrito res.

Se su scribe  en la lib re ría  ex tran jera  y nacional de 
D. Cárlos B ailly-B ailliere, calle del Príncipe, núm . 11, y  
en las p rincipales lib re rías  del reino. Tam bién puede ha 
cerse rem itiendo  en carta  franca al Sr. Bailly-Bailliere . 
un a  lib ranza  de la Tesorería c e n tra l,  letra del giro m u 
tuo  de Uhagon, y por últim o, sellos de franqueo .

LA BOTICA O REPERTORIO GENERAL DE FARMA- 
cia práctica po r D o rv au lt, D irector fu n d ad o r de la far
macia cen tra l de los farm acéuticos de F ran c ia  , trad u c i
da de la ú ltim a edición francesa por los Sres. D. Ju lián  
Casaña y L e o n a rd o , Doctor en las Facultades de fa rm a
cia y c iencias, Profesor a ^ x iliá r  de esta ú ltim a en la U n i
versidad c e n t r a l , A yudante  d é la  cátedra  de análisis-qu í
m ica, de la de farm acia >kc. & c .; D. E steban Sánchez 
Ocaña , Doctor en m edicina y  cirugía , Profesor clínico y  
e x -su stitu to  perm anente  , po r oposición , de la Facultad, 
de m edicina de la U niversidad  c e n tra l ,  indiv iduo del 
cuerpo m éd ico -fo ren se  &c.

Condiciones y modo de publicación.
La Botica ó R epertorio  general de farm acia p ráctica  

por D orvau lt, constará  de un tomo en 4.* m ay o r , de unos 
70 pliegos (1.120 páginas á dos colum nas], de b u en  papel 
y  esm erada im p resió n , y se pub licará  en siete entregas, 
una cada seis sem anas, á contar desde el m es de A bril 
de 1S59 , al precio de 4 0 rs . cada entrega en Madrid y 12 
en provincias , franco de porte. Al su scrib irse  se pag arán  
las en tregas publicadas , y adem as la sétim a adelanta
da. — Se ha  rep artid o  la entrega segunda.

Se suscribe en Madrid en la lib re ría  ex tran je ra  y n a 
cional de D. Cárlos B ailly -B aillie re  , lib re ro  de C ám ara 
de SS. MM. y de la U niversidad  c e n t r a l , calle del P rín 
cipe, núm . 11 , y en  las p rincipales lib rerías del reino.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIENTI- 
fica, m il i ta r ,  adm in istra tiv a  , h istórica  , lite raria  y de 
com ercio, bajo la dirección de D. Jorge Lassó de la Vega. 
Se ha publicado  el cu ad ern o  6.® del tomo 10 , q u e  con
tiene las m aterias s ig u ien te s :

H idrografía.—T rabajos h idrográficos en el M editerrá
neo para estab lecer un telégrafo su b m a rin o  en tre  Es
paña y las Baleares (co n tin u ac ió n ), p o r D. Eugenio Sán
chez y Zayus.

Exám en h istó rico -c i ítioo del influjo que haya tenido 
en la población , in d u str ia  y com ercio de E pana su  d o 
m inación en A m érica , obra  inédita  presentada a la Real 
Academ ia de la H istoria (co n tin u ac ió n ), por D. Florencio 
Janer.

Cañones de W h itw o rth  , por D. E ugenio Sánchez y 
Zayas.

Botes salvavidas, por D. Miguel Lobo.
Noticias m arítim as.— M ovim iento.— O currencias nota- 

‘b les .—Publicaciones.
A nales de la M arina m ilita r de E spaña , cuadro  s i

nóptico dividido en ocho épocas, por D. Ju an  Lasso da 
la Vega y Argüelles.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
p año la , que se ha llan  de ven ta  en su  despacho de la ca
lle de V alverde, en  M adrid, n úm . 26; en el de la Im p ren 
ta N achtnal, calle de C arre tas , y  en la lib re ría  de Gonza-* 
le z , calle del P r ín c ip e , núm . 12.

Gramática de la lengua cas te llan a , 15 rs. en rú stica .
_ Compendio de la m ism a , destinado á la segunda en 

señan za , 4 rs. en rú stica .
Epítome de la m ism a G ram ática d ispuesto p a ra  la en

señanza e lem ental, 2 rs. en  rú stica .
Prontuario de Ortografía  de la lengua c a s te lla n a , 3 rs. 

en rústica .
Diccionario de la len g u a  caste llana, décim a edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
O bras poéticas del Duque de F r ía s , u n  tom o en  i*  

m ayor, edición  de todo lu jo ,  40 rs. en rú stica .
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, u n  tomo 

en 8.° p ro lo n g ad o , 20 rs. en  rústica .
El Fuero Juzgo  en  la tín  y  c as te llan o , u n  tomo en  fó- 

l io , 32 rs. en  pasta.
D. Quijote con la v ida de C ervantes, cinco tom os, 80 

reales pasta y  50 en rústica .
Vida de Cervantes, u n  to m o , 30 rs. pasta y 25 en  rús* 

tica.
El Siglo de Oro de D. B ernardo de V a lb u en a , con el 

poema La Grandeza M ejicana , u n  tomo, 10 rs. en  pasta.
La v en ta  por m ayor se verifica en el c itaáo  despacho 

de la calle de Valverde. A los que  com pren  de 12 á 50 
ejem plares del D iccionario , de la G ram ática y  del Com
pendio y Epítom e de la m ism a, se rebaja  el 5 po r 100 de 
su  im porte  y  el 10 por 100 de 50 en  adelante.

Se ob tiene u n a  rebaja de 5 po r 100 en  el im porte-de 
los P ro n tu ario s  de O rtografía tom ando de un a  vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La ley de In stru cció n  pública  previene que la G ram á
tica y  O rtografía de la Academia española sean Jex to  obli
gatorio  y  ún ico  para  estas m aterias en  la enseñanza p ú -
h líp ji

E S P E CTÁCULO S

T e a tr o  d e l  Circo (Plaza del Rey). —  No se  h a  r e c i
bido el anuncio .

T e a t r o  w  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m edia de l a  
noche. — Memorias de un estudiante , zarzuela  en  tres 
actos. .

T e a tr o  de N o v ed a d es.— No se ha recib id o  el anuncio.

T h e a tr e  fra n £ a is .— A las ocho y media de la noche.—  
F unción  extraordinaria á beneficio  de Mlle. Pauline Po- 
tel.— S in fo n ía .— Le Román dyune heure, com edia en  un 
a cto .—Prim era representación  de la gran  com edia v au -  
deville  en  cin co  actos Les mystbres de Uété.


